
El senador de Morena afirmó que la cooperación militar exige máxima revisión constitucional.

Legisladores de PRI y PAN alertaron que la cancelación puede afectar la relación bilateral

Habrá 100% de medicinas hasta 2029: Birmex
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La presidenta Claudia
Sheinbaum Pardo hizo un llamado
a que Nicolás Maduro enfrente un
juicio justo en Estados Unidos,
luego de la incursión de las Fuerzas
Armadas en Venezuela que derivó
en su detención.

Al ser cuestionada sobre el
tema, la Mandataria subrayó que el
respeto al debido proceso debe pre-
valecer en cualquier circunstancia.

"Pero en este caso, lo que uno,
ya detenido el presidente Maduro,
lo que uno pide es juicio justo
siempre", expresó.

Previamente, Sheinbaum fue
consultada sobre el retiro de la acu-
sación por parte del Dept. de
Justicia de Estados Unidos contra
Maduro, quien era señalado de pre-
suntamente liderar la organización
conocida como el Cártel de los
Soles, de acuerdo con información
publicada por The New York
Times. "Muy interesante", men-
cionó al tiempo que reiteró la
importancia de que los procesos
legales se conduzcan con apego a
la ley.

Por su parte, el embajador
Alejandro Encinas condenó ante la
Organización de los Estados
Americanos (OEA) la agresión del
gobierno de Estados Unidos en
contra de Venezuela para capturar
al presidente Nicolás Maduro y a
su esposa, Cilia Flores.

"La postura de México es firme,
clara e histórica. Para mi país la no
intervención en los asuntos inter-
nos de otros Estados no solo es un
principio constitucional de la polí-
tica exterior mexicana, sino uno de
los que rigen las relaciones entre
todas las naciones del mundo",
expresó el embajador de México
en la OEA.

En su discurso, destacó que la

proscripción de la amenaza y el uso
de la fuerza contra la soberanía, la
integridad territorial y la indepen-
dencia política de cada Estado son
los fundamentos del derecho inter-
nacional, "sin importar el país o el
gobierno del que se trate".

Aseguró que la soberanía y la
autodeterminación de los pueblos
no son negociables ni renunciables,
al ser principios jurídicos funda-
mentales que deben respetarse
siempre, sin excepciones. "La his-
toria nos ha enseñado que solo los
pueblos pueden definir su camino,
ejercer soberanía sobre sus recur-
sos naturales y definir libremente
su forma de gobierno, así como su
modelo económico social, sin pre-
siones externas", afirmó.

Advirtió que los cambios de
regímenes por actores externos y la
aplicación de medidas extraterrito-
riales no son solamente actos con-
trarios al derecho internacional,
sino que históricamente han "agu-
dizado los conflictos y vulnerado el
tejido social de las naciones".

"La historia de América Latina
es contundente: la intervención
nunca ha traído democracia, nunca
ha generado bienestar, nunca ha
generado estabilidad duradera",
enfatizó Alejandro Encinas.
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Laboratorios de Biológicos y

Reactivos de México (Birmex) publicó su

Programa institucional 2025-2030 en el

Diario Oficial de la Federación, en el que

proyecta lograr 100% de cobertura efecti-

va de abasto de medicamentos, material

de curación e insumos para la salud

(MMCIS) en las instituciones del Sector

Público en 2029.

De acuerdo con el documento, se busca

"transformar el modelo operativo de

Birmex para que sea capaz de asegurar el

abasto de medicamentos, superando las

ineficiencias en los procesos de compra y

distribución.

"La persistencia de estas fallas en la

cadena de abasto vulnera la capacidad del

Estado para garantizar la continuidad y la

calidad de la atención sanitaria que se

brinda a la población, afectando directa-

mente el ejercicio del derecho humano a la

protección de la salud. 

Las problemáticas identificadas en la

cadena de suministro se explican por la

concurrencia de diversas deficiencias ope-

rativas y logísticas, así como por limita-

ciones estructurales en la capacidad de

producción, adquisición, almacenamiento

y distribución de insumos médicos estraté-

gicos. Estas condiciones han propiciado

ineficiencias en los procesos de compra y

distribución, impactando negativamente

la disponibilidad oportuna de medicamen-

tos e insumos en las instituciones públicas

de salud", refiere el programa.

Birmex plantea el aumento de la cober-

tura efectiva de medicamentos e insumos

en porcentajes que prevé alcanzar: 90% en

2025, 92% en 2026, 95% en 2027, 97%

en 2028 y 100% a partir de 2029.

En el sexenio actual, Birmex plantea

consolidar el sistema logístico integral de

distribución nacional, para garantizar el

suministro oportuno de insumos a las ins-

tituciones de salud, y optimizar la red de

distribución y la operación del servicio

"último kilómetro" para asegurar el abasto

eficiente de insumos en cada unidad de

salud.

"Optimizar los procesos consolidados

de adquisición de medicamentos e insu-

mos para la salud en el sector público.

Consolidar la demanda agregada de insu-

mos estratégicos proveniente de las insti-

tuciones públicas para asegurar la correcta

planificación de la compra centralizada",

son objetivos que detalla el documento.

El programa institucional de Birmex

también plantea modernizar su infraes-

tructura y equipamiento para aumentar la

capacidad de fabricación nacional de

vacunas y medicamentos estratégicos, así

como comercializar vacunas y medica-

mentos esenciales para las instituciones

públicas.
Birmex publicó su Programa Institucional 2025-2030 en el Diario Oficial de la
Federación, con la meta de tener el abasto total hasta casi finalizar el sexenio.
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Las reservas internacionales de
México cerraron el 2025 en más de 251
mil millones de dólares, nivel histórico
sin precedente desde que el Banco de
México (Banxico) lleva el registro en
1995.

Estuvieron impulsadas, sobre todo por
el aumento del precio del oro, metal en el
que hay una parte denominada en las
reservas.

Información actualizada del Banco de
México (Banxico) indica que al 31 de
diciembre de 2025, el saldo de la reserva
internacional fue de 251 mil 875 millones
de dólares.

Según Banxico, eso significó un incre-
mento anual de 22 mil 885 millones de

dólares, es decir que durante el año que
recién terminó se sumaron a dichos acti-
vos casi 23 mil millones de dólares fren-
te a los 228 mil 990 millones de dólares
que había al finalizar el 2024.

Tan sólo en diciembre reportaron una
variación mensual positiva de mil 669
millones de dólares, destacó el banco
central mexicano en su reporte.

Sin embargo, en la primera semana
que terminó el 2 de enero de 2025, regis-
traron una disminución de 302 millones
de dólares.

Así, el saldo total se colocó en 251 mil
828 millones de dólares. Banxico explicó
que eso fue producto de dos movimientos
que se observaron en la semana pasada.

Además, reportan incremento de 26
mdd por venta de divisas estadounidenses

Las reservas que sirven de escudo financiero ante choques del exterior están
integradas en su mayoría por dólares americanos.

Frenan ingreso de tropas
estadounidenses a México

Año CVII Número 40,550  Precio ejemplar
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Tras la zozobra internacional, y
al escenario tenso tras la incursión
militar de Estados Unidos en suelo
venezolano, el Senado de la
República decidió cancelar el pro-
ceso para autorizar el ingreso de
tropas estadounidenses a México y
la salida de marinos mexicanos a
fin de realizar ejercicios conjuntos,
explicó el senador Manuel Huerta
Ladrón de Guevara.

En entrevista, el legislador de
Morena advirtió que este tipo de
ejercicios deben hacerse con reglas
claras, por lo que cualquier solici-
tud para el ingreso de efectivos
militares de otro país se debe revi-
sar con minuciosidad.

"El Senado no es una ventani-
lla, es control constitucional cuan-
do se trata de tropas extranjeras. El
estándar debe ser máximo. Esto
está en propia ley y la cooperación
de México siempre va a estar dis-
puesta, pero bajo reglas claras:
propósito, temporalidad, lugares,
mando, alcances y rendición de
cuentas. Entonces, en este contex-
to internacional tenso cualquier
decisión sensible debe tomarse
con calma, con información com-
pleta y sin precipitación", subrayó.

Huerta Ladrón de Guevara,
integrante de la Comisión de

Marina, aseguró que el Senado no
cierra la puerta a estos ejercicios,
sino que les pone pausa para hacer
un trabajo completo en temas de
soberanía. "El Senado tiene que
revisar con lupa y la Comisión de
Marina actuó con un criterio bási-
co. Primero, certeza jurídica y
objetiva, y luego votamos. La
autorización, por lo tanto, de tro-
pas extranjeras no puede tratarse
como un trámite. Requiere esta
revisión integral, comparativos,
garantías de fondo.

"México tiene una política
exterior clara de no intervención,
solución pacífica de controversias
y respeto a la carta de la ONU. Lo
dijo la presidenta Claudia
[Sheinbaum] [ayer] con toda clari-
dad: cooperación sin subordina-
ción. Y en eso estamos", expresó.

El morenista rechazó que la
cancelación del ejercicio entre tro-
pas navales de México y Estados
Unidos sea en represalia de nues-
tro país por los acontecimientos en
Venezuela. "No. México ha sido

consistente en defender la paz
regional y el multilateralismo y
pedir a la ONU que use sus meca-
nismos para desescalar. Nadie está
negando la importancia del adies-
tramiento. Siempre hemos dicho
que la cooperación es importantísi-
ma. Lo que estamos diciendo es
bajo qué condiciones, con límite y
con plena supervisión y rendición
de cuentas".

Por su parte, el senador priista
Rolando Zapata afirmó que no
atender la solicitud de ingreso de
tropas de Estados Unidos fue una
decisión abrupta e inoportuna que
puede traer consecuencias negati-
vas. "Creo que, de entrada, una
cancelación así de abrupta y sin
mayor explicación pudiera mandar
un mensaje equivocado y definiti-
vamente sí pudiera enturbiar las
relaciones entre nuestro país y
nuestro principal socio comercial y
vecino", advirtió.

Señaló que es falso que se haya
suspendido el trámite legislativo
para revisar con más detalle las
solicitudes.

"No es la primera ocasión en
que se hace una aprobación de este
tipo, han sido múltiples. En la
exposición de motivos viene cuá-
les son los propósitos, la propia
capacitación, y es una relación que
viene de atrás", dijo.

“Eso es lo que hay 
que pedir, realmente 

para todos y en cualquier 
circunstancia y en esta
en particular, pues tiene
que haber celeridad y

justicia.

Claudia
Sheinbaum

El Senado de la República pausó el ingreso de tropas para la
realización de ejercicios conjuntos.

Pide Sheinbaum juicio
justo para Maduro
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La Mandataria federal reiteró que la justicia debe prevalecer en
cualquier caso.

El jugador argentino ya se encuentra en la ciudad para reportar 

con Rayados, quien se desempeña como extremo. 
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Cierran reservas internacionales
con máximo histórico en 2025

EN ESCENA



. Derecho y fuerza. La
vieja aspiración de
regular a través del
derecho las relaciones
entre los Estados

quizá jamás fue completamente
una realidad. Pero los esfuerzos
nunca han sido escasos y la
creación de la Organización de
las Naciones Unidas después de
la Segunda Guerra Mundial fue
y sigue siendo la expresión más
ambiciosa de ese anhelo. No es
casual que en el artículo 2 de su
Carta se establezca, como lo
recordó el gobierno mexicano,
que “los miembros de la ONU,
en sus relaciones interna-
cionales, se abstendrán de
recurrir a las amenazas o al uso
de la fuerza contra la integridad
territorial o la independencia
política de cualquier Estado, o
en cualquier otra forma incom-
patible con los propósitos de las
Naciones Unidas”.

No debería existir duda de
que la acción bélica desplegada

por el gobierno de los Estados
Unidos contra Venezuela viola
flagrantemente ese dictado. Y
cuando uno escucha el primer
mensaje del presidente Trump
hablando del rescate de SU (sic)
petróleo y de que por lo pronto
ellos gobernarán en ese país, sin
una mención siquiera retórica a
la democracia, a eventuales
elecciones, al derecho que
tienen los venezolanos a gob-
ernarse a sí mismos, deslizando
la idea de un protectorado sin
condiciones ni fechas, resulta
que el derecho internacional ha
sido dinamitado y que la fuerza
es la razón primera y última.

2. Elecciones. El 28 de julio
de 2024 se llevaron a cabo elec-
ciones presidenciales en
Venezuela. Se enfrentaron por
un lado Nicolás Maduro (Gran
Polo Patriótico Simón Bolívar)
y Edmundo González
(Plataforma Unitaria
Democrática). La oposición,
con las actas de escrutinio en la
mano, documentó su victoria.

No obstante, el órgano electoral,
alineado con el oficialismo y sin
presentar acta alguna, dio el tri-
unfo a Maduro. No sólo fue una
especie de autogolpe de Estado,
sino que con esa resolución se
dinamitó la posibilidad de una
salida civilizada a la tremenda
polarización, fomentada desde
el poder, que vivía y vive
Venezuela.

Las elecciones son, y en eso
reside buena parte de su virtud,
el medio a través del cual una
sociedad puede deshacerse de
manera pacífica de un gobierno
que ya no desea, sin el enorme
costo de la sangre (Karl
Popper). El gobierno de
Maduro cerró así la posibilidad
de la alternancia institucional
que le hubiera permitido contin-
uar al PSUV como partido de
oposición ocupando no pocos
cargos, y decidió, contra la vol-
untad mayoritaria, instalar una
dictadura.

3. Fuerza y derecho. La sigu-
iente es seguramente una

analogía excesiva y quizá cari-
caturesca.

¿Cuántos cuentos hemos
oído, visto o leído o incluso
vivido sobre el bully (el
acosador) que en la escuela pri-
maria maltrataba, insultaba,
agredía a los más débiles? Sus
instrumentos eran los del terror
contra aquellos que no podían o
no sabían defenderse. El abusón
reinaba por la fuerza y esa era
su ley. Hasta que uno más
grande, más fuerte e inescrupu-
loso le pone un alto y el
acosador termina como víctima,
por lo cual no son pocos los que
aplauden al nuevo y más
potente bully. Maduro se com-
portó así. No sólo despreció y
trató de desacreditar a la oposi-
ción, sino que se robó la elec-
ción, destruyó la economía lo
que produjo el éxodo vene-
zolano más grande de su histo-
ria (se calcula que 8 millones
han abandonado el país). Y
ahora el nuevo y más potente
bully lo tiene preso.

Tengo la impresión, y
desearía estar equivocado, de
que hemos entrado de lleno en
la época de la fuerza por encima
del derecho.
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aya inicio de año!

Será que siempre

ha sido así o ver-

daderamente este

inicio del 2026 ha

sido más terrible a

otros años. A los problemas de siempre

se les han añadido accidentes fatales,

catástrofes naturales, migración forza-

da, guerras, muerte, destrucción…

En cuestión de milisegundos las

noticias viajan por todo el mundo,

imposible permanecer indiferente. Por

un lado, está el sufrimiento de quienes

participan directamente de lo que

sucede y aquel de aquellos que, de

manera indirecta, padecen a la distan-

cia. Curiosamente, como lo investigó a

detalle Sigmund Freud, las personas

que se declaran más afectadas, a

menudo, no son quienes viven directa-

mente dichos eventos, sino quienes los

padecen de manera indirecta. Es el caso

de las personas que se conmocionan

por el “bombardeo” de la información,

la infodemia –como le han bautizado

algunos– que, en algunos casos y

guardando las respectivas diferencias,

no se trata necesariamente de una gen-

uina empatía, sino de “subirse al tren de

la catástrofe” para sufrir lo ajeno y dis-

traerse de lo propio, una defensa contra

los propios problemas. En ese sentido,

una forma simple de enfrentar la pre-

ocupación por lo que sucede en otras

regiones del mundo es empezar por lo

más inmediato, el buen juez por su casa

empieza. Esto no quiere decir que para

cambiar el mundo hay que ingenua-

mente comenzar por arreglar el propio

cuarto o que lo que sucede en otras

partes no importa ni afecta a toda local-

idad, ya que “ojos que no ven, corazón

que no siente”, ya que, en un mundo

globalizado, todo está, de alguna man-

era, conectado, sino de no caer en la

tentación neurótica de sufrir lo ajeno

para no sufrir (ni enfrentar) lo propio.

“Es común que el quejoso se valga de la

nobleza de las reivindicaciones sociales

justas para enmascarar su exagerado

amor propio” (Jorge Forbes).

El medio en el que vive el ser

humano es incierto. Esto no es un

defecto de un país o grupo de personas,

sino una característica de la condición

humana. Lo raro es creer que alguien o

algo posee las garantías de que todo va

a estar bien. Esto no es, ni ha sido jamás

el fundamento de la vida humana. Lo

que ahora se aprecia, a diferencia del

tiempo de la pandemia de Covid-19, es

que la población padece los caprichos

de quienes se juegan la articulación de

un nuevo orden mundial, como si cier-

tos gobernantes comenzaran a fun-

cionar más como youtubers e influ-

encers que como jefes de Estado,

quizás porque desafortunadamente

entendieron muy bien que su populari-

dad se capitaliza, no tanto por los votos,

sino por los efectos de las redes

sociales, por el impacto de la fasci-

nación horrorizada/escandalizada o por

la explotación del hartazgo que desea

ver en todo lugar un despliegue bélico

que derrame sangre, una especie de col-

iseo romano postmoderno, donde se

cree que todo esfuerzo político e insti-

tucional se reduce a espectáculo y

negocio, el show del entretenimiento al

más puro estilo de los juegos del ham-

bre.

Para lidiar con la incertidumbre sin

morir en el intento se requiere colocarse

de manera creativa, entusiasta y respon-

sable ante lo que sucede. No se trata de

una posición ingenua que niega el

sufrimiento, lejano o inmediato, con

una sonrisa absurda, sino una posición

ética caracterizada por la responsabili-

dad de la propia existencia y respuestas

frente al horror del mundo, que, aviva-

dos por una fuerza diferente, la fuerza

del deseo, logra realizar lo imposible,

en articulación con los demás, sin pre-

tensiones de conquista o dominio, sino

de unión y colaboración, de lazo y

colectividad, no sólo con lo semejante

de la igualdad (formas de pensar, sentir,

hacer…) sino, precisamente con la

diferencia, incluyéndola, sin transfor-

marla en chivo expiatorio, ni en sufrim-

iento para otros o para sí, sino de esa

diferencia de la que yo para el otro tam-

bién formo parte, aquella necesaria en

un mundo global, diverso y cambiante.

Lidiar con la incertidumbre también

incluye el detenerse, hacer pausas,

saber que aquella vorágine con sabor a

FOMO  (Fear of missing out= miedo a

estar ausente, a quedar fuera, a perderse

de algo… ¿divertido? ¿terrible?

¿famoso?) también puede funcionar

como un imperativo categórico, una

especie deber moral del sacrificio a la

exposición de lo más inaudito, donde

las personas sienten que no pueden

dejar de ver, de saber, sin interrup-

ciones, respiros y pestañeos, ya que en

eso se les puede ir la vida. De ahí que

una forma de densa sea detenerse,

desconectarse, distanciarse un momen-

to, reivindicar la propia vida, el deseo y,

sobre todo, el propio tiempo, su ritmo

singular.

Lidiar con la incertidumbre
Camilo E. Ramírez Garza

José Woldenberg

Miércoles 7 de enero del 2026. Año CVII. Número 40,550

uenta la leyenda que en la

plaza principal de mi

amado Melchor Múzquiz,

Coahuila, todas las tardes

acudía a pasar un rato el viejo General

Elizondo, un militar retirado que se

entretenía platicando a quien se le acer-

cara, le preguntara o no, de sus batallas

victoriosas.

Igual en una banca, que en puesto de

venta de “raspas” (limonada hecha con

hielo frappé, aunque también hay de

otros sabores), el viejo se solazaba plati-

cando sus anécdotas e historias en las que

invariablemente él era la figura principal.

Un día alguien le cuestionó: “Oiga

General, ¿y por qué nada más platica las

batallas que ganó y nunca habla de las

que perdió?” Rojo el rostro de coraje, el

militar se puso en pie y le espetó: “¡Anda

baboso, esas que te las platique el ‘güey’

que me las ganó!” y se fue a su casa

refunfuñando y echando pestes.

Los políticos y funcionarios públicos

de Nuevo León hoy en día son un poco,

más bien un mucho, como el General

Elizondo, nada más quieren hablar de sus

batallas ganadas y que jamás les pre-

guntes por las perdidas.

Así, para el ciudadano común es difí-

cil entender la realidad de cada hecho,

dado que los participantes siempre cuen-

tan “su versión” de lo ocurrido, encuen-

tran el encuadre que acomode a la per-

fección con sus propósitos, minimizan lo

malo y maximizan lo que quieren pro-

mover.

Y uno pensaría que deberían ser los

periodistas quienes mediaran en los

temas y nos relataran en cada noticia la

verdad simple y llana de lo ocurrido, pero

no siempre es así, porque entran en juego

intereses de todo tipo, comerciales,

políticos, de amistad, de los reporteros,

editores, directivos, todo el mundo le

mete la mano al guiso.

¿Cómo saber lo 
que realmente pasó?

Pongamos un ejemplo. Le pregunto,

¿por qué Nuevo León no tiene

Presupuesto este 2026? ¿Fue en realidad

-como dice la versión oficial- que no

hubo acuerdo del Poder Ejecutivo con los

Diputados? ¿Fue que los Diputados no

aceptaron la propuesta enviada por el

Gobernador y le modificaron el

Presupuesto? ¿Fue que al Gobernador no

le gustó que le enmendaran la plana y le

movieran sus cuentas por lo que mandó

de vacaciones al personal del Periódico

Oficial anunciando mediante un comuni-

cado que se daría nuevamente la

Reconducción del Presupuesto?

El hecho es uno: no hay Presupuesto;

sin embargo, ¿quién tiene la culpa de que

esto suceda?

Aunque conozcamos las dos versiones

de este suceso, nuestro criterio se basará

y por tanto creeremos, en aquella que nos

parezca más convincente, de ahí la

importancia de saber construir historias y

sobre todo, entender cómo generar emo-

ciones en una simple declaración, ya que

los humanos estamos acostumbrados a

atender más el emocional que el racional.

Aunque al final, vayamos con quienes

vayamos, nos terminarán diciendo lo

mismo que el General Elizondo y te

platicarán su historia, no la de los con-

trarios.

Versiones

La era de la fuerza. Apenas tres notas

Percepciones
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Francisco Tijerina Elguezabal

“El destino, el azar, los dioses, no sue-
len mandar grandes emisarios 

en caballo blanco, ni en el correo del
Zar. El destino, en todas 

sus versiones, utiliza siempre heraldos
humildes”

Francisco Umbral

l presidente Donald

Trump y varios miembros

de su gabinete han señala-

do, desde hace un año,

que México es un país

“gobernado por carteles”. Incluso, nos

han puesto tarifas arancelarias por el

fentanilo. El señalamiento es exagera-

do, aunque en regiones del país sí es el

caso. Desde luego, esto ha sido y es

posible por la complicidad de varios

políticos —alcaldes y gobernadores en

funciones— con el narco.

La falta de actuación del gobierno

federal contra ellos, varios de Morena,

es un tema que suma a la narrativa del

ala radical de los republicanos y del

entorno empoderado de Trump.

Luego de lo acontecido en

Venezuela, ¿alguien tiene dudas de que

el gobierno de EU tiene capacidad de

hacer operativos policiacos en México

o cualquier otra región del continente

americano, al que ya oficialmente

denominó como “su hemisferio”? Pero

no sólo eso: es más que evidente que

vienen telegrafiando que quieren hacer

operativos policiacos en México. Parte

por los riesgos que el narcotráfico gen-

era a su seguridad nacional, y parte

para buscar concesiones gubernamen-

tales a su favor, así como para dis-

minuir en México los activos políticos,

tecnológicos y empresariales vincula-

dos a China y Rusia.

Además, EU ha avanzado en “ten-

derle la camita” a la 4T con las vincu-

laciones judiciales —algunas ya publi-

cadas— que se han hecho de carteles

mexicanos operando de la mano del

gobierno venezolano, con cobertura

diplomática otorgada por nuestros

gobiernos. Muchas de estas acusa-

ciones serán públicas durante el juicio

de Nicolás Maduro. Así, en un abrir y

cerrar de ojos, México inicia el año

bajo el señalamiento de partícipe en la

trama narco-venezolana, en un juicio

de la mayor relevancia con testimonios

de los capos más relevantes que tiene

en su poder EU.

Y, ante todo ello, ¿cómo están reac-

cionando la 4T y Morena?

Organizando marchas a la Embajada

de EU, donde disfraza a sus militantes

de venezolanos con gorras y chamar-

ras, con comunicados cada vez más

duros y con posteos en redes sociales,

criticando el “secuestro” de Maduro, la

“invasión” e “intervención” en

Venezuela.

De hecho, en redes sociales la pub-

licación más vista ha sido la del sába-

do de la presidenta Claudia

Sheinbaum, con alcance de hasta 238

millones de personas. La segunda, la

del expresidente López Obrador, con

alcance de 164 millones. Cosa curiosa

que, a pesar del músculo digital de la

4T, a ambos liderazgos les fue mal en

lo digital, con 45% y 53% de nega-

tivos, respectivamente. Ambos

tuvieron 31% de positivos, siendo el

resto las opiniones neutrales, según el

modelo Brandwatch.

Pero toda la 4T se fue a redes

sociales a expresar su rechazo y con-

dena. Desde sus liderazgos en el

Congreso, pasando por ministros de la

Corte, gobernadores y funcionarios.

Mención especial merece el artículo de

la titular de la FGR, ayer, en este

mismo medio, con fuertes calificativos

contra EU. Probablemente tenga

razón, pero se inhabilita para los com-

plejos litigios en los que ya nos men-

ciona su par del Departamento de

Justicia. De hecho, es probable que

todas las posiciones públicas de la 4T

le suban el costo a las complejas nego-

ciaciones que hasta ahora han llevado

con éxito tanto Omar García Harfuch

(en seguridad) y Marcelo Ebrard (en

temas económicos).

Si tuviéramos una economía boy-

ante, si no necesitáramos del T-MEC,

si nuestro control territorial y control

sobre los carteles fuera total, podría

decir cualquier cosa la 4T. Pero en

todos estos temas estamos en una posi-

ción tan frágil que la estrategia hasta

ahora desplegada podría ser contrapro-

ducente. De hecho, parece que la 4T

está, con estos errores en sus

“movimientos de ajedrez”, poniéndose

en jaque. Afortunadamente, tenemos al

presidente de Colombia, Gustavo

Petro, quien está haciendo tanto dis-

parate y bravuconada que ojalá y jale

la “marca” de EU.

Falta mucho para ver en qué acaba

todo este sainete en el continente, pero

si el gobierno federal decide hacerle

caso a sus más radicales, a aquellos

que llaman “héroes” a los cubanos que

mangoneaban a los venezolanos, nos

puede costar caro a los mexicanos.

¡Todo ello por defender al impre-

sentable de Nicolás Maduro!

Ante ello, valdría la pena pensar

con cuidado los siguientes movimien-

tos del Estado mexicano. Tiene que ver

primero por los intereses de México y,

luego, otra vez por los de México. No

por los de Venezuela, y menos por los

del chavismo. Mientras menos comu-

nicados firmemos y más entendamos

que las cosas ya cambiaron, sería

mejor.

CAMBIANDO DE TEMA
Hablando de crimen organizado,

merece atención el homicidio de dos

importantes empresarios en Jalisco: el

comerciante Alberto Prieto en un

ataque de 30 sicarios con más de mil

balazos disparados, en donde además

los criminales subieron el video a

redes sociales para generar terror en la

central de abastos de Guadalajara.

También el de Adrián Corona, empre-

sario tequilero, al que secuestraron y

mataron rumbo a Puerto Vallarta. Todo

apunta a extorsiones. ¿Y las autori-

dades locales? ¿Ahí será en seis meses

una sede mundialista?

¿El jaque de Estados Unidos a la 4T?
Javier Tejado Dondé

E

Por no estar en Morena
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La Presidenta de la Cámara de
Diputados, Kenia López Rabadán, anun-
ció que propondrá la creación de una
Comisión Especial para investigar y dar
seguimiento puntual al accidente del Tren
Interoceánico ocurrido el pasado 28 de
diciembre.

En conferencia de prensa, puntualizó
que lo anterior resulta necesario para lle-
gar al fondo del asunto y fincar respons-

abilidades "caiga quien caiga".
"La Cámara de Diputados tiene la fac-

ultad de crear comisiones objetivas,
imparciales, plurales, que den certeza de
la investigación. Es necesario que haya
un acuerdo de los grupos parlamentarios,
yo no tendría ningún inconveniente, al
contrario, estaría proponiendo que haya
una comisión de investigación a propósi-
to de lo sucedido en esta lamentable
tragedia", declaró.La legisladora panista
explicó que dicha comisión deberá vigi-

lar que el Estado cumpla con su
obligación de garantizar verdad, justicia,
reparación del daño y no repetición.

"Por tanto debe haber una investi-
gación técnica, transparente, objetiva que
permita saber a todo México qué pasó y
por qué pasó, no se pueden ocultar las
responsabilidades de los servidores
públicos o de las empresas involu-
cradas.

La reparación en este caso obliga a
que el Estado mexicano dé una

reparación médica, psicológica, legal,
económica, y que se llegue a la justi-
cia", indicó.

López Rabadán recordó que el acci-
dente dejó 14 muertes y 98 personas
heridas, y aseguró que ello da muestra
de que hubo corrupción.

"El tren interoceánico demuestra que
la ineptitud y la corrupción matan. Por
eso es que se hace necesario que haya
justicia garantizada en esta tragedia para
las víctimas directas e indirectas. 

MONTERREY, N.L. MIÉRCOLES 7 DE ENERO DE 2026
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La violencia contra la niñez y adoles-
cencia en México continúa siendo crítica.
Entre enero y noviembre de 2025, mil 991
niñas, niños y adolescentes fueron vícti-
mas de homicidio y se reportaron 58 fem-
inicidios de niñas y mujeres adolescentes,
lo que equivale a un caso cada cinco días
y medio, destaca el Balance Anual 2025
de la Red por los Derechos de la Infancia
en México (Redim).

En materia de desapariciones, se regis-
traron 10 mil 684 reportes de niñas, niños
y adolescentes como desaparecidos, de
los cuales 2,850 continúan sin ser local-
izados, lo que representa un aumento del
30% respecto a 2024.En 2025, la violen-
cia armada tomó también la vida de 565
niñas, niños y adolescentes, quienes
murieron por homicidio con arma de
fuego. 

Redim alertó sobre la normal-
ización de esta violencia en los territo-
rios y el impacto de las estrategias de
seguridad en la vida cotidiana de la
niñez y adolescencia.

El documento también reconoce
algunos avances, en casos como el homi-
cidio, feminicidio o migración, pero tam-
bién visibiliza otras violencias graves en
las mismas agendas, como la trata de per-
sonas, con 278 niñas, niños y adoles-
centes identificados como víctimas, el
reclutamiento forzado por grupos delic-
tivos y el secuestro, con 56 casos registra-
dos en conflicto con la ley penal en 2025.

“Todas estas violencias afectan de
manera desproporcionada a niñas, niños y
adolescentes indígenas, migrantes,
mujeres y a quienes viven en contextos de
pobreza y exclusión", señaló la organi-
zación.

Redim reiteró su llamado al Estado
mexicano para fortalecer el Sistema
Nacional de Protección Integral de Niñas,
Niños y Adolescentes (SIPINNA), aten-
der de manera urgente la crisis de violen-
cia y garantizar que la niñez y adolescen-
cia sea una prioridad real en la agenda
gubernamental.

Además, el informe advierte que la
mayoría de estos casos ocurre en enti-
dades con altos niveles de presencia del

crimen organizado y una débil capacidad
institucional para prevenir y sancionar la
violencia, lo que incrementa el riesgo para
niñas, niños y adolescentes que crecen en
estos entornos. 

La falta de acceso a servicios básicos,
educación y espacios seguros agrava su
vulnerabilidad.Redim subrayó que la
impunidad sigue siendo un factor clave en
la repetición de estas violencias, ya que
muchos de los delitos cometidos contra la
niñez no llegan a investigarse ni a san-
cionarse.

Esta situación, advirtió, envía un men-
saje de tolerancia social hacia la violencia
y perpetúa ciclos de abuso que afectan el
desarrollo integral de las víctimas.

En el caso de las desapariciones, la
organización alertó sobre la insuficiencia
de mecanismos de búsqueda especializa-
dos para niñas, niños y adolescentes, así
como la falta de coordinación efectiva
entre autoridades federales y estatales. 

Señaló que, en muchos casos, las
primeras horas tras la desaparición no se
aprovechan de manera adecuada,
reduciendo las posibilidades de local-

ización con vida.
El balance también destaca el impacto

psicológico y emocional que la violencia
tiene en la niñez sobreviviente, incluyen-
do trastornos de ansiedad, depresión y
afectaciones en el rendimiento escolar.
Redim insistió en la necesidad de fortale-
cer los servicios de atención integral y
acompañamiento a víctimas, con un
enfoque de derechos y perspectiva de
infancia.

Finalmente, la organización llamó a
que las políticas públicas de seguridad
incorporen de manera transversal la pro-
tección de niñas, niños y adolescentes,
priorizando la prevención, la reconstruc-
ción del tejido social y la inversión en pro-
gramas comunitarios. “Garantizar una
infancia libre de violencia no puede seguir
siendo un discurso, debe traducirse en
acciones concretas y presupuestos sufi-
cientes”, concluyó.

Niños de entre tres y seis años denunciaron violencia y agresiones sexuales
graves e inusuales en planteles preescolares públicos y privados. 

Reporta Redim que en 2025 casi 
2 mil menores fueron asesinados
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El Órgano de Administración Judicial
(OAJ), surgido de la reforma judicial del
expresidente Andrés Manuel López
Obrador, registró su primera baja de alto
nivel a cuatro meses del inicio de su
operación.

Fuentes judiciales confirmaron que la
magistrada Lorena Josefina Pérez Romo
renunció al pleno del organismo, cargo
que asumió en septiembre de 2025, tras
ganarlo en la primera elección judicial de
la historia del país.

Se desconocen los motivos de la
dimisión de Pérez Romo, considerada
cercana al expresidente de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación (SCJN),

Arturo Zaldívar. Como integrante del
Órgano de Administración Judicial,
Lorena Josefina Pérez Romo presentó en
noviembre pasado el “Violentómetro” del
Poder Judicial de la Federación.

Durante la presentación, dijo que este
instrumento contribuirá a implementar
programas de prevención, identificación
de casos de violencia en cualquiera de sus
formas, medios de denuncia y, lo más
importante, su sanción.

“Que se escuche fuerte y claro: el
Órgano de Administración Judicial reafir-
ma su compromiso con la cero tolerancia
a la violencia de género en cualquiera de
sus formas”, indicó.

Lorena Josefina Pérez Romo fue jueza
de Distrito Especializada en el Sistema de

Justicia Penal Acusatorio, en funciones de
jueza de control y de enjuiciamiento.

En 2020, fue nombrada magistrada del
Quinto Tribunal Colegiado en Materia
Penal de la Ciudad de México.

La renuncia de la magistrada ocurre en
un momento clave para el OAJ, institu-
ción creada con el objetivo de fortalecer la
administración, vigilancia y disciplina del
Poder Judicial de la Federación, en el
marco de una reforma que buscó mayor
transparencia y eficiencia en la imparti-
ción de justicia.

Hasta el momento, el Órgano de
Administración Judicial no ha emitido un
pronunciamiento oficial sobre la salida de
Pérez Romo ni ha informado si se inicia-
rá un proceso para designar a quien ocu-

pará la vacante en el pleno, lo que ha gen-
erado cuestionamientos sobre la con-
tinuidad de algunos proyectos impulsados
por la magistrada.

Especialistas en temas judiciales
señalaron que la dimisión de una inte-
grante electa en el primer proceso de elec-
ción judicial representa un reto para la
consolidación del nuevo modelo, al evi-
denciar posibles tensiones internas o
diferencias de criterio en la puesta en mar-
cha del organismo.

Finalmente, analistas subrayaron que
el desempeño y estabilidad del Órgano de
Administración Judicial serán observados
de cerca en los próximos meses, dado su
papel central en la implementación de la
reforma judicial.

Renuncia magistrada al Órgano de Administración Judicial

Magistrada Lorena Josefina Pérez
Romo renuncia al OAJ.

Kenia López Rabadán, presidenta de
la Cámara de Diputados,

Plantea Cámara investigación por tragedia del Tren Interoceánico

Presentan denuncia contra López Beltrán por accidente
El Universal/Cd. de México.-                                

El grupo parlamentario del PAN en la
Cámara de Diputados presentó tres denun-
cias ante la Fiscalía General de la República
(FGR), la Auditoría Superior de la
Federación (ASF) y la Secretaría
Anticorrupción y Buen Gobierno por el
descarrilamiento del Tren Interoceánico, el
pasado 28 de diciembre.

La denuncia ante la FGR es en contra de
Gonzalo “Bobby” López Beltrán, hijo del
expresidente López Orador, Rafael Ojeda
Durán, exsecretario de Marina en el sexenio
pasado; Raymundo Pedro Morales Ángeles,
exdirector general del Corredor
Interoceánico del Istmo de Tehuantepec y
actual secretario de Marina.

También contra Octavio Sánchez
Guillén, director del Corredor Interoceánico;
Alan Tarsicio Cruz Saba, director general

del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec; al
empresario Jorge Amílcar Olán Aparicio; y a
Pedro Salazar Beltrán.

La denuncia es por los delitos de tráfico

de influencias, homicidio culposo, corrup-
ción, ejercicio ilícito del servicio público,
abuso de autoridad y demás delitos que
resulten.

Rumbo al Mundial 2026, De la Fuente pide proyectar a México
El Universal/Cd. de México.-                                

De cara a la Copa FIFA 2026, el
canciller Juan Ramón de la Fuente
pidió a cónsules, embajadores y emba-
jadoras proyectar a México en el exte-
rior como un país con capacidad de
organización para recibir a millones de
aficionados de todo el mundo y garan-
tizarles una estancia segura.

Al encabezar el segundo día de la
Reunión de titulares de Embajadas y
Consulados (REC) 2026, el titular de la
Secretaría de Relaciones Exteriores
(SRE) también pidió a las y los repre-
sentantes de México en el exterior

proyectar los valores y principios de la
actual administración.

"Queremos que estos valores y prin-
cipios que hoy reflejan la realidad mex-
icana, con objetividad y con rigor, sean
los que se proyecten y se transmitan a
todo el mundo durante este evento que
será trascendente y significativo", dijo
De la Fuente en el encuentro Más allá
de la cancha realizado en la SRE.

A esta reunión, además de cónsules
y embajadores, asistió la representante
de México para la organización de la
FIFA, Gabriela Cuevas, y la jefa de
Gobierno de la Ciudad de México,
Clara Brugada, quienes presentaron

acciones en temas como infraestruc-
tura, cultura, seguridad y protección
civil.

Funcionarios del Gobierno de
México y de la FIFA compartieron a los
diplomáticos información consular y
migratoria, estrategias de promoción,
protocolo y seguridad para los visi-
tantes, entre otros aspectos.

"Se destacó que a través de la diplo-
macia deportiva, México fortalece sus
lazos de amistad y entendimiento con
otras naciones, como un medio para
promover el diálogo, la inclusión y los
intercambios culturales y turísticos",
dijo la Cancillería.

Canciller Juan Ramón De la Fuente pide a cónsules y embajadores proyec-
tar a México durante la Copa FIFA 2026. 

La diputada Diana Estefanía Gutiérrez, y los diputados Héctor Saúl Téllez Hernández y Federico
Döring piden investigación contra López Beltrán por accidente del Tren Interoceánico.
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En la Unidad de Congresos del Centro
Médico Nacional (CMN) Siglo XXI, se
realizó la Ceremonia Institucional del
Personal de Enfermería, donde el director
general del IMSS, Zoé Robledo Aburto,
afirmó que de 2019 a 2025, la plantilla de
Enfermería creció de 109 mil a 148 mil
trabajadoras.

“La cobertura que tenemos el día de
hoy es de 96.2 por ciento. El propósito de
este 2026 es acercarnos al 100, refirió el
funcionario federal.

Cabe destacar que a partir del 17 de
diciembre de 2025, mil 642 enfermeras
fueron facultadas para prescribir recetas
en el Seguro Social.

Zoé Robledo destacó el
reconocimiento formal de la Licenciatura

en Enfermería, logrado mediante un
acuerdo bilateral con el Sindicato
Nacional de Trabajadores del Seguro
Social (SNTSS).

“A la fecha, 43 mil 668 enfermeras y
enfermeros acreditaron título y cédula
profesional, lo que dio lugar a un pago
único equivalente a un mes de sueldo tab-
ular y a una inversión superior a 315 mil-
lones de pesos por el Instituto”, detalló.

Por su parte, la titular de la
Coordinación de Enfermería, Fabiana
Maribel Zepeda Arias, expresó ayer que
su sueño para la enfermería en México es
que las enfermeras y enfermeros cuenten
con salarios dignos, dispongan de espa-
cios libres de violencia y que “rompamos
estos techos de cristal porque somos
mayoritariamente mujeres, y seguro lo
vamos a lograr”.
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La Suprema Corte de Justicia de la
Nación (SCJN) avaló la reforma impulsa-
da por el expresidente Andrés Manuel
López Obrador, en 2019, que da prioridad
a los egresados de las normales públicas
del país para ocupar las plazas de
docentes vacantes, en los procesos de
selección. El pleno aprobó el proyecto del
ministro Irving Espinosa Betanzo, que
determinó que es que es constitucional
otorgar prioridad a las personas egresadas
de las Escuelas Normales públicas, de la
Universidad Pedagógica Nacional y de
los Centros de Actualización del
Magisterio en los procesos de admisión al
servicio público educativo.

“De la realización del test se concluye
que la finalidad de fortalecer a las institu-
ciones públicas de formación docente,
como ordena el artículo 3º párrafo 8º de la
Constitución Federal, es constitucional-
mente legítima, que la medida de pri-
orizar a los egresados de dichas institu-
ciones es idónea, pues guarda relación
instrumental con esa finalidad al inser-
tarse en la Estrategia Nacional de Mejora
de las Escuelas Normales y en la política
de revalorización del magisterio y que
constituye un medio razonable dentro de
la libertad de configuración legislativa del
Congreso para diseñar políticas públicas
educativas”.

Espinosa Betanzo señaló que el trato
preferente a quienes se preparan en insti-

tuciones públicas de formación docente
responde a un fin constitucionalmente
legítimo: fortalecer a las escuelas
Normales y revalorar al Magisterio como
agente fundamental del proceso educati-
vo.

En su intervención, el ministro presi-
dente Hugo Aguilar Ortiz refirió que esta
medida no excluye a aspirantes prove-
nientes de otras instituciones, quienes
pueden participar en los procesos de
selección en condiciones de igualdad, con
base en criterios objetivos de mérito,
conocimientos y experiencia.

Mencionó que esta prioridad con-
tribuye a garantizar la excelencia, equidad
e inclusión en el sistema educativo
nacional y a asegurar que las niñas, niños

y adolescentes cuenten con personal
docente con formación pedagógica espe-
cializada, particularmente en comu-
nidades y contextos de mayor vulnerabil-
idad social.

“Preferencia no quiere decir exclusivi-
dad y esto yo creo que habría que tenerlo
claro para apuntar hacia lo que decía el
ministro Giovanni, cómo hacemos tam-
bién realidad este otro fin constitucional
que todos los que tengan interés acudan
en condiciones de igualdad para acceder a
un espacio. Evidentemente que esto tiene
que ir en armonía con el carácter prefer-
ente pero no exclusivo y también hay que
decir que el propio artículo 3 recoge como
un fin constitucional el interés superior de
los niños de las niñas. 
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Hasta el 2 de enero, en México existían
692 casos activos de gusano barrenador
del ganado (GBG) concentrados en
Oaxaca, Veracruz, Yucatán y Chiapas, y
—por primera vez desde el inicio de la
plaga— con presencia en entidades del
extremo norte y centro del país.

De acuerdo con el registro de la plaga
del Servicio Nacional de Sanidad,
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria
(Senasica), los estados con mayor número
de casos activos son Oaxaca, con 169;
Veracruz, con 161; Yucatán, con 130, y
Chiapas, con 117. Les siguen Quintana
Roo, con 33; Guerrero, con 30; Tabasco,
con 19; Campeche, con 15, y Puebla, con
12. En el resto del país, al cierre del año
pasado y los primeros días de 2026, se
reportaron dos nuevos casos en
Tamaulipas y uno en el Estado de México,
Michoacán, Morelos y San Luis Potosí.

Según información del Senasica anal-
izada por EL UNIVERSAL, el arranque
de este año estuvo marcado por la confir-
mación de brotes fuera de las zonas donde
históricamente se había concentrado la
plaga, lo que evidenció que, pese a los
esfuerzos de la Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural (Sader), la dispersión del
gusano barrenador no se mantuvo conteni-
da.

De acuerdo con la distribución por
especie, los bovinos concentran la mayor
afectación, con 391 casos activos, y les
siguen los caninos, con 189 casos. En
menor proporción aparecen los equinos,
con 35 casos; suinos, con 34; ovinos, con
25; caprinos, con 13; felinos, con cuatro, y
la categoría aviar, con un caso.

El comportamiento de los registros
muestra que, aunque la mayor carga del

brote se mantiene en el sur y sureste, la
presencia activa en entidades del norte y
centro al inicio de enero confirma una
ampliación territorial del problema.

Este martes, la oficina de la Sader en
Michoacán informó de la detección de un
caso aislado de gusano barrenador en el
municipio de Villa Madero, la primera
infección confirmada en la entidad.

De acuerdo con una publicación en
redes sociales, el caso fue validado por el
Senasica, que activó los protocolos corre-
spondientes para la atención del animal y
el seguimiento epidemiológico en la zona.

La autoridad estatal aseguró que el
ejemplar afectado recibió atención sani-
taria y permanece bajo vigilancia, y —en
suma— se reforzaron las acciones de con-
trol del gusano barrenador en el entorno
inmediato del predio.

La confirmación en Michoacán se
suma a los reportes recientes en el Estado
de México, en un contexto en el que el

gusano barrenador mantiene una disper-
sión territorial más allá de las regiones
donde se concentraban los primeros
brotes.

Con este caso, la autoridad sanitaria
amplía el mapa de presencia activa de la
plaga en México, que al inicio de enero
registraba afectaciones en el sur y sureste,
pero ya con incursiones documentadas en
entidades del centro.

Al respecto, el Senasica informó que
desplegó personal técnico especializado
para fortalecer la vigilancia en la zona y
realizar acciones de búsqueda activa de
casos sospechosos, ofrecer pláticas infor-
mativas y capacitación a ganaderos
locales para la aplicación de medidas pre-
ventivas y difusión con el fin de promover
la notificación oportuna de casos.

Además, instaló nuevas trampas en
puntos estratégicos alrededor del área de
detección y mantiene la inspección en
dichos sitios.

Miércoles 7 de Enero de 20264
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La titular de la Fiscalía General de la
República (FGR), Ernestina Godoy, real-
izó los nombramientos de otros inte-
grantes que faltaban en la dependencia;
dos de los más relevantes son Raúl
Armando Jiménez Vázquez, quien
asumirá la titularidad de la Fiscalía
Especializada de Control Competencial
(FECOC).

Además, David Boone de la Garza
queda al frente de la Fiscalía
Especializada de Control Regional
(FECOR), así como Mariana Díaz
Figueroa, quien encabezará la Fiscalía
Especializada en materia de Derechos
Humanos (FEMDH).

En un comunicado, la dependencia
explicó que estos movimientos están fun-
damentados en la Ley Orgánica y el
Estatuto Orgánico de la FGR.Jiménez
Vázquez fungirá como el número dos en
la FGR, luego de haberse desempeñado
como encargado de despacho de la
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal
antes de su llegada a la Fiscalía.

Es doctor en Derecho por la UNAM y
ha ocupado diversos cargos en la admin-
istración pública federal, entre ellos
Consejero Adjunto de Control
Constitucional y de lo Contencioso de la
Presidencia de la República, así como
puestos en Petróleos Mexicanos (Pemex)
y la Comisión Federal de Electricidad
(CFE).

Asimismo, la FGR reportó que
Maribel Bojorges Beltrán quedó al frente
de la Fiscalía Especializada en Delitos de
Violencia contra las Mujeres, Grupos en
Situación de Vulnerabilidad y Trata de
Personas (FEVIMTRA).

Cabe destacar que Bojorges Beltrán
formó parte de la terna de candidatas que
la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo
envió al Senado para ocupar la titularidad
de la FGR.Párrafo añadido:Con estos

nombramientos, Ernestina Godoy con-
cluye la integración de su equipo de alto
nivel en la Fiscalía, con el objetivo de for-
talecer las áreas estratégicas de investi-
gación, control interno y atención a deli-
tos prioritarios, en un contexto marcado
por el combate a la corrupción, la violen-
cia de género y la delincuencia organiza-
da.

Estos son los otros nombramientos
que realizó la fiscal Godoy:

Laura Ángeles Gómez, como Oficial
Mayor; Richard Urbina Vega, como titu-
lar de la Fiscalía Especializada de
Asuntos Internos; Ulises Lara López,
como titular de la Fiscalía Especial en
Investigación de Asuntos Relevantes;
Julio César Bonilla Gutiérrez, como titu-
lar de la Unidad Especializada en
Transparencia y Apertura
Gubernamental; Claudia Luengas

Escudero, como Consejera General;
Oliver Ariel Pilares Viloria, como titular
de la Fiscalía Especial en Investigación de
Delitos Fiscales y del Sistema Financiero;
Omar Cruz Juárez, como titular de la
Unidad de Comunicación Social; Héctor
Elizalde Mora, al frente de la Agencia de
Investigación Criminal (AIC);César
Oliveros Aparicio, como titular de la
Fiscalía Especializada en materia de
Delincuencia Organizada (FEMDO).

Además, fuentes cercanas a la institu-
ción señalaron que la nueva estructura de
la FGR buscará mejorar la coordinación
entre fiscalías especializadas y áreas oper-
ativas, con énfasis en la eficiencia de las
investigaciones y el fortalecimiento de los
mecanismos de rendición de cuentas, a
fin de consolidar una gestión más eficaz y
alineada con las prioridades de la procu-
ración de justicia a nivel federal.

Refuerza Godoy la FGR con
nuevos nombramientos

Corte avala priorizar a normalistas para ocupar vacantes de docentes

Reporta IMSS 96% de 
cobertura en enfermería

Normalistas y padres y familiares de
los 43 normalistas desaparecidos
marcharon sobre avenida Juárez en
dirección a la SRE.

El gusano barrenador del ganado suma 692 casos activos en México, con
brotes que ya se extienden del sur hacia el centro y norte del país.

Ernestina Godoy completó la integración de su equipo de alto nivel en la Fiscalía
General de la República con nuevos nombramientos en áreas estratégicas.

Se expande gusano barrenador a estados 
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Las obras emblemáticas de la autode-
nominada Cuarta Transformación siguen
enfrentando juicios legales, que durante
2025 generaron pérdidas superiores a los
41 millones de pesos.

Se trata de demandas administrativas,
laborales y agrarias contra el Tren Maya,
Dos Bocas y el Aeropuerto Internacional
Felipe Ángeles, interpuestas en 2024 por
empleados y ciudadanos que presunta-
mente se vieron afectados por la construc-
ción de las mencionadas obras, cuyas res-
oluciones se dieron a lo largo de 2025.

El Tren Maya es la empresa con más
juicios vigentes. De acuerdo con la Cuenta
Pública 2024, al 31 de diciembre de ese
año había recibido 51 notificaciones de
juicio, de las cuales 40 se interpusieron en
contra de Fonatur Tren Maya, S.A. de
C.V., y 11 contra Tren Maya, S.A. de C.V.,
bajo el control de la Secretaría de la
Defensa Nacional (Sedena).

De los 40 juicios contra Fonatur Tren
Maya ocho fueron de carácter administra-
tivo y 31 laborales, así como un proced-
imiento de responsabilidad patrimonial
del Estado.

Los informes reconocen que en la
totalidad de los juicios laborales (31) los
quejosos tenían "alta probabilidad" de

ganar la demanda, por lo que estimaron un
impacto financiero de 35 millones 338 mil
133 pesos por concepto de pagos: "La
probabilidad de ocurrencia es alta con
base en la Ley Federal del Trabajo".

En la contabilidad también se contem-
pló una bolsa de 482 mil 970 pesos para el
pago de dos juicios administrativos con
sentencia firme, mientras que seis más se
encontraban en estatus de "pendiente",
pero aún sin monto determinado, al igual
que el procedimiento de responsabilidad
patrimonial del Estado, cuyo impacto
financiero se encontraba catalogado como
"indeterminable".

De los otros 11 juicios que se inter-
pusieron en contra de Tren Maya, S.A. de
C.V., se contabilizan dos procesos admin-
istrativos y dos agrarios, en los que se
pidió anular un dictamen valuatorio en el
polígono de Tulum, Quintana Roo;
restablecer un contrato terminado de man-
era anticipada y cubrir el pago por la ocu-
pación de terrenos en los municipios de
Valladolid, Yucatán y Felipe Carrillo
Puerto, Quintana Roo. En los cuatro casos
no se tenía monto estimado de pagos por
tratarse de trámites en curso.

Si se pierde la demanda el impacto
financiero será de 290,000.00 pesos, lo
que podría afectar el presupuesto del año
fiscal en curso de la entidad.

Demandas contra obras de la
4T costaron más de 41 mdp

El Tren Maya concentra la mayoría de los juicios legales que generaron pérdidas
millonarias durante 2025.

Ceremonia Institucional del Personal de Enfermería en la Unidad de Congresos
del Centro Médico Nacional (CMN) Siglo XXI (06/01/2026).
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Bolsas Intereses Metales Tipo de cambio

TIIE 28 días

TIIE 91 días

TIIE 182 días

CPP

Cetes 28 días

Cetes 91 días

Cetes 182 días

Cetes 364 días

Centenario
$100,400

Plata México
$1,482.90

VentaDlr. Americano

Interbancario 05

Interbancario 06

$18.43

$17.90

$17.97

7.2886

7.3321

7.3957

5.70

8.671701

8.672604

8.673506

8.674409

$17.43

$17.89

$17.97

CompraUdis 07

Udis 08

Udis 09

Udis 10

7.07

7.24

7.37

7.55

Petróleo
(dólares por barril)

Mezcla Mexicana

62.20

Brent

61.05

WTI

57.51

Convención
Nacional de la
FedMVZ 2026

Del 19-22 enero 
en Cintermex

El dato del día
El Infonavit informó que consideró no necesaria la
recontratación de la calificadora Moody’s para este
año, al prever la liquidación anticipada de los
Certificados de Vivienda (CEDEVIS) durante enero, en
los términos más convenientes.

Anterior Actual
MEXICO BMV

Var %
S&P BMV 

0.01%
FTSE BIVA

0.20%
MEXICO BIVA

Dow Jones

0.99%48,977.18
NUEVA YORK

49,462.08

65,014.37 65,022.24

1,289.35 1,286.80

BITCOIN
93,821.4 92,839.7

Valor en USD

0.99%

6 de Enero 2026

17.8905
17.43 18.43

21.01

0.11474 0.11477

65,022.24

0.01% más

Sube

9 centavos más

25 centavos menos

0.00028 centavos más

49,462.08

0.99%  más

7.07 7.04

484.90

21.02

Sube7.87
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Ante la captura de Nicolás
Maduro por el pasado fin de sem-
ana, el panorama para Petróleos
Mexicanos (Pemex) se ve más
presionado por la apertura que
podría tener la industria energéti-
ca de Venezuela al mercado glob-
al. "Pemex es una empresa con
severos problemas financieros y
operativos que no ha podido
superar ni con un apoyo del gob-
ierno federal. Lo que puede pasar
es que, sin garantías a la iniciati-
va privada, ni pagos a provee-
dores, sin Estado de derecho, y
en caso de que las cosas se hagan
bien en Venezuela, los inversion-
istas se van a ir a ese país", expu-
so Víctor Hugo Juárez Cuevas,
director general de Edge
Innovation, consultora del sector
energía. 

"Estos tres años son cruciales.
El gobierno tiene que cambiar el
rumbo de la petrolera o los prob-
lemas se multiplicarán", alertó.

Y es que Pemex, al igual que
PDVSA, empresa estatal de
Venezuela, han padecido deci-
siones políticas de sus gobiernos,

corrupción y ajustes operativos
que las han disminuido en el
panorama global.

Este nuevo escenario, en el
que se podría apuntalar a la
industria de Venezuela, implica el
riesgo de que Pemex siga perdi-
endo participación en las ventas
de crudo a EU y, por lo tanto,
empeore su situación y la de las
finanzas públicas de México.

Eso puede impactar los pre-
cios de las gasolinas, la deuda, el
valor del peso frente al dólar, la
inflación, la inversión y el desar-

rollo del país, expuso Juárez
Cuevas.

En diciembre pasado, previo
al operativo de captura de
Nicolás Maduro, Venezuela
exportó a Estados Unidos 163
mil barriles diarios de crudo,
mientras que México envió a la
Unión Americana 232 mil bar-
riles cada día, según la
Administración de Información
Energética de EU (EIA, por sus
siglas en inglés).

Estas cifras representan 1% y
1.4% del total de los 16 millones

868 mil barriles diarios de crudo
que procesaron todas las refin-
erías en Estados Unidos en el
mismo periodo.

La falta de inversiones en
PDVSA provocó una reducción
de 83% en esos envíos respecto a
diciembre de 2012, cuatro meses
antes de que Maduro tomara las
riendas del país.

En tanto, en el caso de
México, las exportaciones a
Estados Unidos se han reducido
77% en el mismo lapso, aunque
la caída se pronunció a partir de
2018, debido a que en el sexenio
anterior se apostó por la refi-
nación en el país, aunque esa
actividad resulte 20% más cos-
tosa en comparación a importar
gasolinas. 

Si las cosas se hacen bien en
Venezuela, si hay una transición a
un gobierno con legitimidad y
comienza a restaurarse el Estado
de derecho, esa industria puede
volver a ser punta de lanza en la
región. "El futuro de Venezuela
es incierto, la capacidad de pro-
ducción. En el corto y mediano
plazos, los efectos son mar-
ginales", mencionó.
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Las cuotas bancarias de intercambio
para pagos con tarjeta por medio de una
terminal punto de venta aquí son mayores
a las que se cobran en otros países, destacó
el Banco de México (Banxico).

Se debe, explicó, en buena medida, a
que las autoridades que regulan dicho
mercado en otros lugares definieron
límites en el establecimiento de dichas
cuotas.

Así lo pondera el Instituto Central en el
Informe anual sobre el ejercicio de las
atribuciones conferidas por la Ley para la
Transparencia y Ordenamiento de los
Servicios Financieros correspondiente a
junio 2024-junio 2025.

Mencionó que en algunos países hay
topes a la cuota de intercambio para pagos
con tarjeta como por ejemplo en Estados
Unidos en donde se aplica un límite de
0.21 centavos de dólar más 0.05% para los
pagos con tarjetas de débito.

En Reino Unido y la Unión Europea es
de 0.2% y 0.3% el tope para los pagos con

débito y crédito, respectivamente. Por su
parte en Israel es de 0.3% para débito.

Otros países comparables de América
Latina que tienen un tope son Argentina
con 0.6% para débito y de 1.3% para
crédito; mientras que Chile de 0.5% y

1.14% en cada caso.
Costa Rica no rebasa el 1% tanto para

pagos con débito y crédito, en tanto que
Brasil sólo tiene un tope de 0.8% para
débito.

Mientras que en México es de 0.45% y

1.30%, para débito y crédito, respectiva-
mente.

Banxico expuso que las cuotas de inter-
cambio consisten en un monto por
operación que paga la entidad adquirente
del comercio a la entidad emisora de la tar-
jeta con la que se realizó el pago.

Indicó que usualmente se calcula como
un porcentaje de la transacción, aunque en
algunos casos consiste en un monto fijo.

Los niveles de las cuotas de intercam-
bio influencian la dinámica del mercado
de pagos con tarjeta, ponderó.

Hizo notar que como reguladores,
Banxico y la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores (CNBV) promueven el bal-
ance entre todos los lados del mercado de
pagos con tarjetas y dan seguimiento a la
evolución de las cuotas de intercambio.

Estableció que al establecer el nivel de
las cuotas de intercambio se debe tomar en
cuenta que este favorezca a todos los par-
ticipantes, tanto del lado emisor como del
lado adquirente.

Actualmente, las cuotas de intercambio
están diferenciadas en 29 giros de comer-

cio, recordó.
Detalló que dentro de los cuales existen

siete denominados como giros de incenti-
vo, los cuales tienen asignada una cuota de
intercambio cero desde 2013 para tarjetas
de crédito y desde 2019 para tarjetas de
débito.

Según el Banco Central, esa política ha
permitido que se favorezca la inclusión
financiera en los siete giros de negocio de
educación básica, guarderías, personal
médico y de dentistas, misceláneas, refac-
ciones, ferreterías y salones de belleza, y
también han tenido un impacto positivo en
el comportamiento de la cuota.

Esta medida, puntualizó, también
busca promover un mayor uso de este tipo
de tarjetas para pagos en comercios.

La información más reciente a septiem-
bre de 2025, muestra que las cuotas de
intercambio ponderadas para débito y
crédito fueron de 0.45% y 1.30%, respec-
tivamente, el mismo valor para débito y 3
puntos base menor para crédito respecto a
las observadas en el mismo mes del año
anterior.

Cd. de México/El Universal.-                

Grupo Televisa informó que Emilio

Azcárraga Jean vendió una partici-

pación minoritaria de sus acciones en

la empresa a Bernardo Gómez

Martínez y Alfonso de Angoitia

Noriega, quienes acordaron adquirirla

en partes iguales.

De acuerdo con la comunicación

enviada a la Bolsa Mexicana de

Valores (BMV), la operación contem-

pla la compraventa de 26 mil millones

332 mil acciones Serie "A" de la

empresa.

Grupo Televisa precisó que el cierre

de la transacción está sujeto al

cumplimiento de condiciones y

aprobaciones habituales para este tipo

de operaciones, entre ellas la autor-

ización de la Comisión Nacional

Antimonopolio.

En el mercado accionario, los títulos

de Televisa registraron movimientos

moderados a la baja. En la Bolsa

Mexicana de Valores, la acción retro-

cedió 0.47% para ubicarse en 10.66

pesos. En tanto, su ADR en el New

York Stock Exchange mostró una caída

de 0.33%, a 2.99 dólares.
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A unos días de que entraron en vigor
los aranceles de entre 5% a 50% para mil
463 fracciones arancelarias, el Consejo
Nacional de la Industria Manufacturera
de Exportación (Index) ofrecieron al
gobierno mexicano dialogar y dijeron
que estarán pendientes de las modifica-
ciones que se realicen a dicha decisión.

En un comunicado dijo: "Estaremos
atentos a las modificaciones a la Ley de
Impuestos Generales de Importación y
Exportación (LIGIE) y las Tarifas de la
Ley de Impuestos Generales de
Importación y de Exportación (TIGIE)
impulsadas por el gobierno federal, a
través de la Secretaría de Economía y de
Hacienda y Crédito Público, a quienes
reiteramos nuestra disponibilidad para

dar la visión del sector manufacturero de
exportación con más de 60 años de expe-
riencia".

Aunque el Index no se pronunció a
fines de año sobre ese incremento
arancelario, el martes afirmó que "la
actualización y establecimiento de
aranceles permitirá corregir distorsiones
comerciales, garantizando condiciones
justas de competencia para los produc-
tores nacionales frente a prácticas
desleales y políticas de subsidios exter-
nos, así como alinear la política arance-
laria con una visión de desarrollo sus-
tentable y regional".

Agregó que el país "debe aprovechar
el mercado interno" a fin de contribuir a
que haya equilibrio en el balance del
comercio exterior, lo que debiera sig-
nificar "una industrialización nacional

sólida, diversificada y socialmente
incluyente".

El cominicado expuso que se acerca el
proceso de revisión del T-MEC (Tratado
entre México, Estados Unidos y Canadá),
lo que podría significar un endurecimien-
to del discurso estadounidense en temas
energéticos, migratorios y de seguridad.

Consideró que dicha posición podría
"eventualmente enturbiar el proceso de
revisión" de dicho acuerdo, por lo que
afirmó que tienen interés de ser actores
clave y participar.

Explicó que el Index celebrará sus
reuniones de Consejo Directivo, de
febrero y marzo, en las ciudades de
McAllen, Texas y Washington, lo que les
permitirá estrechar una buena relación
con congresistas y pares estadounidens-
es, principalmente en el tema arancelario.

Expuso que pretenden tener "una
estrecha comunicación con represen-
tantes de los gobiernos de México y
Estados Unidos".

Agregaron que los maquiladores del
país manifiestan su intención de manten-
er sus inversiones en el país, apoyar la
captación de Inversión Extranjera
Directa y generar más y mejores
empleos.

De acuerdo con la Subsecretaría de
Comercio Exterior el 60% de las mil 463
fracciones arancelarias, es decir, alrede-
dor de 876 fracciones son insumos, lo
que de acuerdo con algunas fuentes de la
industria del ensamble eso afecta a la
manufactura.

El incremento de aranceles a dichas
fracciones arancelarias inició el 1 de
enero del 2026, luego de que el Congreso
mexicano lo aprobó en sus últimas
sesiones del 2025.

Amenaza apertura del
crudo venezolano a Pemex

Advierten que una eventual apertura petrolera en Venezuela
podría atraer inversión y restar el mercado a la petrolera.

Respaldan maquiladores aranceles de México

Tras el anuncio, la acción de la televisora retrocedió 0.47% en la Bolsa
Mexicana de Valores, para ubicarse en 10.66 pesos.

Vende Azcárraga Jean acciones
minoritarias de Televisa

El Consejo Nacional de la Industria Manufacturera de Exportación ofreció dialogar
con el gobierno tras la entrada en vigor de aranceles a mil 463 fracciones.

Tiene el país tiene las cuotas bancarias más altas por pagos con tarjeta del mundo

El Banco de México señaló que las cuotas de intercambio en México son
más altas que en países con topes regulatorios.



EDICTO
A Yesenia Martínez Morales. Mediante auto dicta-
do en fecha 08 ocho de diciembre de 2020 dos mil
veinte, se admitió a trámite la ejecución de con-
venio en este Juzgado Primero de Juicio Civil y
Familiar Oral del Quinto Distrito Judicial del
Estado, el expediente judicial número 3600/2018,
relativo al juicio oral de alimentos, que tiene pro-
movido Carlos Gaspar Rubio Vázquez en repre-
sentación de sus hijos O.A.R.M. y D.P.R.M. en
contra de Yesenia Martínez Morales, del que se
desprende ejecución de convenio, mediante el
cual reclaman las siguientes prestaciones: A)
Pago de las pensiones alimenticias adeudadas,
con motivo de Convenio, dentro del Juicio Oral de
Alimentos, el cual fue elevado a la categoría de
Cosa Juzgada. Redamando, a la fecha, la canti-
dad de $116,635.20 (CIENTO DIECISEIS MIL
SETSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS
20/100 M.N.), más las que se sigan generando
hasta la terminación del presente procedimiento.
B) Pago de la cantidad de $4,500 (CUATRO MIL
QUINIENTOS PESOS 60/100 M.N.), por concep-
to de pensiones vencidas correspondientes a los
meses de diciembre de 2018, enero y una sem-
ana de febrero de 2019 y a que se comprometió
a pagar la demandada. C) Pago de Gastos y
costas que se originan por la tramitación del pre-
sente procedimiento. CONCEPTO: CLAUSULA
PRIMERA DE CONVENIO PAGO DE PEN-
SIONES VENCIDAS. MESES ADEUDADOS:
$500.00 SEMANALES POR 9 SEMANAS. CAN-
TIDAD: $4,500.00. TOTAL: $121,135.20 Menos
deposito: 7,500. GRAN TOTAL $113,635.20.
Mismo que se tramita, y habiéndose realizado la
búsqueda del domicilio de la parte demandada no
fue posible localizarla, por lo que mediante dicho
auto de fecha 10 diez de junio de 2021 dos mil
veintiuno, se ordenó notificar Yesenia Martínez
Morales por medio de edictos que deberán publi-
carse por 03 tres veces consecutivas tanto en el
Periódico Oficial del Estado, Boletín Judicial y en
un periódico de circulación local en el Estado
(quedando a elección del accionante entre los
periódicos El Norte, Milenio o El Porvenir).
Emplazándole a fin de que dentro del término de
03 tres días hábiles contados a partir del día sigu-
iente de aquél en el que haya quedado legal y
oportunamente notificada del presente proveído,
comparezca ante este tribunal a desahogar la
vista correspondiente por escrito, debiendo hacer
valer las excepciones de su intención si las
tuviere, apercibido que en caso de no hacerlo o
de presentarla extemporáneamente, se tendrá
por precluido el derecho; para lo cual queda a su
disposición en la Coordinación de Gestión
Judicial, copia debidamente sellada y rubricada
del escrito de ejecución de convenio de fecha 04
cuatro de diciembre de 2020 dos mil veinte, así
como los siguientes anexos: 1- Copias de escrito
de ejecución. Por otra parte, se previene a la
parte demandada para que, en el mismo término,
señale domicilio para oír y recibir notificaciones
ubicado en esta ciudad, con el apercibimiento de
que en caso de no hacerlo así las notificaciones
personales resultantes que no se le practiquen en
las audiencias que se verifiquen en el presente
trámite, se le harán por medio de instructivo que
será colocado en la tabla de avisos de este recin-
to judicial, acorde a lo establecido por el artículo
68 del Código de Procedimientos Civiles en vigor
en el Estado de Nuevo León. En la inteligencia de
que la notificación realizada de esta manera sur-
tirá sus efectos a los 10 diez días contados a par-
tir del día siguiente al de la última publicación; lo
anterior con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado.

LICENCIADO JUAN MANUEL GONZALEZ
VELAZQUEZ.

SECRETARIO FEDATARIO ADSCRITO
A LA COORDINACIÓN DE GESTIÓN
JUDICIAL DE LOS JUZGADOS DE

JUICIO CIVIL Y FAMILIAR ORAL DEL
QUINTO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO
(5, 6 y 7)

EDICTO
A la codemandada Frida Paulette Guzmán Alanís,
con domicilio: Ignorado. Con fecha 19 diecinueve
de septiembre de 2024 dos mil veinticuatro, se
radicó ante el Juzgado Tercero de lo Civil del
Primer Distrito Judicial en el Estado, el expedi-
ente judicial número 2374/2024, relativo al juicio
ordinario civil sobre disolución de copropiedad
promovido por Elizabeth Alanís Garza, ejerciendo
por sus propios derechos, en contra de Moisés
Gabriel Carrillo Alanís; Silvia Alanís Garza; Frida
Paulette Guzmán Alanís; Fabián Guzmán Alanís;
Mariela Monserrat Carrillo Alanís y Rogelio de
Jesús Carrillo Alanís; así mismo por auto de fecha
25 veinticinco de noviembre de 2025 dos mil vein-
ticinco, se ordenó el emplazamiento por edictos,
mediante la publicación de los mismos por tres
veces consecutivas, en el periódico oficial de
Estado, en el Boletín Judicial, así como por el per-
iódico de los de mayor circulación, quedando a
elección del interesado esto último el hacer la
publicación en el Diario el Porvenir, en el
Periódico el Norte, Periódico Milenio Diario o en el
ABC de Monterrey, a la codemandada Frida
Paulette Guzmán Alanís, para que dentro del tér-
mino de 9 nueve días ocurra a producir su con-
testación a la demanda y a oponer las excep-
ciones de su intención si las tuviere. En la
inteligencia que el emplazamiento hecho en este
forma comenzará a surtir sus efectos a los 10 diez
días contados desde el siguiente al de la última
publicación. Quedando a su disposición las
copias simples de la demanda y documentos
acompañados a la misma, en la Secretaría del
Juzgado Tercero de lo Civil del Primer Distrito
Judicial en el Estado. Así mismo se le apercibe a
la parte demandada a fin de que señale domicilio
para los efectos de oír y recibir notificaciones en
la ciudad de Monterrey, Nuevo León o en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, ya que en caso de no hacerlo así las
posteriores notificaciones de carácter personal se
le harán en la forma prevista en el artículo 68 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, es
decir mediante instructivo colocado en la tabla de
avisos que se lleva en este juzgado. Doy fe.

GABRIEL MANUEL VAZQUEZ LOPEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(5, 6 y 7)

EDICTO
A la persona moral Colonias Las Cumbres, S.A.
de C.V., con domicilio desconocido. Se le hace
saber lo siguiente: En el Juzgado Primero de lo
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado, medi-
ante auto de fecha 7 siete de mayo del 2025 dos
mil veinticinco se radicó el expediente judicial
número 274/2025, relativo a juicio ordinario civil
sobre prescripción adquisitiva promovido por
Helmut Gerling Garza, en contra de Colonias Las
Cumbres, S.A. de C.V., por auto de fecha 30 trein-
ta de octubre del 2025 dos mil veinticinco, y una
vez efectuada una relación de las constancias
que integran el presente juicio, pues no fue posi-
ble la localización de la parte demandada, se
advierte que se obtuvieron resultados desfavor-
ables, siendo imposible la localización de su
domicilio y en consecuencia se ordena que
Colonias Las Cumbres, S.A. de C.V. sea notifica-
da por medio de edictos, que deberán publicarse
3 tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial
del Estado, periódico de mayor circulación (a
elección del actor), siendo estos "El Norte", "El
Porvenir" o "Milenio", que se editan en esta
Ciudad y en el Boletín Judicial. Lo anterior, a fin
de ser notificada sobre el concepto que ensegui-
da se detalla: A) DE COLONIAS LAS CUMBRES,
S.A. DE C.V.: La declaración judicial sobre la pre-
scripción adquisitiva positiva respecto del bien
inmueble: lote no. 4, de la manzana número 61
(sesenta y uno) de la colonia Cumbres segundo
sector con una superficie de 285.00 mts. cuadra-
dos y que tiene como mejora la finca marcada con
el número 119, de la calle la cima colonia cum-
bres segundo sector en esta ciudad de Monterrey,
Nuevo León, a favor del cesionario, a fin de que
se declare legitimo propietario a Helmut Gerling
Garza. En la inteligencia de que la notificación
efectuada de esta manera surtirá sus efectos a
los 10 diez días siguientes a la fecha en que se
realice la última publicación, acorde a lo dis-
puesto en el numeral 73 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado. Prevéngase a
Colonia Las Cumbres, S.A., para que señale
domicilio en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León, para
oír y recibir notificaciones. Bajo apercibimiento
que de no hacerlo, las subsecuentes notifica-
ciones, aún las de carácter personal, se les prac-
ticarán por instructivo que se fije en la Tabla de
Avisos de este Juzgado, acorde al numeral 68 del
código adjetivo civil.

JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO CIVIL
(5, 6 y 7)

EDICTO DE REMATE
En los autos del expediente laboral numero
08,386/i/09/2013 promovido por MAURICIO
URIEL, MARIELA ITZEL Y MATIAS AZAEL
TODOS ELLOS DE APELLIDOS ORTIZ DELGA-
DO REPRESENTADOS POR NORBERTO
ORTIZ VALDIVIA EN SU CARÁCTER DE BENE-
FICIARIOS DE LOS DERECHOS LABORALES
DE LA ACTORA FALLECIDA CRISTINA JANETH
DELGADO TOVAR, en contra de OLGA MONT-
FORT TREVIÑO, se ha ordenado sacar a remate
el bien inmueble que se describe en el acuerdo
emitido por esta autoridad el cual a la letra dice:
MONTERREY, NUEVO LEÓN, A TRES DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. Por
recibido el escrito que remite la Unidad Receptora
de este H. Tribunal del trabajo de fecha veintitrés
de octubre de dos mil veinticinco, signado por el
C. NORBERTO ORTIZ VALDIVIA en repre-
sentación de los menores MAURICIO URIEL,
MARIELA ITZEL Y MATIAS AZAEL todos ellos de
apellidos ORTIZ DELGADO quienes son benefi-
ciarios de la fallecida actora dentro del expediente
laboral número 08386/i/09/2013 promovido por
MAURICIO URIEL, MARIELA ITZEL Y MATIAS
AZAEL TODOS ELLOS DE APELLIDOS ORTIZ
DELGADO REPRESENTADOS POR NORBER-
TO ORTIZ VALDIVIA EN SU CARÁCTER DE
BENEFICIARIOS DE LOS DERECHOS LABO-
RALES DE LA ACTORA FALLECIDA CRISTINA
JANETH DELGADO TOVAR, en contra de OLGA
MONTFORT TREVIÑO, agréguese a sus
antecedentes a fin de que surta los efectos
legales a que haya lugar, téngase al signante por
haciendo sus manifestaciones y lo solicita se
señalan de nueva las DIEZ HORAS CON TREIN-
TA MINUTOS DEL DIA VEINTIDOS DE ENERO
DE DOS MIL VEINTISEIS, a fin de que tenga ver-
ificativo el desahogo de la AUDIENCIA PUBLICA
DE REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA,
ordenándose sacar a remate el bien inmueble por
lo que respecta única y exclusivamente al 50% de
la demandada OLGA MONTFORT TREVIÑO
siendo el ubicado en CALLE TAPIA NUMERO
1586 PONIENTE, EN LA ZONA CENTRO DE
MONTERREY, N.L., el cual constituye las sigu-
ientes medidas y colindancias: FINCA MARCADA
CON EL NUMERO 1586 MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y SEIS PONIENTE, DE LA CITADA
CALLE DE TAPIA, COMPUESTA DE UNA PIEZA
AL FRENTE Y OTRA INTERIOR CON SUS COR-
RESPONDIENTES SERVICIOS SANITARIOS Y
SU TERRENO QUE MIDE 8.00 M., OCHO MET-
ROS DE FRENTE AL NORTE Y A LA CALLE DE
TAPIA: POR UN FONDO IRREGULAR AL SUR,
QUE MIDE EN SU LADO ORIENTE, 15.70 M.
QUINCE METROS SETENTA CENTIMETROS Y
LINDA POR ESTE RUMBO CON TERRENO
VENDIDO AL SEÑOR NEMECIO VILLARREAL
ELIZONDO Y EN SUS LADOS PONIENTE Y
SUR, FORMA UNA LÍNEA QUEBRADA DE
OCHO TRAMOS, PARTIENDO DEL EXTREMO
OCCIDENTAL DEL FRENTE HACIA EL SUR, EL
PRIMER TRAMO MIDE 4.60 M. CUATRO MET-
ROS SESENTA CENTIMETROS; DE ESTE
PUNTO AL ORIENTE, EL SEGUNDO TRAMO
MIDE 1.00 M. UN METRO, DE AQUÍ NUEVA-
MENTE AL SUR, EL TERCER TRAMO MIDE
8.50M., OCHO METROS CINCUENTA CEN-
TIMETROS, DE ESTE PUNTO OTRA VEZ AL
ORIENTE, EL CUARTO TRAMO MIDE 0.40 M,
CUARENTA CENTIMETROS DE AQUÍ AL SUR,
EL QUINTO TRAMO MIDE 1.30 M., UN METRO
TREINTA CENTIMETROS DE ESTE PUNTO AL
ORIENTE, EL SEXTO TRAMO MIDE 2.60 M.,
DOS METROS SESENTA CENTIMETROS, DE
AQUÍ AL SUR, EL SEPTIMO TRAMO MIDE 1.30
M, UN METRO TREINTA CENTIMETROS Y DE
ESE PUNTO NUEVAMENTE AL ORIENTE,
HASTA CERRAR EL PERIMETRO CON LAS
COLINDANCIAS DE ESTE RUMBO. EL OCTAVO
TRAMO MIDE 4.00 M., CUATRO METROS,
SIGUINDO ESTA COLINDACIA LA LÍNEA MEDIA
DE LA PARED DIVISORIA, EN TODOS ESTOS
OCHOS TRAMOS Y LINDANDO POR EL SUR
CON PROPIEDAD VENDIDA A LA SEÑORA
CONCEPCIÓN MORENO VIUDA DE SOSA; Y
POR EL PONIENTE CON PROPIEDAD VENDI-
DA AL SEÑOR MIGUEL SALINAS,
HACIÉNDOSE CONSTAR QUE LAS PAREDES
DIVISORIAS POR LOS LADOS SUR Y
PONIENTE, SON MEDIANERAS,
LOCALIZÁNDOSE EN LA MANZANA COM-
PRENDIDA POR LAS CALLES DE; TAPIA, AL
NORTE; M.M. DEL LLANO, AL SUR; CORONA,
AL ORIENTE; Y MIGUEL NIETO, AL PONIENTE.
CON UN VALOR TOTAL DEL TERRENO Y
CONSTRUCCIÓN DE $960,000.00 (NOVECIEN-
TOS SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL..), sirviendo como base para dicho
remate el avalúo que obra agregado en autos,
conforme lo dispone el numeral 968 Apartado B
Fracción I de la Ley Federal del Trabajo.
Ordenándose publicar el presente proveído en la
Tabla de Avisos de éste Tribunal del Trabajo, en el
Periódico de mayor circulación de la localidad así
como en la Secretaría de Finanzas y Tesorería
General del Estado de Nuevo León, en la
inteligencia de que la postura legal que servirá de
base para el remate a que se convoca será la que
cubra las dos terceras partes del avalúo practica-
do por el Perito Valuador, tomándose como base
para la SEGUNDA ALMONEDA la deducción de
un 20% con respecto a la primera almoneda de
conformidad con el artículo 973 de la Ley Federal
del Trabajo, resultando dicha postura legal la can-
tidad de $256,000.00 (DOSCIENTOS CINCUEN-
TA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), en la
inteligencia de que se toma en consideración
única y exclusivamente lo correspondiente al 50%
de la demandada OLGA MONTFORT TREVIÑO,
debiendo notificar a las partes y los acreedores
que se mencionan en el certificado de
gravámenes correspondiente (en su caso) en los
domicilios señalados para tal efecto, así mismo
efectuar la publicación de los edictos cuando
menos con QUINCE DÍAS de anticipación a la
Audiencia de Remate en cuestión, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto por los Artículos 968
apartado B Fracción III, 971 y demás relativos de
la Ley Federal del Trabajo, cítese a la demanda-
da OLGA MONTFORT TREVIÑO en el domicilio
ubicado en CALLE TAPIA NUMERO 1586
PONIENTE, EN LA ZONA CENTRO, MONTER-
REY, N.L., así como al copropietario SAÚL SALI-
NAS GARZA en el domicilio ubicado en CALLE
ANDRES OSUNA No. 206, COL. LA VICTORIA
EN CIUDAD GUADALUPE, N.L., a fin de que
manifieste a lo que sus intereses convenga. Así
mismo se le hace saber al copropietario de su
derecho de ejercer su derecho de tanto en la
Audiencia de Remate. Lo anterior de conformidad
con lo dispuesto por los artículos 968 B), 970 y
971 de la Ley Federal del Trabajo. NOTI-
FIQUESE.- (RUBRICAS)...".
MONTERREY, N.L. A CUATRO DE NOVIEMBRE
DE DOS MIL VEINTICINCO

LIC. ROSA ELENA CHAVEZ TORRES 
PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL

NÚMERO NUEVE
EL C. SECRETARIO

LIC. JOSE ANGEL ARRIAGA MENDOZA
(7)

EDICTO
Con fecha 22 veintidós de agosto del año 2024
dos mil veinticuatro, se admitió en este Juzgado
Quinto de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 908/2024 rel-
ativo al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Carlos Alberto Montalvo Hernández; ordenándose
la publicación de un edicto por una sola vez en el
Boletín Judicial del Estado y en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocando a las personas que se consideren
con derecho a la herencia a fin de que ocurran a
este juzgado a deducirlo dentro del término de 30
treinta días, que para tal efecto señala la ley,
acorde con lo ordenado por el numeral 819 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Monterrey, Nuevo León a 02 dos
de diciembre del año 2025 dos mil veinticinco.

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO

LICENCIADA ELIZABETH DÁVILA ARROYO.
(7)

EDICTO
En fecha 05 de diciembre del 2025 dos mil vein-
ticinco, se radicó en este Juzgado el Juicio
Sucesorio de Intestado a bienes de Ma. de Jesús
Morado Ortega, quien falleció el día 21 veintiuno
de enero del 2014 dos mil catorce, según se
acredita con el certificado de defunción, lo anteri-
or dentro del expediente número 989/2025,
ordenándose publicar un edicto por una sola vez
en el Periódico El Porvenir y en el Periódico
Oficial del Estado que se editan en la Cuidad de
Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se crean con derecho a la herencia,
para que ocurran a deducirlos dentro del término
de 30 treinta días, contados a partir de la fecha de
la última publicación. Doy Fe.
Linares, Nuevo León a 15 de diciembre de 2025.

EL CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO
AL JUZGADO MIXTO DEL SEXTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO.
LICENCIADO HOMERO GUTIÉRREZ GARCÍA

(7)

EDICTO
A la parte demandada ENRIQUE MANUEL
RODRIGUEZ RODRIGUEZ con domicilio
desconocido. Se le hace saber lo siguiente: En
fecha 07-siete de Febrero de 2025-dos mil vein-
ticinco, se admitió a trámite el expediente judicial
número 84/2025, formado con motivo del Juicio
Ordinario Civil que promueve LILIANA FLORES
BENAVIDES en su carácter de apoderada gener-
al para pleitos y cobranzas de JOSÉ REFUGIO
RUIZ OLIVARES Y CONSUELO MEDELLÍN
AGUILLÓN, en contra de ENRIQUE MANUEL
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, donde se requieren
las siguientes prestaciones: A) Declaratoria judi-
cial de liberación de la deuda, en vista de que ha
operado la prescripción del CONVENIO DE
RECONOCIMIENTO DE ADEUDO CON GARAN-
TIA HIPOTECARIA EN EL LUGAR Y GRADO
QUE LE CORRESPONDA celebrado por JOSE
REFUGIO RUIZ OLIVARES Y CONSUELO
MEDELLIN AGUILLON, con ENRIQUE MANUEL
RODRIGUEZ RODRIGUEZ de fecha 18 de julio
de 1996 mil novecientos noventa y seis, contrato
celebrado con la hoy demandada: por la cantidad
de $25,000.00 M.N (VEINTICINCO MIL PESOS
00/100 (MONTO QUE ES SEÑALADO COMO
SUERTE PRINCIPAL)) y que se consigna en la
escritura pública número 7,545 siete mil quinien-
tos cuarenta y cinco pasada ante la fe del C. LIC.
ENRIQUE MARTINEZ MORALES e inscrita en el
registro público de la propiedad y del comercio
bajo los datos inscripción 6048 vol 143 libro 152
sección II gravamen unidad Monterrey de fecha 1
de agosto de 1996. B) Como consecuencia de la
declaratoria de prescripción del contrato de CON-
VENIO DE RECONOCIMIENTO DE ADEUDO
CON GARANTIA HIPOTECARIA EN EL LUGAR
Y GRADO QUE LE CORRESPONDA, se solicita
a su vez declaratoria judicial de que la hipoteca
constituida también ha prescrito (lo accesorio
sigue la suerte de lo principal), hipoteca que fue
pactada como forma de garantizar el contrato
basal, en favor de ENRIQUE MANUEL
RODRIGUEZ RODRIGUEZ respecto del bien
inmueble a nombre del actor material JOSE
REFUGIO RUIZ OLIVARES Y CONSUELO
MEDELLIN AGUILLON y consistente en: LOTE
DE TERRENO URBANO NUMERO 17 DIECISI-
ETE, DE LA MANZANA NUMERO 109 CIENTO
NUEVE SEGUNDO SECTOR DEL FRAC-
CIONAMIENTO ABRAHAM LINCOLN, DE LA
CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON, CON
SUPERFICIE TOTAL DE 144.00 M2, CIENTO
CUARENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS
Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDAN-
CIAS.- AL NORTE, EN 18.00 M DIECIOCHO
METROS CON EL LIMITE DEL SEGUNDO SEC-
TOR DEL FRACCIONAMIENTO, AL SUR, EN
18.00 M DIECIOCHO METROS CON EL LOTE
NUMERO DIECIOCHO DE LA MISMA MAN-
ZANA, AL ORIENTE QUE ES SU FRENTE EN
8.00 M OCHO METROS CON LA CALLE JUA-
MAVA, Y AL PONIENTE EN 8.00 M OCHO MET-
ROS CON PARTE DEL LOTE NUMERO DIECIN-
UEVE DE LA MISMA MANZANA, CALLES QUE
CIRCUNDAN LA MANZANA: AL NORTE, LIMITE
DEL SECTOR SEGUNDO DEL FRAC-
CIONAMIENTO; AL SUR URUAPAN, AL ORI-
ENTE JAUMAVE; Y AL PONIENTE, NUEVA
INGLATERRA INMUEBLE INSCRITO EN EL
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO A NOMBRE DE LOS ACTORES
BAJO EL NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4492
VOLUMEN 186 LIBRO 90 SECCIÓN
PROPIEDAD UNIDAD MONTERREY DE FECHA
3 DE OCTUBRE DE 1997. C) Debido a las
declaratorias antes solicitadas se reclama la can-
celación de la anotación de embargo ante el
Registro Público de la Propiedad y del comercio
que se consigna bajo el número de inscripción
6048 vol. 143 libro 152 sección gravamen Secc II
Monterrey de fecha 1 de agosto de 1996; solici-
tando una vez dictada la sentencia correspondi-
ente se gire oficio al registro público de la
propiedad y del comercio a fin de que proceda a
realizar la cancelación de la D) GASTOS Y
COSTAS por la tramitación del presente proced-
imiento. Se advierte que mediante auto de fecha
20 veinte de octubre del 2025 dos mil veinticinco,
se ordenó notificarle a ENRIQUE MANUEL
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, por medio de edic-
tos, mismos que deberán publicarse 3 tres veces
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado,
en el periódico de mayor circulación (a elección
del accionante), siendo estos "El Norte", "El
Porvenir", "Milenio" o "ABC", que se editan en
esta Ciudad, así como en el Boletín Judicial; para
efecto de que dentro del término de 9 nueve días
produzca su contestación a la demanda inter-
puesta en su contra, quedando a su disposición
en el local de este Juzgado, las copias de trasla-
do respectivas, con fundamento en el artículo 73
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. En la inteligencia de que
el emplazamiento hecho de esta manera surtirá
sus efectos 10 diez días después, contados
desde el siguiente a la última publicación. Por otro
lado, prevéngase a la demandada de referencia,
por el conducto antes mencionado, para que
señale domicilio en cualquiera de los municipios
de Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León, para
los efectos de oír y recibir notificaciones. Bajo
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones, aún las de carác-
ter personal, se le practicarán por medio de
instructivo que se fije en la Tabla de Avisos de
este Juzgado, acorde al numeral 68 del código
adjetivo civil.

JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO CIVIL
(5, 6 y 7)

EDICTO
Se señalan las 11:30 once horas con treinta min-
utos del veintitrés de enero de dos mil veintiséis,
a fin de que tenga verificativo mediante videocon-
ferencia, venta judicial en pública subasta del bien
inmueble objeto del presente juicio, consistente
en: "LA CALLE AZAFRÁN NO. 1222, FRAC-
CIONAMIENTO TRES CAMINOS EN EL MUNICI-
PIO DE GUADALUPE, N.L. CON LA MANZANA
101, LOTE 003; CON LAS SIGUIENTES MEDI-
DAS Y COLINDANCIAS DEL LOTE: AL
NOROESTE: 7.00 MTS. CON LOTES 28 Y 29 AL
SURESTE: 7.00 MTS. CON CALLE AZAFRÁN AL
NORESTE: 17.00 MTS. CON LOTE 2 AL
SUROESTE: 17.00 MTS. CON LOTE 4 COLIN-
DANCIAS DE LA MANZANA AL NORESTE CON
AMAPOLA, AL SURESTE CON AZAFRÁN, AL
SUROESTE CON AVE. DE LOS LIRIOS Y AL
NORESTE CON AVENIDA LA PRIMAVERA CON
UNA SUPERFICIE TOTAL DE 129.96 METROS
CUADRADOS. Inmueble que cuenta con los
datos de registro siguientes: Inscripción número
2,761, volumen 187, libro 111, sección propiedad,
unidad Guadalupe, de fecha 21 de julio de 2023."
Por lo cual anúnciese la venta de dicho bien por
medio de edictos que deberán de publicarse dos
veces, una cada tres días en cualquiera de los
periódicos El Norte, El Porvenir, Milenio Diario o
Periódico ABC, a elección del ejecutante, así
como en el Boletín Judicial, y en los estrados de
este Juzgado, lo anterior para convocar por este
medio a postores. Siendo el valor del bien inmue-
ble antes mencionado, la cantidad de
$1,912,500.00 (un millón novecientos doce mil
quinientos pesos 00/100 moneda nacional), de
acuerdo al avalúo pericial que obra en autos. Se
deja en claro que la venta del inmueble en comen-
to se llevará a cabo considerando tal precio y no
la postura legal que establece el artículo 534 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar previamente en
la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del
Estado, una cantidad igual por lo menos al 10%
diez por ciento efectivo del valor de los bienes,
que sirva de base para la venta, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos, la cual se devolverá a sus
respectivos dueños acto continuo a la venta,
excepto la que corresponda al mejor postor, la
cual se reservará en depósito como garantía del
cumplimiento de su obligación, y en su caso,
como parte del precio de la venta, lo anterior de
conformidad con el artículo 535 del referido códi-
go. Al efecto, en la secretaria de este juzgado
mediante el número telefónico 8120202363 se
proporcionará mayor información a los interesa-
dos y ahí mismo indicarán su correo para enviar-
les el enlace de Microsoft Teams. El bien inmue-
ble antes descrito está inmerso en el expediente
judicial número 597/2024, relativo al juicio ordi-
nario civil, promovido por Jorge Alfredo Cañamar
Volante, apoderado general para pleitos y cobran-
zas de TQ Representaciones S.A. de C.V, en con-
tra de Martha Emilia Ayala Aguilar.

RUBEN ADRIAN HIPOLITO GARZA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL
(7 y 12)

EDICTO
A LA CIUDADANA CARINA PÉREZ PÉREZ. 
DOMICILIO: DESCONOCIDO
En fecha 05 cinco de septiembre del 2024 dos mil
veinticuatro se admitió a trámite el expediente
número 2111/2024 relativo al Juicio ordinario civil
sobre pérdida de la patria potestad promovido por
Juan Andres Moreno Aranda en contra de la ciu-
dadana Carina Pérez Pérez ordenando dar vista
Carina Pérez Pérez; a fin de que dentro del térmi-
no de 09-nueve días acuda a producir su con-
testación, oponiendo las excepciones y defensas
legales de su intención. Luego, mediante auto de
fecha 9 nueve de diciembre del 2025 dos mil vein-
ticinco decretar que la notificación y emplaza-
miento ordenadas por auto de fecha 05 cinco de
septiembre de 2024 dos mil veinticuatro, le sea
realizado a la demandada Carina Pérez Pérez a
través de edictos, mismos que se publicaran por
03-tres veces consecutivas tanto en el Periódico
Oficial como en el Periódico "El Porvenir", así
como en el Boletín Judicial del Estado, a fin de
que dentro del término de 09-nueve días acuda a
producir su contestación, oponiendo las excep-
ciones y defensas legales de su intención,
quedando para tal efecto, a disposición de la
parte reo la copia simple de demanda y docu-
mentación acompañada a la misma, en este
Honorable Recinto Oficial; en el entendido, que
dicha notificación surtirá sus efectos a los 10-diez
días, contados desde el siguiente al de la última
publicación efectuada. Asimismo, prevéngase a la
referida demandada Carina Pérez Pérez, a fin de
que señale domicilio convencional para efecto de
oír y recibir todo tipo de notificaciones, mismo que
podrá estar ubicado en cualquiera de los municip-
ios de Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, apercibiendo a
dicha persona, que en caso de no hacerlo así, las
subsecuentes notificaciones de carácter personal,
se le realizarán por medio de instructivo fijado en
la tabla de avisos que para tal efecto se lleva en
este Juzgado, lo anterior de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 68 y 73 del Código
Adjetivo a la materia. DOY FE. GUADALUPE,
NUEVO LEÓN A 12 DOCE DIAS DE DICIEMBRE
DEL AÑO 2025 DOS MIL VEINTICINCO.

LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO.
LIC. JESSICA VIELMA TORRES.

(6, 7 y 8)

EDICTO
Magdalena Barrientos Mondragón, Jorge Alberto
Delgadillo Barrientos y José Antonio Delgadillo
Barrientos, domicilio ignorado. En fecha veinte de
marzo de dos mil veinticinco, se admitió a tramite
el expediente judicial número 181/2025, tramitado
ante este Juzgado Segundo de lo Civil del Primer
Distrito Judicial del Estado, relativo al juicio ordi-
nario civil, promovido por Liliana Flores
Benavides, en su carácter de apoderada general
para pleitos y cobranzas de José Refugio Ruiz
Olivares y Consuelo Medellín Aguillón en contra
de Magdalena Barrientos Mondragón, Jorge
Alberto Delgadillo Barrientos y José Antonio
Delgadillo Barrientos, al haberse realizado la
búsqueda de la parte demandada en cita, no fue
posible localizar su domicilio, por lo que mediante
auto de dieciocho de septiembre de dos mil vein-
ticinco, se ordenó emplazar a la parte demandada
Magdalena Barrientos Mondragón, Jorge Alberto
Delgadillo Barrientos y José Antonio Delgadillo
Barrientos, por medio de edictos, los cuales
deberán publicarse por 03 tres veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Estado, en
cualquiera de los periódicos ABC, El Porvenir, El
Norte o Milenio que se editan en esta Ciudad a
elección del actor, publicación que igualmente se
hará por medio del Boletín Judicial, a fin de que
dentro del término de 09 nueve días ocurra a pro-
ducir su contestación a la demanda instaurada en
su contra si para ello tuviere excepciones legales
que hacer valer, en la cual se reclama la acción de
prescripción negativa respecto del inmueble con
asiento registral número 4492 volumen 186, libro
90, sección Unidad Monterrey, de fecha 3 de
octubre de 1997 y demás prestaciones accesorias
que se señalan en la demanda. En la inteligencia
de que la notificación realizada de esta manera
surtirá sus efectos a los 10 diez días contados a
partir de la última publicación, lo anterior con fun-
damento en lo dispuesto por el articulo 73 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Asimismo, prevéngase a la citada
demandada, para que dentro del término para
contestar la demanda señale domicilio para los
efectos de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García o Santa
Catarina, todos del estado de Nuevo León, con el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal se le harán por medio de instructivo que
para tal efecto se coloque en la tabla de avisos de
este Juzgado, lo anterior con fundamento en lo
dispuesto por el articulo 68 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Doy fe.

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(5, 6 y 7)

EDICTO
Dionisio Soto García, domicilio ignorado. En fecha
ocho de mayo de dos mil veinticinco, se admitió a
trámite el expediente judicial número 287/2025,
tramitado ante este Juzgado Segundo de lo Civil
del Primer Distrito Judicial del Estado, relativo al
juicio ordinario civil, promovido por Alma Lidia
García Flores por propio derecho y como albacea
de la sucesión a bienes de Regino Campos
Maldonado en contra de Dionisio Soto García, al
haberse realizado la búsqueda de la parte deman-
dada en cita, no fue posible localizar su domicilio,
por lo que mediante auto de fecha veintiocho de
octubre de dos mil veinticinco, se ordenó
emplazar a la parte demandada Dionisio Soto
García, por medio de edictos, los cuales deberán
publicarse por 03 tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en cualquiera de los
periódicos ABC, El Porvenir, El Norte o Milenio
que se editan en esta Ciudad a elección del actor,
publicación que igualmente se hará por medio del
Boletín Judicial, a fin de que dentro del término de
nueve días ocurra ante esta autoridad a producir
su contestación a la demanda instaurada en su
contra en la cual se reclama el cumplimiento de
contrato y otorgamiento de escrituras respecto del
bien inmueble ubicado en calle Rifleros de Nuevo
León, número 2820, colonia La Republica, en
Monterrey, Nuevo León, y demás prestaciones
accesorias que se señalan en la demanda, por lo
que quedan a su disposición las copias de trasla-
do, debidamente selladas y rubricadas que lo
sean por la secretaría de este juzgado. En la
inteligencia de que la notificación realizada de
esta manera surtirá sus efectos a los 10 diez días
contados a partir de la última publicación, lo ante-
rior con fundamento en lo dispuesto por el artícu-
lo 73 del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. Asimismo, prevéngase a
la citada demandada, para que dentro del término
para contestar la demanda señale domicilio para
los efectos de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García o Santa
Catarina, todos del estado de Nuevo León, con el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal se le harán por medio de instructivo que
para tal efecto se coloque en la tabla de avisos de
este Juzgado, lo anterior con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Doy fe.

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(7, 8 y 9)

EDICTO
El día 24-veinticuatro de octubre del año 2025-
dos mil veinticinco, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el juicio sucesorio de
intestado ordinario a bienes de Juan Manuel
Gracia Sánchez, denunciado ante esta autoridad,
bajo el expediente judicial número 1395/2025,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez tanto en el periódico El Porvenir, así
como en el Boletín Judicial que se editan en la
Entidad, convocándose a los que se crean con
derecho a la herencia, acudan a deducirlo ante
ésta Autoridad en el término de 30-treinta días a
contar desde el siguiente al de la Publicación.
DOY FE. San Nicolás de los Garza, Nuevo León,
a 16 de diciembre del 2025. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. NANCY ARACELY AGUILAR ESPARZA 

(7)

EDICTO
Persona a notificar: Alejandro Tamayo Ibarra. Con
domicilio desconocido. En el Juzgado Primero de
Juicio Civil Oral del Primer Distrito Judicial del
Estado, dentro del expediente judicial 77/2025,
relativo al juicio civil oral promovido por Gloria
Esperanza Villarreal Garza, en su carácter de
albacea de la sucesión de bienes de Gloria Idalia
Garza Garza y/o Gloria Idalia Garza Garza de
Villarreal y/o Gloria I. Garza de Villarreal, en con-
tra de Alejandro Tamayo Ibarra por auto de fecha
veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco,
se decretó emplazar a Alejandro Tamayo Ibarra,
por medio de edictos que se publicarán tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado,
en un periódico de mayor circulación de esta
Entidad y en el Boletín Judicial. Por lo tanto, para
dar cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha
veintiuno de abril de dos mil veinticinco, se pre-
cisa que la parte actora reclama las siguientes
prestaciones: a) Declaración de recisión y termi-
nación del contrato de arrendamiento de fecha
veintisiete de noviembre de dos mil tres, celebra-
do entre Gloria Idalia Garza Garza -arrendadora-
y Alejandro Tamayo Ibarra -arrendatario-, respec-
to al inmueble ubicado en la calle Rio Colorado
346 oriente, en la colonia Del Valle, en San Pedro
Garza García, Nuevo León. b) Como consecuen-
cia de lo anterior, reclama la desocupación y
entrega física y material del inmueble dado en
arrendamiento. c) El pago de la cantidad de
$10,000.00 (diez mil pesos 00/100 moneda
nacional), por concepto de pensiones rentarias
vencidas correspondientes al mes de febrero de
dos mil veinticinco, y las que se sigan venciendo
hasta que se realice la entrega material y jurídica
a la suscrita del bien inmueble dado en arren-
damiento. d) El pago de los daños y perjuicios que
se han ocasionado y que se sigan generando
hasta la entrega material y jurídica a la suscrita
del bien inmueble dado en arrendamiento, así
como los derivados de los desperfectos, daños y
deterioros por el uso irresponsable y las faltas de
mantenimiento y reparaciones adecuadas y nece-
sarias que en su caso haya omitido realizar el
arrendatario al inmueble arrendado. e) El pago de
los servicios públicos que el arrendatario no haya
cubierto hasta la desocupación del inmueble dado
en arrendamiento. f) El pago de gastos y costas
que se hayan originado con motivo de la
tramitación del presente juicio en cada una de sus
instancias. Quedan a su disposición en la
Secretaría de la Coordinación de Gestión Judicial
de los Juzgados de Juicio Civil Oral del Primer
Distrito Judicial del Estado, la cual se ubica en la
Avenida Pino Suárez 602 sur, en el centro de
Monterrey, Nuevo León, las copias de traslado
correspondientes, los cuales consisten en: Copia
simple de escrito inicial de demanda, Copia sim-
ple de copia certificada de contrato de arren-
damiento, el cual contiene un anexo que se firmó
en fecha catorce de diciembre de dos mil trece.
Copia simple de escrito de fecha nueve de abril
de dos mil veinticinco, con su anexo identificado
como copias certificadas en formato digital del
expediente judicial 154/2023, tramitado ante el
Juzgado Primero de lo Familiar del Cuarto Distrito
Judicial del Estado. Copia simple de auto de
fecha once de julio de dos mil veinticuatro
(admisión de la demanda) Lo anterior, a fin de que
se imponga de las mismas, y dentro del término
de cinco días comparezca ante este Tribunal a
producir su contestación por escrito y ofrezca
pruebas, apercibido de que en caso de no hacer-
lo o de presentarla extemporáneamente, se ten-
drá por contestada la demanda en sentido negati-
vo como lo previene el articulo 1046 del citado
ordenamiento procesal. En la inteligencia de que
la notificación hecha de esta manera surtirá sus
efectos a los diez días contados a partir del sigu-
iente al de la última publicación, lo anterior con
fundamento en el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado. Por último,
prevéngase a la parte demandada, para que
señale domicilio para el efecto de oír y recibir noti-
ficaciones dentro de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, Nuevo León, apercibido de que
en caso de no hacerlo así, las notificaciones per-
sonales se le harán por medio de instructivo que
se publicará en la tabla de avisos electrónica de la
Coordinación de Gestión Judicial de los Juzgados
de Juicio Civil Oral del Primer Distrito Judicial del
Estado, de acuerdo a lo establecido en el artículo
68 del citado código.

ANGEL GABRIEL GAMEZ VAZQUEZ
(5, 6 y 7)

EDICTO
En fecha 16 dieciséis de diciembre del 2025 dos
mil veinticinco se admitió a trámite el expediente
judicial número 1398/2025 relativo al juicio suce-
sorio acumulado de intestado a bienes Marco
Antonio Tobías Ibarra ante este juzgado; en el
cual se ordenó la publicación de un edicto por una
sola vez tanto en el Boletín Judicial, como en el
periódico "El Porvenir" que se edita en la Entidad,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se estimen con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducir dere-
chos al local de este juzgado, dentro del término
de término de 30 treinta días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordenado.
DOY FE. GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 18
DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL 2025 DOS MIL
VEINTICINCO.

LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO.
LIC. SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE

(7)

EDICTO
En fecha 24 veinticuatro de noviembre de 2025
dos mil veinticinco, se admitió a trámite en este
juzgado el Juicio Sucesorio de Intestado a bienes
de JUAN ALBERTO GAUNA OYERVIDES, quien
falleció el 13 trece de diciembre de 2018 dos mil
dieciocho, y quien tuvo su último domicilio en
Montemorelos, Nuevo León, ordenándose se
publique un edicto en el Periódico Oficial del
Estado, Boletín Judicial y en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
y convocando a las personas que se consideren
con derecho a la herencia ocurran al local de este
juzgado, a deducirlo dentro del término de 30
treinta días que para tal efecto señala la Ley,
radicándose el presente juicio bajo el número de
expediente 1174/2025. Doy fe.
Montemorelos, N.L. a 11, de diciembre de 2025.

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL 
JUZGADO MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO VALENTÍN CANTÚ MORALES

(7)

EDICTO
A LA CIUDADANA YADIRA HILARIO DE LA
CRUZ. 
Domicilio ignorado.
En fecha 01 uno de agosto del 2025 dos mil vein-
ticinco, dentro de este Juzgado Tercero de Juicio
Familiar Oral del Segundo Distrito Judicial en el
Estado bajo el expediente judicial número
572/2025, relativo al Procedimiento oral sobre
divorcio incausado promovido por José Manuel
Santiago Domínguez, en contra de Yadira Hilario
de la Cruz, ordenándose el emplazamiento de la
parte demandada Yadira Hilario de la Cruz a
través de edictos ordenados por medio del auto
de fecha 04 cuatro de noviembre de 2025 dos mil
veinticinco, los cuales se deberán publicarán por
3 tres veces consecutivas tanto en el Periódico
Oficial del Estado, en un periódico de los de
mayor circulación, y en Boletín Judicial, así como
en los estrados de este juzgado a fin de dar cabal
cumplimiento a lo ordenado por este tribunal
mediante auto de fecha 01 uno de agosto del
2025 dos mil veinticinco, quedando a su disposi-
ción en la Secretaria de la Gestión Judicial de los
Juzgados de Juicio Familiar Oral del Segundo
Distrito del Estado, las copias de traslado corre-
spondientes, a fin de que se imponga de las mis-
mas, y dentro del término de 09 nueve días
hábiles contados a partir de aquel en que quede
legalmente notificado, comparezca ante este tri-
bunal a producir su contestación por escrito, con-
tados a partir de que surta efectos la notificación
ordenada en el presente auto. Apercibiéndose al
demandado, para que señale domicilio para el
efecto de oír y recibir notificaciones en el lugar de
este juicio, ello acorde a lo establecido en el dis-
positivo 68 del citado Código Procesal, ya que en
caso de no hacerlo así las subsecuentes notifica-
ciones de carácter personal se le harán por medio
de los estrados de este Juzgado. En la inteligen-
cia de que la notificación hecha de esta manera
surtirá sus efectos a los 10 diez días contados a
partir del siguiente al de la última publicación, lo
anterior con fundamento en lo dispuesto por el
numeral 73 del Código Procesal Civil vigente en la
Entidad. Guadalupe, Nuevo León, a 08 de diciem-
bre de 2025.

LICENCIADA EVA ELIZABETH MUÑOZ
HERNÁNDEZ. 

LA C. SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL

DE LOS JUZGADOS DE JUICIO
FAMILIAR ORAL DEL PODER JUDICIAL

EN EL ESTADO
(5, 6 y 7)

EDICTO
Persona a notificar: José Alberto Sánchez
Guevara. Con domicilio desconocido. En el
Juzgado Tercero de Juicio Civil Oral del Primer
Distrito Judicial en el Estado, dentro de los autos
del expediente número 101/2024 relativo al Juicio
Civil Oral promovido por Adolfo Ibarra de la Torre,
en contra de Grupo Regio Universitario, S.C.,
Estela Guevara Cuellar, José Alberto Sánchez
Guevara y Tecnológico del Bajío de Aguas
Calientes, S.C., por auto de fecha ocho de diciem-
bre de dos mil veinticinco y su auto aclaratorio del
doce de diciembre del presente año, se decretó
emplazar al codemandado José Alberto Sánchez
Guevara, por medio de edictos que se publicarán
3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, Boletín Judicial del Estado y a elec-
ción de la parte actora, en cualesquiera de los
siguientes periódicos: El Norte, El Porvenir o
Milenio Diario de Monterrey, a fin de dar cabal
cumplimiento a lo ordenado por este tribunal
mediante auto de admisión del día dos de abril de
dos mil veinticuatro. Asimismo, es de estable-
cerse que se le reclaman las siguientes presta-
ciones: a) Declaración Judicial de Recisión por
falta de pago de las pensiones rentarias corre-
spondientes a los meses de Noviembre 2023,
Diciembre 2023, Enero 2024, Febrero 2024,
respecto del contrato de arrendamiento celebrado
por el suscrito como arrendador y Grupo Regio
Universitario, SC., como arrendatario; así como
Estela Guevara Cuellar, José Alberto Sánchez
Guevara y Tecnológico del Bajío de
Aguascalientes, S.C., como obligados solidarios.
Contrato de fecha 26 de Julio del 2021, respecto
del inmueble ubicado en Avenida Lázaro
Cárdenas 3937, de la Colonia Desarrollo Las
Torres 91, en el municipio de Monterrey, Nuevo
León. b) Como consecuencia de la recisión del
contrato, la desocupación y entrega material y
jurídica del inmueble objeto del arrendamiento a
favor del suscrito. c) Pazo de la cantidad de
$1’567,370.16 (un millón quinientos sesenta y
siete mil trescientos setenta pesos 16/100 mn),
más el impuesto al valor agregado, por concepto
de pensión rentaria adeuda, correspondiente a los
meses de Noviembre 2023, Diciembre 2023,
Enero 2024, Febrero 2024; a razón de
$391,842.54 (trescientos noventa mil ochocientos
cuarenta y dos pesos 54/100 m.n.) mensuales,
más el impuesto al valor agregado. d) Pago de la
cantidad que resulte por concepto de pensiones
rentarias mensuales que se sigan venciendo a
partir del mes de Marzo del 2024, mas las que se
sigan venciendo y hasta que se realice la entrega
material y jurídica del inmueble a razón de a razón
de $391,842.54 (trescientos noventa mil
ochocientos cuarenta y dos pesos 54/100 m.n.)
mensuales, más el impuesto al valor agregado. e)
Pago de la cantidad que resulte por concepto de
interés moratorio, respecto de las cantidades ven-
cidas y no pagadas, y las que se sigan generan-
do, hasta la total liquidación de las mismas.
Conforme a lo estipulado en la cláusula octava del
contrato base de la acción, lo cual será cuantifi-
cado en ejecución de sentencia. f) Pago de los
servicios públicos de luz, agua, gas y teléfonos
con que cuenta el inmueble hasta la desocu-
pación y entrega material del inmueble. g) Pago
de la cantidad de $391,842.54 (trescientos noven-
ta mil ochocientos cuarenta y dos pesos 54/100
m.n.), más el impuesto al valor agregado. La cual,
resulta como pena convencional correspondiente
a un mes de la renta mensual, según lo establece
la cláusula decima sexta del contrato base de la
acción. h) Pago de los gastos y costas que se
originen con motivo de la tramitación del presente
procedimiento judicial. Quedando a disposición
de dicha persona, en la Secretaria de esta
Coordinación de Gestión Judicial, corriéndosele
traslado al codemandado José Alberto Sánchez
Guevara, de la totalidad de los documentos acom-
pañados consistentes en: Copia certificada de
contrato de arrendamiento ratificado ante notario,
Un sobre cerrado, Cuatro facturas, debidamente
selladas y cotejadas por la Secretario de este
Juzgado, a fin de que se imponga de las mismas,
y dentro del término de 5 cinco días comparezca
ante este Tribunal a producir su contestación por
escrito y ofrezca pruebas, apercibido de que en
caso de no hacerlo o de presentarla extem-
poráneamente se tendrá por contestada la
demanda en sentido negativo como lo previene el
articulo 1046 del citado ordenamiento procesal.
En la inteligencia de que la notificación hecha de
esta manera surtirá sus efectos a los 10 diez días
contados a partir del siguiente al de la última pub-
licación, lo anterior con fundamento en lo dis-
puesto por el articulo 73 del citado Ordenamiento
Procesal Civil. Por último, prevéngase a José
Alberto Sánchez Guevara, que señale domicilio
para el efecto de oír y recibir notificaciones dentro
de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, Nuevo León, apercibido de que en caso
de no hacerlo así, las notificaciones personales se
le harán por medio de instructivo que se publicará
en la tabla de avisos electrónica de esta
Coordinación de Gestión Judicial, de acuerdo a lo
establecido en el articulo 68 del Código Procesal
Civil. Doy fe.

ANGEL GABRIEL GAMEZ VAZQUEZ
C.SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL 
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO 

CIVIL ORAL 
(7, 8 y 9)

EDICTO
Al Ciudadano: Delfino Cervantes Bernal.
Domicilio: Ignorado.
En fecha 14 catorce de enero del año 2025 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite ante este
Juzgado Segundo de Juicio Familiar Oral del
Tercer Distrito Judicial del Estado, bajo el expedi-
ente judicial número 28/2025, el Juicio Oral de
divorcio incausado, promovido por Alejandra
Guadalupe Carrizales Molina, en contra de
Delfino Cervantes Bernal. Luego, en fecha antes
mencionada, esta Autoridad ordenó emplazar a la
parte demandada para que dentro del término de
09-nueve días, acudiera al local de este Juzgado
a producir su contestación y a oponer las excep-
ciones y defensas de su intención si las tuviere.
Posteriormente, en auto de fecha 01 primero de
diciembre del año 2025 dos mil veinticinco, se
ordenó emplazar al aludido demandado Delfino
Cervantes Bernal por medio de edictos que se
publicarán por tres veces consecutivas tanto en el
Periódico Oficial, Boletín Judicial y en el Periódico
de Mayor Circulación, a fin de que dentro del
improrrogable término de 09-nueve días acuda al
local de este Juzgado a producir su contestación,
y a oponer las excepciones de su intención si para
ello tuviere que hacer valer. Aclaración hecha de
que la notificación realizada en esa forma comen-
zará a surtir efectos a los 10-diez días contados
desde el siguiente al de la última publicación,
quedando a disposición de la parte reo en la
Secretaría de la Coordinación de Gestión Judicial
de los Juzgados Familiares Orales del Tercer
Distrito Judicial, las copias de traslado de la
demanda y demás documentos acompañados,
para su debida instrucción. Finalmente, acorde
con lo preceptuado por el artículo 68 del Código
de Procedimientos Civiles del Estado, prevén-
gase a la parte demandada a fin de que señale
domicilio para el efecto de oír y recibir notifica-
ciones, dentro de los municipios a que alude el
numeral citado con antelación, apercibido de que
en caso de no hacerlo así las subsecuentes noti-
ficaciones de carácter personal se le harán por
medio de los estrados de este Juzgado. San
Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 17 diecisiete
de diciembre del año 2025 dos mil veinticinco. La
Ciudadana Secretario de la Coordinación de
Gestión Judicial del Poder Judicial del Estado.
Licenciada Tayde del Socorro Blasco Azuara.

TAYDE DEL SOCORRO BLASCO AZUARA
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO

FAMILIAR ORAL
(5, 6 y 7)

EDICTO
Con fecha 31 treinta y uno de octubre de 2025
dos mil veinticinco, se radicó en este juzgado el
juicio sucesorio de intestado a bienes de Raquel
Díaz Sánchez, que promueve Rodulfo Ayala Díaz,
bajo el expediente judicial número 269/2025,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el Boletín Judicial del Estado,
Periódico Oficial y Periódico el Porvenir que se
editan en la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
mediante el cual se convoca a todas aquellas per-
sonas que se consideren con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo al
local de este juzgado, dentro del término de 30
treinta días contados desde la fecha de la publi-
cación del edicto que se ordena, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 819
del Código de Procedimientos Civiles vigente del
Estado. Doy fe.
Galeana, N.L., a 28 de noviembre de 2025

SECRETARIA DEL JUZGADO MIXTO
DE LO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO
JUDICIAL EN EL ESTADO

LICENCIADA ROSA MARGARITA
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.
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AFP/Venezuela.-                                             

La presidenta interina de Venezuela,
Delcy Rodríguez, aseguró el martes que
gobierna sin  influencia externa, pero poco
después el mandatario estadounidense,
Donald Trump, anunció que venderá su
petróleo y manejará las ganancias.

Rodríguez fue la vicepresidenta de
Nicolás Maduro hasta su captura en una
sorpresiva incursión militar esta-
dounidense el 3 de enero, que dejó dece-
nas de muertos, incluidos 55 militares
cubanos y venezolanos pertenecientes a la
seguridad del gobernante depuesto.

Rodríguez fue investida el lunes, con el
crucial reconocimiento de los militares y
el apoyo del resto de los poderes públicos.

"Estamos acá gobernando junto al
pueblo. El gobierno de Venezuela rige en
nuestro país, más nadie. No hay agente
externo que gobierna Venezuela, es el
gobierno de Venezuela", enfatizó este
martes la sucesora de Maduro durante una
reunión con el equipo económico transmi-
tida por la TV estatal.

Rodríguez no solo gobierna bajo
enorme presión de Estados Unidos sino
que tiene el desafío de reacomodar el
chavismo sin Maduro.

Un general retirado que ocupó altos
cargos en la Fuerza Armada consideró
que Rodríguez abrirá las puertas del
país a petroleras y mineras esta-
dounidenses. No descarta una
reanudación de relaciones diplomáticas
con Washington, rotas en 2019. Y, en
paralelo, "de manera accesoria", impul-
sará "una agenda política electoral",
que incluya la liberación de políticos
presos, añadió la fuente.

El interinato tiene una duración

máxima de 180 días, tras lo cual el gob-
ierno tendrá que llamar a elecciones.

"El objetivo principal es ganar tiem-
po para consolidar el reacomodo y
aprovechar que las demandas y condi-
ciones de Washington están centradas
en el tema petrolero, lo que también
llevará cierto tiempo concretar", dijo el
analista político Mariano de Alba.

Rodríguez nombró a un nuevo zar
económico, posición que ella ocupaba.
Mantiene intacto el resto del gabinete
de Maduro, con Diosdado Cabello en el
Ministerio del Interior y Vladimir
Padrino en el de Defensa como figuras
clave.

Venezuela decreta 7 días de duelo
nacional por muertos en ataque de EU

La presidenta interina de Venezuela,
Delcy Rodríguez, decretó el martes
siete días de duelo por los muertos en el
ataque que Estados Unidos ejecutó el
sábado y que terminó con la captura de
Nicolás Maduro.

"He tomado la decisión de decretar un
duelo de siete días en honor y gloria a los
jóvenes, mujeres, hombres que murieron,
que ofrendaron su vida defendiendo a
Venezuela y al presidente Nicolás
Maduro", dijo Rodríguez en una trans-
misión en el canal estatal VTV.

"Para ellos nuestro reconocimiento.
Me ha perforado el alma, las imágenes
de los cuerpos, pero sé que se marti-
rizaron por el valor de esta república",
afirmó.

AFP/Dinamarca.-                                             

El presidente de Estados Unidos,  bara-
ja varias vías para anexionar Groenlandia,
y recurrir al ejército es "siempre una
opción".

El mandatario "ha dejado claro que
adquirir Groenlandia es una prioridad para
la seguridad nacional y que es vital para
disuadir a nuestros adversarios en la
región ártica", declaró la secretaria de
prensa Karoline Leavitt en un comunicado
sobre el territorio semiautónomo
perteneciente a la corona de Dinamarca.
"El presidente y su equipo están debatien-
do varias opciones para alcanzar ese
importante objetivo para la política exteri-
or y, por supuesto, recurrir al ejército esta-
dounidense es siempre una opción a dis-
posición del comandante en jefe", añadió.

La postura de Washington ha generado

preocupación en Copenhague, donde el
gobierno danés reiteró que Groenlandia
no está en venta y subrayó que cualquier
decisión sobre el futuro del territorio cor-
responde exclusivamente a sus habitantes. 

Funcionarios daneses destacaron que
la relación con Estados Unidos es sólida
dentro del marco de la OTAN, pero
advirtieron que la soberanía y el derecho
internacional deben ser respetados.

En Groenlandia, líderes políticos y
autoridades locales reaccionaron con
cautela ante las declaraciones de la Casa
Blanca. Si bien reconocen la importancia
estratégica de la isla en el Ártico —rica en
recursos naturales y clave para las rutas
marítimas emergentes—, insistieron en
que cualquier cooperación con Estados
Unidos debe darse mediante acuerdos
económicos y de seguridad, no mediante
presiones militares.

AFP/Estados Unidos.-                                             

El presidente de Estados Unidos,
Donald Trump, aseguró este martes que el
gobierno interino de Venezuela entregará
entre 30 y 50 millones de barriles de
petróleo a su país, como parte de un
acuerdo cuyos ingresos —afirmó—
estarán bajo control directo de su admin-
istración para garantizar que sean utiliza-
dos “en beneficio del pueblo de
Venezuela y de Estados Unidos”.

El anuncio fue realizado a través de un
mensaje publicado en la red social Truth
Social, donde Trump detalló que se trata
de petróleo de alta calidad actualmente
sancionado, el cual será comercializado a
precio de mercado internacional. 

Según el mandatario, los recursos
obtenidos por la venta del crudo no
pasarán por el gobierno venezolano, sino
que serán administrados directamente por
Estados Unidos.

“Las autoridades interinas en

Venezuela entregarán entre 30 y 50 mil-
lones de barriles de petróleo sancionado a
Estados Unidos. Este petróleo se venderá
a su precio de mercado y ese dinero será
controlado por mí, como presidente de
Estados Unidos, para garantizar que se
use correctamente”, escribió Trump en su
publicación.

El presidente estadounidense no pre-
cisó el marco legal ni los mecanismos
financieros mediante los cuales se admin-
istrarán los ingresos, ni explicó qué insti-
tuciones estarán a cargo de su super-
visión.

Tampoco detalló el calendario de
entrega de los barriles ni los puntos
específicos de recepción del crudo en ter-
ritorio estadounidense.

La declaración ocurre en un contexto
de fuerte tensión política y económica en
Venezuela, país que enfrenta sanciones
internacionales y una prolongada crisis en
su industria petrolera. 

Washington ha reconocido en distintos

momentos a un gobierno interino vene-
zolano, al tiempo que ha mantenido
restricciones severas sobre la comercial-
ización del crudo venezolano en los mer-
cados internacionales.

Especialistas en energía señalan que
un volumen de hasta 50 millones de bar-
riles podría tener impacto en el mercado
petrolero, dependiendo del ritmo de entre-
ga y de las condiciones de refinación,
mientras que analistas políticos advierten
que el anuncio podría generar controver-
sia diplomática, al implicar que un gob-
ierno extranjero controle directamente los
ingresos derivados de un recurso
estratégico venezolano.

Hasta el momento, no ha habido una
reacción oficial por parte de autoridades
venezolanas, ni pronunciamientos de
organismos internacionales o de otros
gobiernos sobre la viabilidad del acuerdo
descrito por Trump. 

Tampoco se ha informado si el
Congreso de Estados Unidos deberá

autorizar o revisar la operación.
El planteamiento del presidente esta-

dounidense abre interrogantes sobre el
destino final de los recursos, el impacto
real en la población venezolana y las
implicaciones legales de administrar fon-
dos provenientes de un país bajo san-
ciones, en medio de un escenario
geopolítico marcado por la volatilidad de
los precios del petróleo y las disputas por
el control energético global.

Además, el anuncio se produce en un
momento en el que Estados Unidos busca
fortalecer su seguridad energética, en
medio de ajustes en la oferta global de

crudo y de la persistente inestabilidad en
distintas regiones productoras.

Analistas consideran que el acceso a
petróleo venezolano, aun bajo un esque-
ma extraordinario, podría aliviar pre-
siones en el mercado y beneficiar a las
refinerías estadounidenses adaptadas a
procesar crudo pesado.Sin embargo,
expertos en derecho internacional sub-
rayan que la propuesta podría enfrentar
obstáculos legales, tanto por el régimen
de sanciones vigente como por la ausen-
cia de acuerdos multilaterales que
respalden la administración externa de
recursos venezolanos. 

Donald Trump afirmó que un eventual acuerdo con el gobierno interino de
Venezuela permitiría a EU recibir hasta 50 millones de barriles de petróleo.

Afirma Trump que Venezuela "entregará"
hasta 50 millones de barriles de petróleo

Exige Japón a China que elimine controles a las exportaciones de doble uso civil y militar
AFP/Japón.-                                                           

Japón exigió a China que revoque su
reciente decisión de reforzar los controles
a la exportación de productos de doble uso
civil y militar, entre los que podrían
incluirse las tierras raras.

El Ministerio de Comercio chino anun-
ció el martes que las autoridades "han
decidido reforzar los controles de
exportación de artículos de doble uso a
Japón", al precisar que las nuevas medidas
entraron en vigor de inmediato.

La medida se tomó en un momento en
que Pekín aumenta la presión sobre Tokio
después de que la primera ministra
japonesa, Sanae Takaichi, sugiriera en
noviembre que el archipiélago asiático
podría reaccionar militarmente ante
cualquier ataque a Taiwán.

Pekín reclama esa isla de régimen
democrático como parte de su propio ter-
ritorio y no descarta incluso tomarla por la
fuerza.

Aunque el comunicado chino no men-
cionaba artículos específicos, avivó la pre-
ocupación en Japón de que el gigante
asiático pueda restringir el suministro de
tierras raras, minerales clave para indus-
trias como la tecnología y la defensa.

Algunos de esos elementos están inclu-
idos en un listado chino de productos con-
siderados de doble uso.

Horas después del anuncio chino,
Masaaki Kanai, secretario general de la
Oficina de Asuntos de Asia y Oceanía del
Ministerio de Relaciones Exteriores
japonés, "protestó enérgicamente y exigió
la retirada de estas medidas".

Presentó la queja a Shi Yong, subjefe

de misión de la embajada china, informó
la cancillería japonesa en un comunicado
fechado el martes.

El presidente interino de Venezuela, Delcy Rodríguez, hace un gesto tras una
sesión de la Asamblea Nacional en Caracas 

Niega sucesora de Maduro presiones en su gobierno

Considera Estados Unidos posible 
intervención militar en Groenlandia

El jefe de gobierno de Groenlandia, Jens-Frederik Nielsen, pronuncia una
rueda de prensa en Nuuk, Groenlandia, el 5 de enero de 2026.

El gobernante estadounidense comentó que los recursos del petróleo serán
administrados por él para beneficio del pueblo de Venezuela y de EU
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Refuerzan europeos y EU respaldo a Ucrania ante Rusia
AFP/Francia.-                                     

Los europeos mostraron este martes un
frente unido en París, al comprometerse a
aportar garantías de seguridad "robustas"
para Ucrania, incluyendo el despliegue de
una "fuerza multinacional" apoyada por
Estados Unidos después de que se alcance
un hipotético alto al fuego con Rusia.

La cumbre de la llamada "Coalición de
Voluntarios", aliados de Kiev, se celebró
pese a que no hay señales de una tregua,
casi cuatro años después del inicio del con-
flicto más mortífero en Europa desde la
Segunda Guerra Mundial.

La treintena de dirigentes firmó una

declaración de intenciones conjunta sobre
"el despliegue de una fuerza multinacional
tras un alto al fuego" en Ucrania. Ese con-
tingente, formado por los países voluntar-
ios de la coalición, estará liderado por los
europeos y contará con el "apoyo" de
Estados Unidos, según la declaración final,
publicada por la Presidencia francesa.

Este despliegue deberá aportar "una
forma de garantía el día después del alto al
fuego", declaró el presidente francés,
Emmanuel Macron, que destacó un
"avance considerable".

La declaración "reconoce por primera
vez" una "convergencia operativa" entre la
coalición, Ucrania y Estados Unidos, con

garantías de seguridad "robustas".
El documento, firmado casi cuatro años

después de que Rusia iniciara su invasión,
en febrero de 2022, incluye "mecanismos
de vigilancia" del alto al fuego bajo "lider-
azgo estadounidense", según Macron.

También se han previsto dispositivos
"de solidaridad y de intervención" en caso
de que se produzca otro ataque ruso,
aunque de momento no está claro hasta
qué punto se implicarían los esta-
dounidenses.

Los aliados han "terminado en gran
medida" de acordar garantías de seguridad
"para que el pueblo de Ucrania sepa que
cuando esto termine, terminará para siem-

pre", apuntó por su parte el emisario esta-
dounidense, Steve Witkoff.

"Es importante que la coalición tenga
hoy documentos sustanciales, y no solo
palabras", declaró en tanto el presidente
ucraniano, Volodimir Zelenski, quien
matizó no obstante que quedan algunas
cuestiones "abiertas", como las conce-
siones territoriales exigidas por Moscú, un
tema altamente sensible.

El mandatario ucraniano y Witkoff afir-
maron que funcionarios de ambos países
continuarían las conversaciones el miér-
coles, mientras que Zelenski agradeció a
Washington "su disposición a brindar un
respaldo en todos los ámbitos".

El presidente francés Emmanuel
Macron (Der.) y el presidente ucra-
niano Volodymyr Zelensky.

Kanai afirmó que estas medidas "se
desvían significativamente de la práctica
internacional, son absolutamente inacept-

ables y profundamente lamentables".
La consultora de riesgos globales

Teneo consideró que la ambigua redac-
ción de la declaración china podría tener
como objetivo presionar a Takaichi para
que adopte una postura más conciliadora
hacia China.

Expertos en comercio internacional
advirtieron que una eventual restricción al
suministro de tierras raras podría tener
importantes repercusiones económicas
para Japón, altamente dependiente de
estos materiales para la fabricación de
semiconductores, baterías, vehículos eléc-
tricos y sistemas de defensa. China con-
trola una parte significativa de la produc-
ción y el procesamiento global de estos
minerales, lo que le otorga una poderosa
herramienta de presión en disputas
diplomáticas y comerciales.

AFP

AFP

La primera ministra de Japón, Sanae Takaichi (C), asiste a una ceremonia
para conmemorar el cierre de la Bolsa de Valores.

AFP

AFP

AFP
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Buscará Congreso estrategia jurídica
para dar más recursos al PJ y a la FGJ
Lo anunciaron los diputados  tras el anuncio de la reconducción 
presupuestal para el 2026 emitida por el Gobierno del Estado

Asegura Samuel que viene 
lo mejor para NL en el 2026

Se hicieron diversos operativos entre esos en los mercados rodantes.

Jorge Maldonado Díaz

Diputados del Congreso Local bus-
caran alguna estrategia jurídica para
tratar que los organismos como el Poder
Judicial y la Fiscalía General de Justicia
reciban un mayor presupuesto, luego del
anuncio de la reconducción presupuestal
emitida por el Gobierno del Estado.

Los legisladores sobre todo del PAN
y el PRI lamentaron el proceder del
Gobernador Samuel García Sepúlveda
al señalar que vetará la propuesta
aprobada por mayoría por los legis-
ladores.

Carlos de la Fuente Flores, coordi-
nador de la bancada del PAN aseguro
que el anuncio del mandatario estatal es
totalmente ilegal, además de que afecta
de manera directa a los organismos de
procuración de justicia a tal grado de
poner en riesgo proyector prioritarios.

"Si el veto llega el próximo jueves
tendríamos que ver con el resto de los
grupos legislativos cuál es el punto de
vista para ver si vamos a avanzar y con-
seguir los 28 votos, creo que al menos
en la Comisión (de Presupuesto) si los
vamos a conseguir y ya estará en la re-
sponsabilidad del resto de los grupos
legislativos. Es lamentable lo que está
sucediendo porque Nuevo León tiene un
presupuesto aprobado por el Congreso y
desgraciadamente el Ejecutivo, de una
manera ilegal, publicó una reconducción
presupuestal".

"Desgraciadamente con la reconduc-
ción presupuestal solamente se les
pueda dar el recurso del 2025 a la in-
flación y para el presupuesto que la Fis-
calía y el Poder Judicial presentaron
requieren mayores recursos y por eso se
están viendo delimitados en sus planes
y proyectos para el 2026 y lo que están

manifestando que si no hay un pre-
supuesto que ellos solicitaron en tiempo
y forma el año pasado, pues se les otor-
garon mayores recursos para el pre-
supuesto y ellos van a estar limitados en
su gestión del 2026", indicó.

Javier Caballero Gaona, diputado del
PRI lamento que situaciones como esta
estén afectando a dos de los organismos
más importantes en el estado.

"Nos parece lamentable empezar un
año con una reconducción por la falta de
empatía, ya que consideramos que el
gobernador está únicamente pensando
en sus proyectos estratégicos, y el Es-
tado no solamente se compone por el
Ejecutivo, sino también por la au-
tonomía de la Fiscalía y municipios y
muchos de ellos tienen proyectos es-
tratégicos para este 2026".

"Pensamos que el gobernador debe
recapacitar, ser más incluyente y debe
pensar no solamente en él y bueno,
como lo hemos analizado estos días el
Poder Judicial, en la Fiscalía tienen
proyectos estratégicos que son de suma

importancia para abonar al esquema de
seguridad, y no solamente la Fuerza
Civil", apuntó.

Mario Soto, coordinador de Morena,
culpo de esta situación a las bancadas
del PRI y el PAN por la falta de volun-
tad política.

"Lamentablemente nos volvemos a
encontrar en una situación donde los
conflictos políticos paralizan al estado,
durante la pasada legislatura y por mo-
mentos de la presente, las fracciones pri-
anistas y emecistas se han dedicado
inclusivamente a meterse el pie mutua-
mente, un conflicto por poder que ter-
mina afectando a la gente, esto nos
refleja la necesidad de un cambio en la
representación política en el Estado".

"Nuevo León no puede pasarse un
sexenio más donde esta dinámica por la
falta de voluntades y las ambiciones par-
tidistas estén por encima del bienestar
de la gente, en eso se enfocará Morena y
buscará diálogo entre todas las fuerzas
para generar mejores condiciones para
las ciudadanas y ciudadanos", puntual-

Legisladores del PAN y PRI lamentaron el proceder del gobernador

Consuelo López González.

El Gobernador Samuel García

Sepúlveda aseguró que este año viene lo

mejor para Nuevo León, con dos nuevas

líneas del Metro, más de 750 camiones

adicionales y el Mundial 2026.

Durante su mensaje en la tradicional

Macro Rosca de Reyes; el mandatario

estatal aseguró que la entidad seguirá

siendo primer lugar en todos los rubros.

Sin embargo, irá más allá convirtién-

dose en la mejor sede de la máxima

justa deportiva,  dejando un legado en

beneficio de los nuevoleoneses.

“Les prometo que viene un mejor

2026; vienen las obras del Metro, 750

camiones más, viene el Parque del

Agua”, resaltó.

“Los nuevos parques de Constitución

y Morones, el Hospital Infantil, el

Nuevo Capullos y viene el Mundial”.

Señaló que así como el 2025 fue el

año de la Seguridad Pública, convir-

tiéndose en lema de su Periodo Oficial

del Estado; este 2026 incluirá la leyenda

Nuevo León Primer Lugar .

A lo largo del año anterior, la entidad

obtuvo el liderado en más de 40 indi-

cadores, incluyendo Seguridad, Salud,

Agua, Empleo, Formalidad, Captación

de Inversión Extranjera Directa, entre

otros.
Sentido en el que aprovechó también

para agradecer a la ciudadanía por su
contribución.

“El 2025 fue el año de la seguridad
pública. Fue el mejor de los últimos 15
años. Y ahora el 

2026 va a ser el primer lugar en

todo”, expuso.
“Y eso es gracias a la gente de Nuevo

León, gracias a la gente trabajadora, a
las familias unidas de Nuevo León que
siempre están buscando lo mejor para
sus hijos, para sus empresas, para sus
comunidades”. 

Entre los primeros lugares destacó

también los rubros de Educación, Re-

ducción de Pobreza, Salud, Paz Labo-

ral.

“Somos la trompa del tren por eso

este año 2026 nuestro Periódico Oficial

ahora va a ser Nuevo León: Primer

Lugar en Todo”, añadió.

Prometió que la entidad seguirá siendo el primer lugar en todo.

Consuelo López González.

La División Ambiental arrancó el

2026 redoblando esfuerzos, y tan solo

durante la primera semana del año suma

31 jornadas de limpieza.

En diferentes sectores, personal de

las diez áreas lograron recolectar 16

toneladas de basura, que a su vez se tra-

ducen en la recuperación de 67 mil 558

mil metros cuadrados de espacios públi-

cos.

“¡La Nueva División Ambiental

sigue dando grandes resultados por

Nuevo León!", compartió el Gobierno

del Estado.

"En la última semana, se realizaron

31 jornadas de limpieza, donde se

recolectaron 16 toneladas de basura y se

recuperaron 67 mil 558 mil metros

cuadrados de espacios públicos".

Como parte de sus operativos,

atendieron también 35 reportes de mal-

trato animal, y  28 incendios.

La meta para este 2026 es alcanzar

un Nuevo León más verde y sustentable.

Es de destacar que el pasado sábado

se efectuó también la primera jornada de

limpieza del año en el Río Santa Cata-

rina.

A través del programa "Leones en

Acción” iniciaron con  el retiro de una

tonelada de residuos y 30 llantas.

Participaron también elementos de

Fuerza Civil, y Protección Civil del Es-

tado.

Daniel Acosta Fregoso, Secretario de

Participación Ciudadana, invitó a ser

parte de estas jornadas con las que reti-

raron ya  61.5 toneladas de residuos y

842 llantas.

“Cuidar el medio ambiente es tarea

de todas y todos, y no hay mejor manera

de iniciar el año que donando un poco

de lo más valioso que tenemos, el

tiempo”, expresó Acosta.

“Y qué mejor manera de hacerlo que

en las causas que nos mueven, como el

cuidado del medio ambiente. Gracias a

las y los voluntarios por ser ejemplo de

participación y corresponsabilidad”.

“Esto está abierto a toda la sociedad

civil, a los colectivos, a las empresas, a

las organizaciones vecinales y a

cualquier persona que quiera acom-

pañarnos cada sábado”, puntualizó.

Los interesados pueden llamar al

070 o consultar las bases en las redes so-

ciales de la Secretaría de Participación

Ciudadana.

Arranca el año con 
31 jornadas de limpieza

La División Ambiental

“Cuidar el medio ambiente

es tarea de todos y todas

y no hay mejor manera

de iniciar el año que do-

nando un poco de tiempo

Daniel Acosta

Alma Torres Torres

Transportistas afiliados a la Confed-
eración Nacional de Transportistas
Mexicanos (Conatram) denunciaron
presuntos actos de extorsión, abuso de
autoridad y cobros indebidos por parte
de elementos de tránsito municipal en
diversos municipios de Nuevo León,
prácticas que han generado pérdidas
económicas millonarias y afectaciones
a la cadena logística del estado.

Gustavo Romero, secretario de Or-
ganización de la Conatram, señaló que
los abusos persisten principalmente en
Ciénega de Flores, San Pedro Garza
García y García, y aseguró que Nuevo
León es actualmente la entidad con
mayor número de reportes por extor-
siones y cobros indebidos al autotrans-
porte.

Explicó que los operadores enfrentan
abusos sistemáticos, como la amenaza
de enviar las unidades al corralón medi-
ante grúas para presionarlos a realizar
pagos irregulares, apoyándose en
reglamentos municipales que, afirmó,
contravienen la Ley de Movilidad y Se-
guridad Vial. 

Añadió que estas acciones se aplican
sin privilegiar medidas de prevención u

orientación al transporte de carga.
Asimismo, denunció la falta de con-

trol en el servicio de grúas y corralones,
con tarifas excesivas y cobros por man-
iobras que en algunos casos no se real-
izan, lo que compromete la viabilidad
económica de las empresas transportis-
tas.

La Conatram manifestó que estas
conductas no son aisladas. Desde 2024,
el sector ha denunciado irregularidades
similares en municipios como Apodaca,
Cadereyta Jiménez, El Carmen, General
Escobedo, General Zuazua, Guadalupe,

Juárez, Monterrey, Pesquería, Salinas
Victoria, San Nicolás de los Garza,
Santa Catarina y Santiago, situación que
incluso derivó en movilizaciones del
gremio en el área metropolitana de
Monterrey.

La organización informó que uno de
los casos más recientes se registró en el
municipio de San Pedro Garza García,
donde a un operador de tráiler se le
habría exigido el pago de 20 mil pesos
para liberar su unidad, la cual trans-
portaba mercancía valuada en alrededor
de un millón 400 mil pesos.

Denuncia Conatram presuntos actos de corrupción

Se quejaron de cobros indebidos por parte de agentes de tránsito.

Consuelo López González.

Con más de 3 mil 500 regalos; el
Gobernador Samuel García Sepúlveda
partió ayer la Macro Rosca de Reyes.

En la Explanada de los Héroes, más
de 4 mil personas se reunieron para dis-
frutar del tradicional pan y ser uno de
los afortunados en obtener el Niño Dios.

Bicicletas, carritos, patines, muñecas,
juegos didácticos, fueron parte de los
obsequios que se repartieron a los niños
que aprovecharon para tomarse la foto

con los Reyes Magos.
Inclusive, hubo quienes

aprovecharon el área frente a Palacio de
Gobierno para estrenar su nueva bici.

"Esta Macro Navidad fue la mejor de
todas, y terminamos con una Macro
Rosca que tiene 3 mil 500 Niños Dios",
resaltó García Sepúlveda.

"Entonces tenemos 3 mil 500 rega-
los, cada Niño Dios es un regalo, así
como la bici".

"Pero si toca el niño Dios VIP, se ll-
evan un racer", celebró.

Posteriormente, el mandatario es-

tatal, junto a su esposa Mariana Ro-
dríguez Cantú, titular de la Oficina
Amar a Nuevo León, partió el primer
pedazo de la Macro Rosca con una lon-
gitud de 450 metros lineales.

Al término, las familias disfrutaron
del show de Los Payasónicos; además
de subir a  las atracciones de la MacroN-
avidad.

"Espero que al igual que Nuevo León
se cumplan sus deseos, también sean
primer lugar en sus familias, en sus tra-
bajos, en la escuela”, agregó García
Sepúlveda.

Parte gobernador una Macro Rosca de Reyes
Además de la partida de rosc se entregaron más de 3 mil 500 regalos por el Día de Reyes



Tan pronto como este día regresan de

sus merecidas vacaciones los diputados

locales, por lo que ya sabrá cómo podrían

ponerse las cosas. 

Sobre todo con el inquilino de Palacio

de Cantera de quien igualmente se sabe

que no está manco, ni tullido.

Y si no cree que las cosas se podrían

poner difíciles políticamente  ahí le va.

Para empezar ahí tiene los cuestion-

amientos de la reconducción del pre-

supuesto y el  fuchi al  aprobado por

Congreso.

La resucitación de los juicios políticos

al gobernador.

Y por si eso fuera poco, la denuncia por

falsedad contra Sandra Pámanes. Haga

sus apuestas.

Muy trabajadores con sus proyectos

para este año, los dirigentes magisteriales

del SNTE en el estado, estuvieron atados

a sus respectivos escritorios y com-

pañeros de sus directivas para ir afinando

los grupos de trabajo que  aplicarán en

todo el estado y a todo el Magisterio, la

“Consulta Nacional para integrar el

Pliego Nacional de Demandas 2026”, a

partir de hoy 7 de enero y hasta el 12 de

este mismo mes. 

Así es que desde muy temprano José

Francisco Martínez Calderón y Juan José

Gutiérrez Reynosa, enviarán a sus contin-

gentes a todas las escuelas del estado

para recabar las demandas y necesidades

del magisterio.

El que continúa de festejo, después de

los del Fin de Año, es el secretario de

Recursos Humanos de la Secretaría de

Educación en el estado, el Dr. Roberto

Hinojosa Santos,  pues ayer,  Día de

Reyes, cumplió un año más de vida, dis-

frutándolo al lado de su familia. 

Obviamente no faltaron los amigos que

le estuvieron marcando para desearle

felicidad, salud y bonanza, sobre todo

porque desde hoy le espera una gran

carga de trabajo para que las ruedas del

tren de la educación sigan rodando en lo

académico y administrativo, pues a este

periodo escolar le faltan 7 meses.

¡Felicidades amigo!

Independientemente de su encierro, sus

escándalos y demás Jaime Rodríguez es

de los ex gobernadores que se mantiene

vivo en redes sociales.

Tan es así que el ex gobernador sigue

vigente calentando el medio.

Incluso de aquellos que se interesan por

su futuro polít ico dejándose querer,

porque dice que hay Bronco para rato.

Miércoles 7 de enero  del 2026

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que integrantes de la Conatram
denunciaron presuntos actos de 

corrupción


“

“Les prometo que viene un mejor 2026;
vienen las obras del Metro, 750 camiones

más, viene el Parque del Agua”

Que arrancó División Ambiental el año
con 31 jornadas de limpieza

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Samuel
García

Más de 3 mil 500 nicolaítas

asistieron a la tradicional macro

rosca de reyes que organizo el

Municipio San Nicolás.

El Alcalde Daniel Carrillo

Martínez encabezó la celebración

que se realizó en la colonia Paseo

del Nogalar, donde también entregó

juguetes a lo más pequeños del

hogar.

Desde las 15:00 horas, miles de

familias se reunieron para celebrar

esta tradición que permanece y ale-

gra a los niños y niñas de la ciudad. 

“Hoy cortamos rosca aquí en el

polígono Nogalar, con cerca de

ocho colonias reunidas, familias,

niños, con miles de regalos,

juguetes… Nosotros lo hemos

mantenido durante cuatro años

pero estimo que debe tener más de

20 años esta tradición de hacer una

convivencia por el Día de Reyes”,

destacó Carrillo Martínez.

Durante la celebración los nico-

laítas pudieron disfrutar de rosca,

chocolate, rifa de juguetes, bicicle-

tas, lluvia de pelotas, show por

parte de “Alita y Meñike”, así

como llevarse una rosca a su hogar

en caso de sacar el Niño Dios.

(CLR)

Asisten más de 3 mil 500 
nicolaitas a la partida de rosca

Entre risas, música y un ambiente

de convivencia familiar, el

Presidente Municipal de Santiago,

David de la Peña Marroquín, junto a

su esposa Olga Amalia Villalón

Toba, Presidenta del DIF y sus hijos

David, Pablo y Maya, encabezaron

la celebración del Día de Reyes, en

la que cientos de familias santi-

aguenses disfrutaron de la tradi-

cional Mega Rosca, de más de 200

metros de largo que rodeaba toda la

Plaza Ocampo, acompañada de

espectáculos y sorpresas para chicos

y grandes.

El evento reunió a niñas, niños y

adultos en un ambiente completa-

mente familiar, donde uno de los

momentos más esperados fue el

espectacular show de Los

Chicharrines, que con su carisma,

música y divertidas dinámicas

encendieron el ánimo del público,

poniendo a bailar y cantar a chicos y

grandes.

Durante su mensaje, el Alcalde

destacó el valor de esta tradición

para el municipio. “Me da mucho

gusto estar esta tarde con todo el

pueblo de Santiago aquí con esta

Mega Rosca de Reyes que ya se hizo

toda una tradición. Una tradición

familiar en Santiago, pero, sobre

todo, que simboliza algo muy impor-

tante, la unidad que tenemos como

sociedad y como pueblo”. 

Estuvieron en la plaza principal los Chicharrines.

Celebran el 6 de enero en Santiago

El alcaldel Daniel Carrillo la entregó a los ciudadanos.

Más de cinco mil familias se con-

gregaron en la Plaza Principal de

Guadalupe para participar en la

tradicional celebración del Día de

Reyes, con la que se dio cierre a la

temporada decembrina en el

municipio.

El evento central fue la repartición

de una Rosca de Reyes de 180 met-

ros de longitud, acompañada de

chocolate caliente, música en vivo y

espectáculos dirigidos al público

infantil, en un ambiente de con-

vivencia familiar.

Durante la jornada, los asistentes

tuvieron acceso a diversas activi-

dades recreativas para niñas y niños,

entre las que destacaron juegos

inflables, pinta caritas, bungy,

alberca de pelotas, garra humana,

así como un corredor de expositores

con venta de artículos y alimentos.

El alcalde de Guadalupe, Héctor

García, destacó la importancia de

preservar las tradiciones que fort-

alecen la unión familiar y comuni-

taria, y expresó sus mejores deseos

a la ciudadanía para el año 2026,

subrayando el valor de la conviven-

cia vecinal durante este tipo de fes-

tejos.

El programa artístico incluyó pre-

sentaciones de “Las Guerreras del

K-Pop”, “Los Tripayasos” y el

grupo musical “La Fievre Looka”.

Al término del evento, se entregaron

más de 30 premios a las personas

que encontraron el tradicional

muñequito en la rosca.

Como parte de las actividades pre-

vias, elementos de la Policía de

Proximidad realizaron por la

mañana la entrega de más de 100

juguetes y cinco roscas a vecinos de

la colonia 25 de Noviembre, conoci-

da como “El Realito”, reforzando el

espíritu solidario de la celebración.

Festejan más de 5 mil guadalupenses el Día de Reyes

La rosca tenía una longitud de 180 metros.

El Municipio de Escobedo

puso en operación 9 Centros de

Acopio de Pinos Navideños en

puntos concurridos de la ciu-

dad.

Dichas acciones tienen como

objetivo ra contribuir a la

ecología, apoyar el Medio

Ambiente y evitar que las

calles se conviertan en

tiraderos públicos de pinos.

Los Centros estarán activos

desde el 5 de Enero en sitios

específicos de la ciudad ,

donde los escobedenses podrán

acudir a entregar sus pinos

navideños y en donde emplead-

os municipales les atenderán de

forma personalizada.

Luego de recibir los árboles

que durante el mes de

Diciembre fueron usados como

adorno en los hogares, al ser

destruidos con herramienta

especializada, servirán de com-

posta para jardines y parques

de la ciudad.

Con acciones como esta el

Gobierno Municipal de

Escobedo cumple con objetivos

como lo son cuidar el Medio

Ambiente, evitar tiraderos

clandestinos, mejorar el

entorno urbano y fomentar el

cuidado de sus áreas

verdes.(CLR)

Pone Escobedo en operación 
9 centros de acopio de pinos

La idea es que no se queden abandonado en la vía publia 

En el marco de las celebraciones del

Día de Reyes, el alcalde de Santa

Catarina, Jesús Nava Rivera, llevó la

tradicional rosca y una taquiza a cuerpos

de auxilio y seguridad, como

reconocimiento a su labor diaria.

El edil acompañado de su familia, con-

vivió con Bomberos de la Nuevo León

de la estación Número Cuatro ubicada en

La Fama, elementos de Protección Civil,

Policía Municipal y personal de

Servicios Públicos.

Al hacer uso de la palabra, el presidente

municipal refrendó su agradecimiento

por hacer de Santa Catarina una ciudad

segura y limpia, destacando su compro-

miso y vocación de servicio.

"Son ustedes los verdaderos servidores

públicos, son quienes están todos días

24/ 7 para atender cualquier contingencia

y llamado de auxilio de la gente. Mi

agradecimiento y reconocimiento a

todos ustedes", expresó.

El Munícipe reconoció la entrega y el

esfuerzo que realizan los cuerpos de aux-

ilio y seguridad, subrayando que su labor

es fundamental para mantener el orden,

la prevención y la atención de emergen-

cias en el municipio.

También, durante la semana Jesús

Nava Rivera, acompañado de su esposa

Paola García Yves y sus hijos, ha visita-

do diversos puntos de la ciudad como

Rincón de las Palmas, Eugenio Canavati,

Fama 2, Mártires de Cananea y Lomas

de Santa Catarina.

Durante su visita a, el alcalde aprovecho

para realizar la repartición de regalos a

niños y compartir la tradicional Rosca.

Lleva Nava taquiza a cuerpos de auxilio

El alcalde también se preparo.



EDICTO
A la ciudadana Martina Jaramillo García 
Domicilio ignorado.
En fecha 22 veintidós de mayo de 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de Juicio Familiar Oral del Segundo
Distrito Judicial en el Estado bajo el expediente
judicial número 369/2025, relativo al procedimien-
to oral sobre divorcio incausado, promovido por
Ángel García Monjaras en contra de Martina
Jaramillo García, ordenándose el emplazamiento
de la referida Jaramillo García, a través de edictos
por medio del auto de fecha 11 once de septiem-
bre de 2025 dos mil veinticinco, los cuales se pub-
licarán por 03 tres veces consecutivas tanto en el
Periódico Oficial del Estado, en el Boletín Judicial,
y en un periódico de los de mayor circulación, ya
sea en el periódico El Porvenir, periódico Diario
Milenio de Monterrey o periódico El Norte, a elec-
ción del interesado, a fin de dar cabal cumplim-
iento a lo ordenado por este tribunal mediante
auto de fecha 22 veintidós de mayo de 2025 dos
mil veinticinco, quedando a su disposición en la
Secretaria de la Coordinación de Gestión Judicial
de los Juzgados de Juicio Familiar Oral del
Segundo Distrito del Estado, las copias de trasla-
do correspondientes, a fin de que se imponga de
las mismas, a fin de que dentro del término de 09
nueve días contados a partir del siguiente al en
que quede legalmente notificada del presente
proveído ocurra por escrito ante este Tribunal a
producir su contestación a la demanda y oponer
las excepciones y defensas de su intención, si las
tuviere; así también, para que en dicho término
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, con el apercibimiento de que en caso de
no hacerlo así, las notificaciones personales que
se verifiquen en el presente trámite se le harán
por medio de la tabla de avisos que se lleva en
este tribunal, de conformidad con el numeral 68
de la codificación adjetiva en comento. Aclaración
hecha de que la notificación realizada así surtirá
sus efectos a los 10 diez días contados desde el
siguiente al de la última publicación del edicto que
se ordena, quedando en la Secretaría del
Juzgado a disposición de la parte reo, las copias
de traslado de la demanda de inicial, y documen-
tos acompañados a la misma, así como demás
constancias de autos, para que ocurra a éste
Tribunal por escrito, a contestar la demanda pro-
movida en su contra. LICENCIADA MIRIAM
VERÓNICA PÉREZ VILLALOBOS. SECRETARIO
ADSCRITA A LA COORDINACIÓN DE GESTION
JUDICIAL DE LOS JUZGADOS DE JUICIO
FAMILIAR ORAL DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO.

MIRIAM VERONICA PEREZ VILLALOBOS
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO 

FAMILIAR ORAL
(7, 8 y 9)

EDICTO
Inmuebles el Trébol Sociedad Anónima, domicilio
ignorado. En fecha ocho de enero de dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite el expediente judicial
número 2022/2023, tramitado ante este Juzgado
Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial del
Estado, relativo al juicio ordinario civil, promovido
por Juan Francisco Briagas Morales en su carác-
ter de albacea de la sucesión de intestado a
bienes de Juan Fráncico Briagas Tovar en contra
de Inmuebles el Trébol Sociedad Anónima, al
haberse realizado la búsqueda de la parte deman-
dada Inmuebles el Trébol Sociedad Anónima, no
fue posible localizar su domicilio, por lo que medi-
ante auto de fecha diecinueve de noviembre de
dos mil veinticinco, se ordenó emplazar a la parte
demandada Inmuebles el Trébol Sociedad
Anónima por medio de edictos, los cuales
deberán publicarse por 03 tres veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Estado, en
cualquiera de los periódicos ABC, El Porvenir, El
Norte o Milenio que se editan en esta Ciudad a
elección del actor, publicación que igualmente se
hará por medio del Boletín Judicial, a fin de que
dentro del término de 09 nueve días ocurra a pro-
ducir su contestación a la demanda instaurada en
su contra en la cual se reclama la elevación a
escritura pública del contrato privado de promesa
bilateral de compraventa número ciento veintisi-
ete, celebrado en fecha treinta de agosto de mil
novecientos setenta y siete, por Inmuebles el
Trébol Sociedad Anónima, como promitente
vendedora, y Juan Francisco Briagas Tovar y
Elvia Hernández Pecina, como promitentes com-
pradores, respecto del local número 86, segunda
sección del Condominio Comercial Colón, cuyos
datos de registro son: número 1, folio 72, volumen
1°., sección Condominio, Unidad Monterrey, de
fecha 29 de septiembre de 1965, y demás presta-
ciones accesorias que se señalan en la demanda.
En la inteligencia de que la notificación realizada
de esta manera surtirá sus efectos a los 10 diez
días contados a partir de la última publicación, lo
anterior con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Nuevo León. Asimismo, pre-
véngase a la citada demandada, para que dentro
del término para contestar la demanda señale
domicilio para los efectos de oír y recibir notifica-
ciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García o Santa Catarina, todos del estado
de Nuevo León, con el apercibimiento de que en
caso de no hacerlo así, las subsecuentes notifica-
ciones de carácter personal se le harán por medio
de instructivo que para tal efecto se coloque en la
tabla de avisos de este Juzgado, lo anterior con
fundamento en dispuesto por el artículo 68 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Doy fe.

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(5, 6 y 7)

EDICTO
Al margen un sello que dice: Estados Unidos
Mexicanos. Juzgado de lo Penal, de Preparación
Penal, de Juicio Oral Penal y de Narcomenudeo
del Estado. Monterrey, N.L.
A LA C. BRENDA MELISSA REYES ELIZONDO
(Tercera interesada) 
Domicilio: se desconoce.
Por este medio, se le notifica de los acuerdos dic-
tados por el Juez de lo Penal de Preparación
Penal, de Juicio Oral Penal y de Narcomenudeo
del Estado, los días 29-veintinueve de octubre, y
04-cuatro de diciembre del año en curso, dentro
del despacho 128/2025-III, derivado del diverso
199/2025, del indice de la Secretaría General de
Acuerdos y del Pleno del H. Tribunal Superior de
Justicia del Estado, deducido del diverso 02/2025,
enviado por el Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Penal del Cuarto Circuito, deducido del
juicio de amparo directo penal 279/2023, que pro-
mueve Salvador Silva Cruz, derivado del toca de
apelación 31/2015, (ahora 55/2023), del índice de
la Segunda Sala Colegiada Penal del Tribunal
Superior de Justicia del Estado de Nuevo León;
mediante los cuales, en el primero se recibió la
comunicación oficial de mérito, y se ordenó al
Actuario adscrito a la Unidad de Medios de
Comunicación del Poder Judicial del Estado de
Nuevo León, notificara y emplazara a juicio a la C.
Brenda Melissa Reyes Elizondo, en su carácter
de tercera interesada, en el domicilio ubicado en
la calle Sabino, número 220, en la colonia
Provileón, en el municipio de Linares, Nuevo
León; el segundo, a través del cual se ordenó noti-
ficar dichos autos, con fundamento en el artículo
27, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, del
auto de fecha veinte de octubre de dos mil vein-
ticinco, mediante el cual se ordenó la notificación
de mérito, de la resolución de sentencia emitida el
diecinueve de septiembre del año en curso, por
los Magistrados de la Segunda Sala Colegiada
Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado,
dentro del toca de apelación 31/2015 (ahora
55/2023), en cumplimiento a la ejecutoria de
fecha 04-cuatro de septiembre de la presente
anualidad, así como del proveído de data vein-
titrés de septiembre de año que transcurre, ello,
para efecto que dentro del término de diez días
hábiles, manifieste lo que a su interés legal con-
venga en relación al cumplimiento dado por la
autoridad responsable, con el apercibimiento de
que en caso de no realizar manifestación alguna
sobre el particular, la citada autoridad federal
resolverá sobre el cumplimiento de la ejecutoria,
con base en los elementos que obran en el expe-
diente y los datos aportados por la autoridad.

LA C. SECRETARIO FEDATARIO ADSCRITA
AL JUZGADO DE LO PENAL, DE

PREPARACIÓN PENAL, DE JUICIO 
ORAL PENAL Y DE NARCOMENUDEO 

DEL ESTADO
LIC. BLANCA ESTHELA GAYTÁN ANDRADE

(7)

EDICTO
Mediante el auto emitido el 25 veinticinco de
noviembre de 2025 dos mil veinticinco, se ordenó
que en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, a
las 14:00 catorce horas del 21 veintiuno de enero
de 2026 dos mil veintiséis, dentro del incidente de
liquidación de sociedad conyugal promovido por
Jorge Arturo Jiménez Alonso María Leticia Orozco
Ruiz, dentro del expediente 317/2021, relativo al
juicio oral sobre divorcio incausado; a fin de que
tenga verificativo en el local de este juzgado la
audiencia de venta judicial en segunda almoneda
respecto de los derechos de propiedad que le cor-
responden a Jorge Arturo Jiménez Alonso y María
Leticia Orozco Ruiz, equivalentes al 100% (cien
por ciento) del siguiente bien inmueble: Casa
habitación con lote de terreno número: 15, de la
calle Arboledas del Mezquital, número 404 I, de la
manzana 63, del fraccionamiento denominado
Arboledas del Mezquital-100, en San Nicolás de
los Garza, Nuevo León. La cual, se encuentra
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio bajo el número de inscripción 2434,
volumen 55, libro 49, sección I propiedad, unidad
San Nicolás, de 13 trece de agosto de 1993 mil
novecientos noventa y tres. En esta virtud, con-
vóquese a los postores a la audiencia en comen-
to mediante edictos que deberán publicarse dos
veces, uno cada tres días, en el Boletín Judicial,
en el periódico de mayor circulación (a elección
de la parte interesada), siendo estos, "El Norte",
"El Porvenir", “Milenio” y "ABC", que se editan en
esta ciudad, así como en los estrados de este juz-
gado. En la inteligencia de que la postura legal
para el bien inmueble mencionado, es la cantidad
de $909,000.00 (novecientos nueve mil pesos
00/100 moneda nacional). En el entendido de que
para formar parte en la subasta, los licitadores
deberán consignar previamente mediante billete
de depósito que podrá ser expedido por la
Secretaria de Finanzas y Tesorería General del
Estado, sin cuyo requisito no serán admitidos, el
10% diez por ciento del valor del bien que se
sacarán a venta judicial, poniéndose de mani-
fiesto en la secretaría de este juzgado el avalúo
correspondiente, y haciéndole saber los interesa-
dos que cualquier información al respecto, se
dará en la secretaría de este juzgado. DOY FE.
Monterrey, Nuevo León a 5 de diciembre de 2025 

ERIKA ALEJANDRA NAJERA RIVERA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL

JUZGADO SEGUNDO DEL JUICIO 
FAMILIAR ORAL

(7 y 12)

EDICTO
Ciudadana Zoe Alexandra García Flores. 
Domicilio. Ignorado
Por auto de fecha 14-catorce de noviembre del
año 2025-dos mil veinticinco, dentro de los autos
del expediente judicial número 1660/2024, relativo
al juicio ordinario civil sobre cancelación de pen-
sión alimenticia, que promueve Gustavo Alonso
García Del Ángel en contra de Zoe Alexandra
García Flores, ordena se practique el emplaza-
miento ordenado a la parte demandada en el auto
de fecha 24 veinticuatro de enero del año en
curso, mediante la publicación de edictos por "3
tres veces" consecutivas tanto en el Periódico
Oficial del Estado, como en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial del
Estado. En la inteligencia de que la notificación
hecha de esta manera surtirá sus efectos a los
"10 diez días" contados desde el siguiente al de la
última publicación, previniéndose a la parte
demandada para que señale domicilio para oír y
recibir notificaciones en cualquiera de los munici-
pios de Apodaca, General, San Nicolás
Escobedo, Guadalupe, Monterrey de los Garza,
San Pedro Garza García, Santa Catarina y
García; apercibida de que en caso de no hacerlo
así, las notificaciones personales que no se le
practiquen en las audiencias que se verifiquen en
el presente trámite se le harán por medio de la
tabla de avisos que se lleva en este tribunal, con-
forme lo previene el artículo 68 del Código de
Procedimientos civiles para el Estado de Nuevo
León. Doy Fe.

LICENCIADO ROLANDO ISIDRO
TURRUBIARTES REYNAGA

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO
(5, 6 y 7)

EDICTO
Dirigido a: Charming Campestre A.C. Domicilio:
Ignorado. Que dentro de los autos que integran el
expediente judicial número 2351/2024, relativo al
juicio ordinario civil promovido por Jesús Raúl
Canales Hinojosa, en fecha 18 dieciocho de sep-
tiembre de 2024 dos mil veinticuatro, se admitió a
trámite la demanda propuesta, reclamando las
prestaciones que se advierten del escrito inicial,
las cuales son: la elevación a escritura definitiva
en favor de la parte actora del contrato de com-
praventa celebrado con la parte demandada, la
orden de firma en rebeldía en caso que la parte
demandada se negara a firmar y el pago de gas-
tos y costas que se origine con motivo del juicio;
el cual se encuentra a su disposición en el local
de esto Juzgado para los efectos legales corre-
spondientes en las copias de traslado respectivo.
Por lo que se hace constar que por auto del 3 tres
de diciembre de 2025 dos mil veinticinco, se
ordenó el emplazamiento a la parte demandada,
por medio de edictos que se deberán publicar por
3 tres veces consecutivas en el periódico oficial
de Estado, en el Boletín Judicial, así como por el
periódico de los de mayor circulación, quedando a
elección del interesado esto último para el efecto
de hacer la publicación en el diario el Porvenir, en
el Periódico el Norte, Periódico Milenio Diario o en
el ABC de Monterrey, publicación la anterior que
surtirá sus efectos a los 10 diez días contados al
día siguiente en que se haga la última, con-
cediéndose un término de 9 nueve días a fin de
que ocurra a producir su contestación a la deman-
da y a oponer las excepciones de su intención si
las tuviere; debiéndose prevenir para que señale
domicilio en esta Ciudad para el efecto de oír y
recibir notificaciones; bajo el apercibimiento de
que en caso de no hacerlo así, las posteriores
notificaciones que deban realizarse, aun las de
carácter personal, se le harán conforme a las
reglas para las notificaciones no personales, de
conformidad con lo dispuesto por el numeral 68
del Código de Procedimientos Civiles en el
Estado. Por lo que como se dijera quedan a dis-
posición de la parte demandada las copias de
traslado correspondientes en la Secretaria de
este Juzgado. Doy Fe.

ROLANDO EDUARDO GUTIERREZ ROBLES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO CIVIL
(6, 7 y 8)

EDICTO
A Ángel Ruiz Bolaños y Catalina Cruz Ruiz, con
domicilio desconocido, en el Juzgado Tercero de
lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, en
fecha 29 veintinueve de mayo de 2024 dos mil
veinticuatro, se radicó el expediente judicial
número 1139/2024 relativo al juicio ordinario civil
promovido por Heber Azaed Cruz Marchan por
sus propios derechos, en contra de: Ángel Ruiz
Bolaños y Catalina Cruz Ruiz; mediante proveído
de fecha 25 veinticinco de septiembre de 2025
dos mil veinticinco, se ordenó notificar a la referi-
da parte demandada por medio de edictos, los
cuales deberán publicarse por 3 tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en el
Boletín Judicial, así como en un periódico de los
de mayor circulación, quedando a elección del
interesado esto último el hacer la publicación en el
Diario el Porvenir, periódico El Norte, en el per-
iódico Milenio Diario de Monterrey o el ABC de
Monterrey, lo anterior para los efectos de que den-
tro del término de 9 nueve días ocurra a producir
contestación la parte demandada y a oponer las
excepciones de su intención si las tuviere en la
inteligencia de que dicha notificación surtirá sus
efectos a los 10 diez días contados desde el sigu-
iente al de la última publicación, lo anterior con
fundamento en el articulo 73 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, debiéndosele
prevenir a Ángel Ruiz Bolaños y Catalina Cruz
Ruiz para que señale domicilio para oír y recibir
notificaciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolas de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León,
apercibidos de que en caso de no hacerlo así, las
posteriores notificaciones de carácter personal se
le harán en la forma prevista por el artículo 68 del
Ordenamiento legal en cita. Así mismo quedan a
disposición de Ángel Ruiz Bolaños y Catalina
Cruz Ruiz, las copias de traslado en la Secretaria
de este Juzgado. DOY FE.

MARIA TRINIDAD LOZANO MARTINEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(5, 6 y 7)

Más de siete mil personas

disfrutaron de un ambiente

festivo y actividades como

parte de la celebración de la

“Rosca Mundialista”.

Dicho acto enmarcó el

cierre de la  “Regia Navidad”,

la cual se realizó del 1 de

diciembre al 6 de enero, y

donde se ofrecieron espectácu-

los, villas navideñas, activi-

dades como patinadero y

tobogán de hielo.

Desde las 15:00 horas, los

asistentes disfrutaron de una

tarde llena de música, espec-

táculos infantiles y conviven-

cia, en la que se compartió la

tradicional rosca gigante de

200 metros lineales.

También se repartieron

tamales y refrescos, mientras

cada niña y niño recibió un

regalo, según informó la sec-

retaria de Desarrollo Humano

e Igualdad Sustantiva, Karina

Barrón Perales.

“Tenemos una rosca para

hasta cinco mil personas, aquí

van a alcanzar todos, todas las

familias y los juguetes, tam-

bién hay para todos, es la

encomienda del alcalde: que

todos los niños se lleven un

juguete”, afirmó.

El programa del Día de

Reyes incluyó la presentación

de “Reyes Magos” de Las

Muñequitas; seguido por la

participación del Grupo

Xtravagante y el show de

Coca-Cola. Más tarde, el

público infantil disfrutó del

espectáculo de Gerilumi.

Como parte del programa,

la convivencia familiar contin-

uó con La Gran Orquesta de

Monterrey y Los Tribuneros,

quienes cerraron la jornada

musical.

Durante el evento, los pre-

sentes convivieron en un espa-

cio decorado para la ocasión,

que contó con una

escenografía para fotos con los

Reyes Magos.(CLR)

Disfrutan más de 7 mil de la ‘Rosca Mundialista’

Con esto se dio el cierre de la ‘Regia Navidad’

En el marco de las celebra-

ciones por el Día de Reyes, el

Gobierno Municipal de San

Pedro Garza García realizó

diversas actividades dirigidas a

fortalecer la convivencia comu-

nitaria y fomentar la cercanía

entre autoridades y ciudadanos.

Como parte de la jornada, el

Alcalde Mauricio Farah

Giacomán encabezó un encuen-

tro con familias de las colonias

Canteras y Valle del Mirador en

la Unidad Deportiva Oriente,

donde se compartió la tradi-

cional Rosca de Reyes y se

entregaron juguetes a niñas y

niños del sector.

En el evento participaron

también funcionarios munici-

pales y representantes del

Sistema DIF, quienes acom-

pañaron a las familias en un

ambiente de convivencia y cele-

bración, resaltando la importan-

cia de preservar las tradiciones

que promueven la unión famil-

iar.

Asimismo, durante las

primeras horas del día, elemen-

tos de la Secretaría de Seguridad

Pública realizaron recorridos en

distintas zonas del municipio

para distribuir juguetes y ali-

mentos a menores de colonias

consideradas de atención priori-

taria, como parte de las acciones

de proximidad social.

Las autoridades municipales

informaron que este tipo de

actividades forman parte de una

agenda social orientada a fort-

alecer el tejido comunitario,

generar entornos de confianza y

promover la participación ciu-

dadana en San Pedro Garza

García.(ATT)

Celebran en San Pedro el Día de Reyes

Como parte de un progra-

ma de mejora y fortalec-

imiento de la red eléctrica, la

Comisión Federal de

Electricidad (CFE) informó

que este jueves 8 de enero

de 2026 se llevará a cabo

una interrupción temporal

del servicio de energía eléc-

trica en diversas colonias

del municipio de Santa

Catarina.

De acuerdo con la depen-

dencia, el corte se realizará

de las 10:00 a las 18:00

horas, con una duración

aproximada de ocho horas,

tiempo durante el cual per-

sonal técnico efectuará

labores de mantenimiento y

adecuación en un circuito

perteneciente a la

subestación eléctrica Leona. 

Estas acciones tienen

como objetivo optimizar la

confiabilidad, calidad y con-

tinuidad del suministro en la

zona.

Las colonias que se verán

afectadas por esta suspen-

sión programada son: La

Fama 1, La Fama 2, La Fama

3, La Ermita, Lomas del

Mirador, El Obispo, Rincón

de las Mitras, Fomerrey 2,

Protexa, Santa Catalina y

Lomas de la Fama.

La CFE explicó que estos

trabajos deben realizarse

con las líneas eléctricas sin

energía, a fin de proteger la

integridad del personal oper-

ativo y garantizar que las

maniobras se lleven a cabo

de manera segura y efi-

ciente.

Finalmente, la empresa

productiva del Estado hizo

un llamado a la ciudadanía a

tomar precauciones y

agradeció la comprensión de

los usuarios. Para reportes,

dudas o información adi-

cional, se encuentra

disponible el número de

atención telefónica 071, las

24 horas del día.(ATT)

Cortarán la luz en varias
colonias de Santa Catarina

Será el día de mañana

Con más de 4 mil Micro,

Pequeñas y Medianas empresas

beneficiadas en lo que va de la

Administración; la Secretaria de

Economía en el Estado manten-

drá este 2026 la otorgación de

microcréditos.

El área encabezada por

Betzabé Rocha Nieto aseguró

que continuarán respaldando a

quienes iniciaron su propio

negocio.

"A quienes emprenden, inno-

van y generan empleo en nue-

stro Estado, les deseamos un año

lleno de nuevas oportunidades,

crecimiento y éxito", compartió

la dependencia.

"Cuenten con nuestro apoyo.

Estamos para servirles y acom-

pañarles en cada paso de su

emprendimiento y desarrollo

empresarial".

Mediante el programa

Impulso Nuevo León llegaron a

4 mil 195 empresas con créditos

por más de 10 mil 500 millones

de pesos.

Tasa de interés baja, la más

barata del mercado, cero

comisión por apertura, los

emprendedores podrán obtener

créditos de hasta 30 millones de

pesos.

Los proyectos verdes pueden

accesar a 15 millones de pesos;

mientras que los encabezados

por una mujer tendrán prioridad,

con un acceso más sencillo y

rápido.

Además, la Secretaria de

Economía realizó ya 3 mil 045

registros de marca, 484 aper-

turas de negocios, 195 constitu-

ción de sociedades, 762 consul-

torías empresariales, y 600

asesorías contable y fiscal.

Adicionalmente se brindó

atención especializada a más 2

mil mujeres emprendedoras.

Mantendrá Estado en el 2026 entrega de microcréditos

Betzabé Rocha Nieto

Integrantes del colectivo Voz

de los Usuarios bloquearon diver-

sas avenidas del Centro de la

Ciudad como forma de protesta

ante los incrementos graduales en

el servicio de transporte público,

decretados desde hace más de un

año por la administración estatal.

La movilización generó afecta-

ciones a la vialidad en importantes

arterias del primer cuadro de la

ciudad, lo que provocó congestión

vehicular durante varias horas de

la tarde.

Los primeros movimientos

comenzaron en los alrededores del

Palacio Municipal, desde donde

marcharon por la calle Zuazua

hasta el Palacio de Gobierno, en

pleno centro de Monterrey.

La movilización fue custodiada

en todo momento por elementos

de la Policía de Monterrey,

quienes cerraron de manera

momentánea el cruce de Zuazua

con Raymundo Jardón, generando

afectaciones viales en avenidas

aledañas durante la hora pico.

Al arribar a la Explanada de los

Héroes, los manifestantes fueron

contenidos por un perímetro de

seguridad integrado por elementos

de Fuerza Civil, quienes les impi-

dieron el acceso al área donde ya

se encontraban cientos de per-

sonas ajenas a la protesta. 

Además del alza en las tarifas

del transporte público, durante la

manifestación también se

escucharon reclamos relacionados

con la contaminación en la Zona

Metropolitana de Monterrey y

con el proceso legal que

enfrenta uno de los líderes del

colectivo.(ATT)

Protestan por incrementos graduales del transporte público

También por otros temas

Realizaron una serie de actividades el día de ayer

Miércoles 7 de enero de 2026
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Gilberto López Betancourt

Tras estrellarse contra un

poste de la CFE, un transporte

de personal se volcó y dejó a

siete personas lesionadas, una

de ellas el operador que resultó

con graves heridas, la noche del

lunes en General Escobedo.

El accidente se registró

alrededor de las 23:19 horas en

la Carretera a Monclova y el

Libramiento Noroeste, en la

Colonia Andrés Caballero, la

unidad dio varias vueltas y

quedó en posesión normal.

Luego del reporte de la vol-

cadura, al sitio arribaron ele-

mentos de PCE, Escobedo, El

Carmen, Búsqueda y Rescate,

paramédicos de la Cruz Roja y

de CRUM.

El transporte de estrelló con-

tra un poste de la Comisión

Federal de Electricidad, el cual

derribó, y venía de una fábrica

donde realizan yeso en el

municipio de Abasolo.

En el sitio quedó el poste

dañado, no cayeron cables,

establecieron las autoridades.

Las ambulancias de difer-

entes dependencias auxiliaron a

los lesionados, para luego

trasladarlos a diversos hospi-

tales, entre ellos al chofer que

resultó gravemente herido.

El personal de Búsqueda y

Rescate abanderó el área, para

luego hacerse cargo los elemen-

tos de vialidad y de la Guardia

Nacional.

En los hechos se vio un carril

de circulación afectado y la

unidad volcada es de la empresa

Link Ruta 1 económico D50

color blanco, con placas A

28178-R, conducido por

Rodrigo González.

Los lesionados fueron lleva-

dos a Hospitaria en el municipio

de Escobedo, para luego ser

retirado el vehículo en una grúa.

SANTA CATARINA
El conductor de una

camioneta se estrelló contra dos

vehículos estacionados y un

domicilio, resultando con diver-

sas lesiones leves, ayer en el

municipio de Santa Catarina. 

Las autoridades recibieron el

reporte del accidente alrededor

de las 10:33 horas, en las calles

Mar Adriático y Mar Arábigo,

Colonia La Aurora.

Rescatistas de Protección

Civil de NL y Santa Catarina se

aproximaron al lugar.

En los hechos el conductor

de una camioneta Nissan X

Terra color negra, se estrelló

contra la fachada de un domi-

cilio, pero antes impactó dos

autos, un Dodge Attitude y un

Seat Ibiza.

Las lesiones que sufrió la

persona fueron leves, por lo que

no fue necesario su traslado a un

hospital.

Gilberto López Betancourt

El cadáver de una persona

fue encontrado dentro de un

tejabán a un costado del Arroyo

Topo Chico, ayer en el munici-

pio de Apodaca, hechos que ya

son investigados por las autori-

dades.

Al parecer el cuerpo no pre-

sentaba huellas de violencia y la

movilización por los hechos se

registró alrededor de las 09:00

horas, bajo un puente de Anillo

Periférico y a la altura del

Fraccionamiento Triana.

Aunque la persona fallecida

no fue identificada, era conoci-

da en el área como “La China”,

quien contaba con alrededor de

31 años y presuntamente se de-

dicaba a prostituirse en el área

de los hechos.

Uno de los habitantes del

lugar fue quien hizo el hallazgo

del cadáver y de inmediato dio

aviso a las autoridades para que

llegaran lo antes posible.

Más tarde arribaron al lugar

elementos de Seguridad Pública

de Apodaca y paramédicos, que

al revisar a la persona se per-

cataron que ya no contaba con

signos de vida.

Al parecer la víctima ya pre-

sentaba problemas de salud

desde hace tiempo, mismos que

se complicaron en los últimos

días, se presume que falleció de

causas naturales.

Elementos de la Agencia

Estatal de Investigaciones arri-

baron al lugar de los hechos

para iniciar con las indagatorias

correspondientes.

CAE HOMICIDA
El presunto responsable de

un homicidio a golpes de un

hombre a principios de octubre

pasado en Escobedo, fue

detenido por elementos de la

Agencia Estatal de

Investigaciones.

La detención de la persona,

Jonathan “N”, de 31 años, se

realizó el lunes por detectives

de la AEI, quienes le ejecutaron

orden de aprehensión por homi-

cidio simple.

Los agentes detuvieron al

hombre en calles de la Colonia

Alianza Real, en el municipio

de Escobedo, para luego ser

internado en prisión preventiva

a disposición de un Juez de

Control y de Juicio Oral Penal

en el Estado.

Jonathan "N", es presunto

responsable de un homicidio

cometido el día 5 de octubre

pasado, y que tuvo por conse-

cuencia la muerte de un mas-

culino identificado como Luis

Miguel.

La víctima se encontraba en

un puesto de tacos ubicado en el

cruce de la Avenida Paseo de las

Aves y Circuito Ruiseñor, en la

Colonia Privadas Camino Real

2⁰ sector, en Escobedo.

En el lugar señalado, el ahora

detenido agredió verbalmente a

la víctima, para enseguida gol-

pearlo en el rostro derribándolo

y causándole lesiones graves,

tras lo cual el agresor se retiró

del sitio.

Personas auxiliaron al lesion-

ado, que fue trasladado para

recibir atención médica en un

hospital local, donde en fecha

22 de octubre fue notificado su

deceso.

El cuerpo sin vida fue

trasladado de inmediato al

Semefo de la FGJNL, en donde

un perito médico forense dicta-

minó la causa de muerte por

neumonía hipostática secun-

daria a contusión profunda de

cráneo.

Andrés Villalobos Ramírez

Tras realizar disparos de

arma de fuego en contra de la

fachada de un domicilio en

Santa Catarina, delincuentes

armados se dieron a la fuga.

El despliegue policiaco se

dio la noche del martes en el

cruce de las calles San Juan de

Los Lagos y San Felipe, en la

Colonia San Gilberto.

Una fuente allegada a los

hechos señaló, que sujetos por-

tando armas de fuego llegaron a

la casa presuntamente señalada

como punto de venta de drogas.

Al momento de estar al

frente de la vivienda comen-

zaron a realizar detonaciones de

arma de fuego, momentos

después escaparon del lugar.

Oficiales de la Policía de

Santa Catarina acudieron al lla-

mado, tras recibir el reporte por

medio del 911 sobre disparos de

arma de fuego.

Los policías municipales al

momento de llegar al sitio, se

percataron que la vivienda pre-

sentaba orificios de proyectil de

arma de fuego y acordonaron el

área afectada.

Por su parte, agentes ministe-

riales llegaron al sitio de la

agresión a balazos y comen-

zaron con las investigaciones

del caso.

En el exterior del domicilio

afectado, los efectivos ministe-

riales hallaron diversos casquil-

los calibre 9 milímetros, los

cuales fueron recogidos como

evidencia.

En otro caso, un joven que

portaba dos armas de fuego fue

detenido por oficiales de la

Policía de Monterrey, al ser

detectado cuando discutía con

otro masculino, en el centro de

la Ciudad.

La detención de Juan Manuel

E., de 19 años, se registró la

tarde del lunes a las 13:00 horas

en las calles Ruperto Martínez y

Colegio Civil, en la zona del

Mesón Estrella.

Los elementos de la Policía

de Monterrey realizaban un

recorrido preventivo, como

parte del “Operativo Regia

Navidad Segura”, cuando

observaron que dos jóvenes dis-

cutían en la vía pública.

Al momento de aproximarse

con los presuntos, los oficiales

se percataron que a Juan

Manuel se le cayó un arma.

Impacta auto columna del Metro

Hubo un lesionado.

Ocurrió en el municipio de Escobedo.

Gilberto López Betancourt

El conductor de un vehículo

resultó lesionado tras estrellarse

contra una columna del Metro,

ayer al norte del municipio de

Monterrey, al parecer dormitó

al volante y se encontraba en

aparente estado de ebriedad.

Aproximadamente a las 6:45

horas se registraron los hechos

en la Avenida Aztlán, entre las

calles 14 de Abril y 5 de Enero,

en la Colonia 16 de Septiembre.

Una vez que llegaron al sitio

los elementos de Protección

Civil del Estado y de

Monterrey, encontraron un auto

estrellado contra una columna

del Metro.

En la revisión que se hizo del

conductor, se determinó que no

contaba con lesiones de

gravedad.

La unidad accidentada es un

Nissan Sentra color blanco, pla-

cas TCU 507-A, la cual antes de

estrellarse derribó señalamien-

tos.

Como Juan Roberto Peña

Juárez, de 32 años, se identificó

el conductor, quien dijo a las

autoridades que al ir circulando

se quedó dormido, así mismo se

encontraba en estado de

ebriedad, impactándose en una

columna del Metro.

El automovilista fue revisa-

do por paramédicos de CRUC,

negándose a ser llevado a un

hospital, decidió trasladarse por

sus medios.

Los elementos de Movilidad

de Monterrey tomaron

conocimiento del accidente,

para luego proceder a retirar el

auto con una grúa del sitio del

percance .

Balean una vivienda en Santa Catarina

Estaba a un costado del Arroyo Topo Chico.

Gilberto López Betancourt

Andrés Villalobos Ramírez

Una simple denuncia por

alterar el orden público, llevó a

una mujer a ser detenida en pos-

esión de un arma de fuego y

droga por oficiales de Fuerza

Civil, en la Colonia Pablo

González, en Monterrey.

Además de alterar el orden al

ser denunciada a las autori-

dades, la dama retó y amenazó a

los servidores públicos, por lo

que de inmediato se realizó su

detención.

El arresto se dio luego de que

policías atendieron un reporte

ciudadano, relacionado con una

persona que se encontraba agre-

siva sobre la calle Ramiro E.

Martínez.

Al arribar al sitio, la mujer

identificada como Noelia N., de

35 años, empezó a retar y ame-

nazar a los elementos, por lo

que le fue solicitada una

revisión preventiva.

Entre las pertenencias de la

mujer se le aseguró un arma

corta con seis cartuchos útiles y

48 envoltorios con sustancia

sólida con características de

cocaína en piedra. 

La detenida y los indicios

asegurados fueron puestos a

disposición de la Fiscalía

General de la República, quien

determinará su situación jurídi-

ca conforme a derecho.

CATEO
Elementos de la Secretaría

de Seguridad y Protección

Ciudadana Federal en

Coordinación con la AEI

catearon un domicilio donde

detuvieron a dos presuntos nar-

comenudistas y decomisaron

droga y armas, en Apodaca.

El cateo ocurrió durante la

tarde-noche en un inmueble

ubicado sobre la calle Acatlán,

en la colonia Noria Norte.

Tanto agentes federales,

como efectivos ministeriales

arribaron al lugar con la orden

judicial, con la cual y la anuen-

cia de un Ministerio Público,

ingresaron.

En el interior las fuerzas fe-

derales y ministeriales lograron

la aprehensión de un masculino

y una femenina.

Aseguran que la detenida retó y amenazó a los policías.

El incidente fue en la Colonia San Gilberto.

Andrés Villalobos Ramírez

Un hombre que presunta-

mente lanzaba piedras a los

vehículos que pasaban por la

Avenida Morones Prieto, fue

detenido por oficiales de la

Policía de Monterrey, en la

Colonia Buenos Aires.

La detención de Carlos

Agustín A., de 39 años de edad,

se registró a las 09:50 horas en

Morones Prieto y Revolución. 

Los policías recorrían a man-

era de prevención el sector,

cuando les informaron que un

hombre arrojaba piedras a los

autos que circulaban las

avenidas y ya había varios

automóviles dañados.

Ante esto, se aproximaron al

lugar y logaron ubicar al pre-

sunto abajo del puente de la

Avenida Revolución, de donde

tomaba las piedras para lan-

zarlas a los vehículos, agredien-

do a un oficial dañándole la

cámara corporal.

Se presume que el masculino

tiraba las piedras a los carros

dañándoles los cristales, mien-

tras que a otros vehículos les

afectó los neumáticos.

Lo anterior debido a que

algunas rocas que aventó se

quedaron en el asfalto, lo que

provocó que se poncharas las

llantas, por lo que se procedió

con su arresto.

El detenido fue trasladado a

las instalaciones de la Policía de

Monterrey, en donde quedó a

disposición del MP.

En otro caso, por portar un

arma de fuego y asegurarles

armamento de alto poder, car-

gadores cartuchos, chalecos

balísticos y tres vehículos, dos

hombres fueron detenidos por

FC en Dr. González.

Los hechos se registraron

cuando los oficiales detectaron

tres camionetas con personas

civiles armadas circulando

sobre un camino de terracería

intentando evadir a la autoridad. 

Carlos Agustín, de 39 años.

Vuelca transporte
luego de estrellarse

Lanza piedras a los
autos en Morones

Hallan cadáver dentro 
de tejabán en Apodaca

Detienen a mujer
con pistola y droga

Una de las piedras.
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Amed Hernández                                   

El jugador argentino, Luca
Orellano, ya se encuentra en la ciu-
dad para reportar con su nuevo
equipo, Rayados.

Orellano, quien se desempeña
como extremo, arribó este martes
poco después de las 11:00 horas al
Aeropuerto Internacional de
Monterrey.

A su llegada, el ex jugador del
Cincinnati de la MLS se mostró feliz

de haber llegado al equipo que dirige
Domènec Torrent.

"La verdad estoy muy feliz de
estar acá, es algo que esperaba desde
hace varios días que se resolviera,
estoy muy feliz y con ganas de
empezar, me hablaron muy del club,
de lo grande que es, de todo lo nuevo
que hay.

"Ya jugué acá, cuando jugué el
estadio impresionaba y como el club
es muy grande y es un placer para mí
jugar acá, es una oportunidad que

veía esperando, la verdad que quería
jugar desde hace mucho en esta liga",
resaltó.

En 2025 con el Cincinnati disputó
35 encuentros, anotando tres goles
así como brindar seis asistencias,
también militó en equipos como el
Vélez Sarsfield de Argentina y el
Vasco da Gama de Brasil.

A decisión de Torrent, Luca
Orellano podría debutar cuando los
albiazules reciban en la Jornada 1 del
Clausura 2026 al bicampeón Toluca.

Amed Hernández                                  

El mexicano, Diego Lainez, se rein-
tegró este martes a la pretemporada de
Tigres de cara al Clausura 2026.

Lainez se reportó a las instalaciones
del Centro de Entrenamiento del
equipo para ponerse bajo las órdenes
de Guido Pizarro.

El plantel felino se sigue preparan-
do para de debutar el domingo 11 de

enero ante San Luis como visitantes.
En la práctica, el francés André

Pierre Gignac realizó trabajo en gim-
nasio, mientras que Marco Farfán
entrenó por separado.

Quien aún no ha reportado es el
argentino, Ángel Correa, luego de que
el club le dio un permiso especial, por
lo que se espera se reincorpore en los
próximos días, quedando descartado
para jugar ante los potosinos.

Lainez reportó
con Tigres 

El seleccionado nacional se reintegró 
con el plantel el martes en el CET

Diego Láinez, delantero felino.

América
Altas: Rodrigo Dourado
Bajas:
Rumores: Kevin Álvarez (baja),
Igor Lichnovsky (baja), Víctor
Dávila (baja), Javier Aquino
(alta), Emiliano Gómez (alta),
Brian García (alta)

Atlas
Altas: Rodrigo Schlegel
Bajas:
Rumores: Facundo Batista (alta)

Atlético San Luis
Altas: Anderson Duarte,
Leonardo Flores, Benjamín
Galindo Jr.
Bajas: Ronaldo Nájera, Rodrigo
Dourado
Rumores: Santiago Muñoz (alta)

Cruz Azul
Altas: Jorge Rodarte, Miguel
Borja, Agustín Palavecino
Bajas: Ángel Sepúlveda, Ignacio
Rivero
Rumores: Giorgos Giakoumakis
(regreso y baja), Lorenzo
Faravelli (baja)

Chivas
Altas: Brian Gutiérrez, Ricardo
Marín, Ángel Sepúlveda
Bajas: Javier 'Chicharito'
Hernández, Cade Cowell, Isaac
Brizuela, Alan Mozo
Rumores: Alan Pulido (baja)
Eduardo Águila (alta), Teun Wilke
(baja), Erick Gutiérrez (baja)

Juárez
Altas: Pedro Caixinha (Director
Técnico), Ettson Ayón
Bajas: Martín Varini (Director
Técnico), Dieter Villalpando,
Jonathan González, Ángel
Zaldívar

León
Altas: Díber Cambindo, Juan
Pablo Domínguez, Nicolás Vallejo
Bajas:
Rumores: Bryan Colula (alta),
Sebastián Vegas (alta), Diego
Valdés (alta), James Rodríguez
(baja)

Mazatlán
Altas: Christian Ramírez
(Director Técnico)
Bajas: Robert Dante Siboldi
(Director Técnico), Nicolás
Benedetti
Rumores: Bryan Colula (baja)

Monterrey
Altas: Alonso Aceves y Luca
Orellano
Bajas: Sergio Ramos, César
Garza, Tony Leone
Rumores: Johan Rojas (baja)

Necaxa
Altas: Martín Varini (Director
Técnico), Aquiles Zamora, Julián
Carranza, Kevin Gutiérrez,
Agustín Almendra
Bajas: Fernando Gago (Director
Técnico), Diber Cambindo, Tomás
Jacob
Rumores: Daniel Mosquera
(alta), Agustín Almendra (alta),
Lorenzo Faravelli (alta).

Pachuca
Altas: Salomón Rondón, Alan
Mozo
Bajas: Alonso Aceves

Puebla
Altas: Albert Espigares (Director
Técnico), Eduardo Mustre,
Ignacio Maestro Puch
Bajas: Ricardo Marín, Jesús
Rivas, Efraín Orona, Juan
Fedorco, Julio González

Rumores: Emiliano Gómez
(baja)

Pumas
Altas: Juninho Vieira, César
Garza, Antonio Leone, Jordan
Carrillo
Bajas:
Rumores: James Rodríguez
(Alta), Chicho Arango (Alta), José
Juan Macías (baja), Uriel Antuna
(alta), Robert Morales (alta).

Querétaro
Altas: Esteban González
(Director Técnico), Daniel Parra,
Jean Unjanque, Eduardo Pérez,
Alex Alcalá
Bajas: Benjamín Mora (Director
Técnico), Ángel Zapata, Oscar
Manzanares

Santos
Altas: Efraín Orona, Lucas Di
Yorio, Carlos Gruezo, Ezequiel
Bullaude
Bajas: Jordan Carrillo

Tigres
Altas: Antonio de María
Bajas: Sebastián Córdova, Javier
Aquino, Eugenio Pizzuto
Rumores: Uriel Antuna (baja),
José María Giménez (alta)

Tijuana
Altas: Ignacio Rivero
Bajas:
Rumores: Josef Martínez (alta)

Toluca
Altas: Sebastián Córdova, Jorge
Díaz Price, Pavel Pérez
Bajas: Juan Pablo Domínguez,
Ronaldo Beltrán

ESTAS SON LAS ALTAS Y BAJAS PREVIO AL INICIO DEL CLAUSURA 2026

El Universal                                 

América continúa con su armado
para el próximo torneo Clausura
2026 de la Liga MX. Al brasileño
Rodrigo Dourado se suma el joven
portero Fernando Tapia, proveniente
de los Tigres.

El arquero de 24 años regresa a
las Águilas, equipo donde se formó,
luego de su paso por los Gallos
Blancos de Querétaro y los Tigres,
quienes tenían el 30 por ciento de su
carta.

Tapia fue incorporado en 2022 y
2023 al primer equipo de los azul-
crema, pero no tuvo minutos; fue
con los Venados de la Liga de

Expansión donde comenzó a sumar
minutos.

Después de su paso por la liga de
plata, Querétaro adquirió al joven
meta mexicano, ahí, destacó en una
Leagues Cup y tuvo minutos en
Primera División; con los Tigres, no
tuvo los minutos que esperaba.

Hoy regresa al América, quien
vuelve a tener el 100 por ciento de
sus derechos federativos.

El también arquero de la
Selección Mexicana, Luis Ángel
Malagón, seguirá siendo el titular en
el América, mientras que Rodolfo
Cota se mantendrá como segundo
guardameta.

Sin embargo, Fernando Tapia

toma un papel importante ahora que
en esta campaña la Liguilla se jugará
sin seleccionados y disputará la titu-
laridad con Cota, quien lleva mano
para quedarse en el arco azulcrema.

Se va Tapia 
al América

Fernando Tapia.

El Universal                                     

Marcelo Flores ha perdido
protagonismo en la Liga MX y
eso lo alejó de la Selección
Mexicana; sin embargo, sus
esperanzas de jugar una Copa
del Mundo no están muertas, ya
que volvió a ser convocado por
la selección de Canadá y podría
ganarse un lugar en el equipo
dirigido por Jesse Marsch.

El estratega canadiense con-
vocó al atacante de Tigres para
el partido amistoso que tendrán
contra Guatemala el próximo
17 de enero. Al no ser parte de
una fecha FIFA, no hay
jugadores de las grandes ligas
europeas en la convocatoria,
por lo que esta es una oportu-
nidad de oro para Flores de
ganarse la confianza del entre-
nador.

Esta es la segunda vez que
Marcelo Flores recibe el llama-
do del combinado nacional de
la hoja de maple, después de
haber sido convocado para el
pasado ciclo de FIFA el 6 de
noviembre, fechas en las que
Canadá enfrentó a Ecuador y
Venezuela.

Marcelo debutó con la
camiseta del conjunto mayor
del Tri en 2021. Sin embargo,
solamente jugó tres partidos
desde entonces, a pesar de
haber sido etiquetado como la
promesa del futbol mexicano

hace unos años. Ahora, tiene la
oportunidad de brillar con
Canadá.

Con Tigres tampoco logró
consolidarse. En la última
Liguilla, incluida la final perdi-
da contra Toluca, no jugó
ningún partido. En temporada
regular disputó 5 partidos, dos
de ellos como titular, donde
anotó un gol.

Los dirigidos por Jesse
Marsch integran el grupo B de
la Copa del Mundo en la cual
serán anfitriones junto a
México y Estados Unidos. Sus
partidos de local los jugará en
Toronto y Vancouver.

En ese grupo están Canadá,
Qatar, Suiza y falta conocer al
ganador del repechaje europeo
entre Bosnia y Herzegovina,
Italia, Irlanda del Norte y Gales.

Su debut en la Copa del
Mundo será el 12 de junio a las
13:00 horas contra el ganador
de dicho repechaje; su segundo
encuentro, será el 18 de junio a
las 16:00 horas contra Qatar y
finalmente, cierra su actividad
de la primera fase contra Suiza
el 24 de junio a las 13:00 horas.

Es convocado por Canadá

Marcelo Flores.

El Universal                                   

Las buenas noticias para el
futbol mexicano no se detienen
en el arranque de 2026.

Luego de darse a conocer el
reconocimiento para Charlyn
Corral, delantera de Pachuca
que se convirtió en la máxima
goleadora del planeta en el
año, los premios continúan.

La responsable de recibir el
homenaje fue la silbante Katia
Itzel García, quien, por su
labor en las canchas, fue colo-
cada por la Federación
Internacional de Historia y
Estadística de Fútbol (IFFHS,
por sus siglas en inglés) dentro
de las diez mejores árbitras del
mundo.

García, considerada una
carta fuerte de México para

llegar a la Copa del Mundo de
2026 de la FIFA, ocupa el
sexto sitio de la clasificación y
es la única representante de la
Concacaf.

Mediante sus redes
sociales, la Federación
Mexicana de Futbol confirmó
el puesto y aplaudió su trabajo
durante 2025, año en el que
tuvo la oportunidad de partici-
par en varios eventos alrededor
del planeta.

La estudiante de la UNAM,
con gafete FIFA desde 2019 y
presente en los Juegos
Olímpicos de París 2024,
recibió una votación de un
jurado integrado por 120 país-
es, y quedó por delante de
otras destacadas árbitras como
Silvia Gasperotti de Italia y
Desiree Grundbacher de Suiza.

Katia es reconocida como 
la sexta mejor del mundo

Marcelo Flores

Katia Itzel García.
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El Universal                                               

Llegó sin reflectores y terminó siendo
figura. Ignacio Rivero se ganó su lugar
en Cruz Azul con entrega, goles y una
conexión genuina con la afición.
Algunos lo llaman leyenda, otros históri-
co, y su nombre quedó ligado a uno de
los capítulos más felices del club.

Rivero fue pieza clave en el título del
Guard1anes 2021, la ansiada novena. De
aquel plantel campeón, sólo quedaban él
y Andrés Gudiño. Hoy, el arquero es el
único sobreviviente de dicha hazaña.

Su valor fue más allá de las estadísti-
cas. Nacho jugó prácticamente en todas
las posiciones, salvo la portería, ordenó
al equipo y aportó equilibrio. En la era de
Martín Anselmi y Vicente Sánchez fue
clave en la distribución del juego.

A sus 34 años, Rivero cerró su etapa
en La Noria, tras 237 partidos, 27 goles y
19 asistencias. Xolos le ofreció un con-
trato de dos años y medio y no dudó. La
edad y posibles diferencias de ideas
pesaron más que el deseo de retirarse
vestido de azul.

El cambio de rumbo llegó con
Nicolás Larcamón, quien apuesta por un
equipo más joven. En ese plan ya no
entraron varios nombres como Ángel
Sepúlveda, Rivero o Lorenzo Faravelli,
este último considerado como el cere-
bro del equipo.

La salida de Faravelli luce cercana,
aunque quizá ya no con Necaxa. Su nom-
bre estuvo en la mesa durante las nego-
ciaciones por Agustín Palavecino, en un
posible trueque y más dinero. Palavecino
llegó, pero el destino de “Lolo” sigue en
el aire al estancarse las negociaciones.
Algo es un hecho: el corazón de La
Máquina en la era Anselmi también
parece listo para decir adiós.

ABREU LO CONFIRMA CON XOLOS
Ignacio Rivero ya se despidió de Cruz

Azul y Sebastián Abreu, director técnico
de los Xolos de Tijuana, confirmó el arri-
bo del uruguayo al equipo fronterizo.

“El Loco”, en entrevista con ESPN,
reveló lo que espera del excapitán de La
Máquina y de inmediato mencionó en
qué posición jugará.

“Nacho puede jugar de doble 5, puede
jugar de lateral, puede jugar de extremo.
Es una de las virtudes que tiene, pero
bueno, en este caso nosotros lo visual-
izamos para que juegue en el medio
campo, que nos pueda dar esa conexión
entre la defensa y el ataque”, declaró el
exfutbolista uruguayo.

Asimismo, Abreu destacó el liderazgo

de Nacho Rivero, quien regresa a
Tijuana, su primer equipo en la Liga MX
en 2018.

“Además, de lo que genera con su lid-
erazgo, no en vano era uno de los capi-
tanes de Cruz Azul… y su trayectoria y
conocimiento del club, nos da la tran-
quilidad de que nos va a ayudar y que
rápido pudiera hacerse todo”, agregó.

Abreu espera que mañana se incor-
pore a los entrenamientos y pueda estar
en el debut frente a las Águilas del
América, el viernes 9 de enero.

El Universal                                           

Kylian Mbappé vivió un magní-
fico 2025, donde igualó el récord
de goles en un año de Cristiano
Ronaldo con el Real Madrid. Sin
embargo; la situación ha sido com-
pleja en el arranque de 2026, ya
que ha brillado por su ausencia.

El delantero francés arrastra una
lesión en la rodilla que le impidió
jugar contra el Betis el domingo
pasado en la goleada en el Santiago
Bernabéu. De cara a la semifinal
de la Supercopa de España en
Arabia Saudita, “Kiki” fue descar-
tado por Xabi Alonso, para no
arriesgarlo.

En la lista de convocados para
el choque frente al Atlético de
Madrid, Mbappé encabezó a los
jugadores que causaron baja. Otros
que se perderán el duelo por la
final son Éder Militao y Brahim
Díaz.

El cuadro merengue sabe de la
importancia del jugador número
‘10’, por lo que ve innecesaria la
posibilidad de que juegue contra
los colchoneros el jueves en el
estadio King Abdullah Sports City
y su lesión se haga más grave.

No obstante, trascendió que
dentro del equipo de Valdebebas
someterán a una evaluación en las
siguientes horas para saber si, en
caso de ser necesario, puede jugar,
en caso de avanzar a la final.

Si creen que no tiene problemas
para regresar a la acción en cancha,
el galo haría el viaje a suelo árabe
para enfrentar al Athletic o
Barcelona en el duelo por el título
de la Supercopa de España.

El conjunto madridista cerrará
su preparación el miércoles con un
último entrenamiento, ya en el
escenario del encuentro, donde
buscarán dar el primer paso rumbo
al título.

La Copa Africana de Naciones ya
tiene definidos los ocho equipos que dis-
putarán los Cuartos de Final.

Los Octavos de Final concluyeron
este martes con los resultados de Costa
de Marfil derrotando 3-0 a Burkina Faso
y de Argelia al derrotar 1-0 a RD Congo.

Las Selecciones de Senegal, Malí,
Marruecos, Camerún, Egipto, Nigeria,
Argelia y Costa de Marfil fueron las que
avanzaron de fase.

La Juventus de Turín derrotó 3-
0 al Sassuolo en la Jornada 19 de la
Serie A en el Mapei Stadium.

Los dirigidos por Luciano
Spalletti, fueron dominantes del
encuentro tras venir de un empate
ante el Lecce.

El marcador se abrió con un
autogol del defensor del Sassuolo,
Tarik Muharemovic, al minuto 16’
tras un centro de Pierre Kalulu que
el jugador neroverde cabe hacia su
propia portería. 

En la segunda mitad, la
Juventus hizo el segundo al 62’ con

gol de Fabio Miretti tras ser asisti-
do por Jonathan David.

El tanto que sentenció el partido
llegó un minuto después cuando el
delantero canadiense Jonathan
David aprovechó un error en la sal-
ida del balón de la defensa sas-
suolese. 

Con esta victoria la Juventus
llegó los 36 puntos y se coloca
en la cuarta posición, zona de
clasificación a la Champions
League, por su parte, el Sassuolo
se quedó en el décimo lugar con
23 puntos.

El duelo entre Rayados y Toluca del próximo
sábado va a ser el enfrentamiento más caro que
puede ofrecer el campeonato mexicano en su
fecha uno del torneo Clausura 2026. 

La fecha uno del campeonato mexicano estará
conformada por partidos como es el caso de
Rayados contra Toluca, Xolos frente al América,
Guadalajara frente a Pachuca, León en contra de
Cruz Azul, San Luis ante Tigres, Santos frente a
Necaxa, Pumas en contra de Querétaro, Mazatlán
frente a Bravos y Atlas contra Puebla. 

Sumando el coste de cada plantilla, el partido
más caro de esta semana de Liga MX es el duelo
entre Rayados y Toluca. 

El coste de ambas plantillas ronda los 152 mil-
lones con 250 mil euros ya que la de Rayados está

valorada en 64 millones con 300 mil euros y la de
Toluca en 87 millones y 950 mil euros. 

Después de eso, el orden siguiente de los par-
tidos más caros de esta jornada uno es conforma-
do por Xolos frente al América, Guadalajara
frente a Pachuca, León en contra de Cruz Azul,
San Luis ante Tigres, Santos frente a Necaxa,
Pumas en contra de Querétaro, Mazatlán frente a
Bravos y Atlas contra Puebla.   

El cruce entre Xolos ante América está valo-
rado en 147 millones y 650 mil euros por el costo
de ambas plantillas, mientras que el cotejo entre
Guadalajara contra Pachuca ronda los 128 mil-
lones con 50 mil euros y después sigue el cruce
entre León contra Cruz Azul que está cotizado en
111 millones con 900 mil euros. (AC)

El Toluca-Monterrey
es el juego más caro

En la J1 del Clausura

Sale Ignacio Rivero del Cruz Azul

Kylian Mbappé.

Mbappé se pierde semifinal
de la Supercopa vs el Atleti

Listos los cuartos de la Copa Africana

Lo cuartos de final

9 de enero  

Malí vs. Senegal 

(Estadio de Tánger) 
10:00 horas 

Camerún vs. Marruecos 

(Estadio Príncipe Moulay Abdellah,
Rabat)

13:00 horas 

10 de enero  

Nigeria vs. Argelia 

(Estadio de Marrakech) 
10:00 horas 

Egipto vs. Costa de Marfil 

(Estadio de Agadir)
13:00 horas 

Será el 14 de enero cuando la compe-

tencia entre en su etapa de semifi-

nales, mientras que la gran final se lle-

vará a cabo el 18 de enero en Rabat.

Ignacio Rivero, a Xolos.

Costa de Marfil venció a Burkina Faso.

Rayados y Diablos con cuentas pendientes para los regios.

Juventis goleó 3-0 al Sassuolo.

Gana Juventus y se coloca
en puestos de Champions 
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El pateador mexicano Jesus Gomez,
nacido en Puebla, quien pasó la última
temporada colegial con los Arizona State
Sun Devils, se ha declarado elegible para
el Draft 2026 de la NFL mediante un
mensaje publicado en sus redes sociales
donde agradeció a su familia, com-
pañeros, coaches y a la universidad de
Arizona State.

“Estoy orgulloso de anunciar que me
declararé elegible para el Draft 2026 de
la NFL”, señala el mensaje de Jesús
Gómez.

Esta temporada con Arizona State,
Jesús Gómez convirtió el 73 por ciento
de sus intentos de gol de campo y el 100
por ciento de los intentos de punto extra.

Además también logró una conver-
sión 2 puntos conectado un pase para el
ala cerrada Cameron Harpole, en una
jugada de engaño.

Jesús Gómez convirtió su gol de
campo más largo de la temporada, de 54
yardas, ante los Duke Blue Devils en la
derrota 42-39 en el “Tony the Tiger Sun
Bowl” disputado el pasado 31 de diciem-
bre.

Previo a su paso por Arizona State, el
pateador mexicano jugó durante cuatro
temporadas con los Eastern Michigan
Eagles, dónde rompió el récord del gol
de campo más largo en la historia de la
escuela tras convertir un intento de 57
yardas.

El Draft 2026 de la NFL se celebrará
en Pittsburgh del 23 al 25 abril y Jesús
Gómez espera escuchar su nombre como
recluta de alguna de las 32 franquicias de
la liga.

El Universal                                      

La Selección Mexicana continúa
armándose rumbo al próximo Clásico
Mundial de Beisbol y este martes han
dado a conocer un importante anuncio a
la afición tricolor.

Después de varias semanas de
espera, al fin se ha oficializado la
incorporación de los hermanos
Urias para estar en el siguiente
Clásico Mundial con México.

Tanto Ramón como Luis han
sido confirmados para ser parte de
la novena mexicana que buscará
superar la pasada edición 2023 en
la que finalizaron con un histórico
tercer lugar.

“¡El regalo perfecto!
Confirmamos a los hermanos

Urías para el Clásico Mundial de
Beisbol 2026. Luis y Ramón están
listos para encender el diamante en
Houston”, informó la Selección
Mexicana en redes sociales.

A diferencia de la edición ante-
rior en la que Ramón, ex de los
Diablos Rojos del México quedó
fuera, esta vez los hermanos Urias
sí estarán juntos en el diamante.

Ramón, de los Houston Astros y
Luis, con un futuro incierto en los
Athletics, se suman a nombres
como Randy Arozarena, Alejandro
Kirk o Jarren Duran para confor-
mar el roster de Benjamín Gil.

La Selección Mexicana está
ubicada en el Grupo B junto a las
selecciones de Estados Unidos,
Brasil, Reino Unido e Italia.

El Universal                                                     

Este martes, dos días después de la
agónica eliminación ante los Steelers de
Pittsburgh, los Ravens de Baltimore
tomaron la decisión de despedir al legen-
dario entrenador John Harbaugh, tras 18
años a cargo del equipo.

El gol de campo de 44 yardas fallado
por Tyler Loop no sólo dejó afuera de los
playoffs a los Ravens, se convirtió en la
última imagen de Harbaugh como entre-
nador en jefe del equipo que dirigió por
primera vez en 2008, y donde conquistó
el Super Bowl XLVII en 2012.

En los 30 años que tiene la franquicia,
Harbaugh se convirtió en el entrenador
más ganador con un récord de 180 victo-
rias y 113 derrotas en temporada regular.
Bajo su mandato, Baltimore jugó 12
veces los playoffs y disputó cuatro par-
tidos por el título de la Conferencia
Americana.

A través de un comunicado, el dueño
del equipo, Steve Bisciotti, manifestó
que “ha sido una decisión increíblemente
difícil, dados los magníficos 18 años que
hemos pasado juntos y el profundo
respeto que le tengo a John como entre-
nador y, lo que es más importante, como
gran hombre íntegro”.

“A lo largo de lo que considero sin
lugar a dudas, una carrera como entre-
nador digna del Salón de la Fama, John
ha llevado a Baltimore a ganar un
campeonato de la Super Bowl y ha sido
un pilar inquebrantable de humildad y
liderazgo. Él y su familia se han integra-
do profundamente en esta comunidad.
Por estas profundas contribuciones, tanto
dentro como fuera del campo, todos
deberíamos estarle eternamente agrade-
cidos”, agregó.

Por su parte, el entrenador de 63 años
se manifestó a través de los Ravens y
compartió que “esperaba un mensaje
diferente en mi último día aquí, pero ese
día ha llegado hoy. Sin duda, viene

acompañado de decepción, pero más aún
de GRATITUD y AGRADECIMIEN-
TO”.

“Estoy agradecido por todos los
momentos en todos estos años que
quedarán grabados en la eternidad”,

agregó.
Sin dudas, Harbaugh se convertirá en

uno de los entrenadores más codiciados
por el resto de los equipos de la NFL que
piensen en hacer movimientos en sus
estructuras la próxima temporada.

El Universal                                         

Venus Williams, ex número uno del
tenis femenino, cayó en su estreno en el
WTA 250 de Auckland, Nueva
Zelanda, antesala del Abierto de
Australia, que comenzará el 18 de
enero y en el que la estadounidense
participará gracias a una “wild card” y
se convertirá en la más longeva en dis-
putar un torneo de Grand Slam con 45
años de edad.

La mayor de las hermanas Williams,
que actualmente ocupa el puesto 145
del escalafón, tropezó con la polaca
Magda Linette, quincuagésimo segun-
da del ranking, con parciales de 6-4, 4-
6 y 6-2, y tratará de enderezar el rumbo
ahora en el WTA 250 de Hobart, que se
disputará del 12 al 17 de enero. Un tor-
neo en el que también se anuncia la
presencia de la checa Barbora
Krejcikova, de 30 años y campeona en
Roland Garros en 2021 y en

Wimbledon en 2024, y de la británica
Emma Raducanu, de 23 años y ganado-
ra del US Open en 2021.

Venus se tomó un descanso tras
disputar la pasada edición del US
Open luego de volver al circuito
después de 16 meses de ausencia
forzada debido a una delicada inter-
vención quirúrgica para la remoción
de fibromas uterinos.

La mayor de las Williams, que fue
finalista del Abierto de Australia en
2003 y en 2017 y volverá a disputar el
primer Grand Slam de la temporada
después de cinco años, sí supo celebrar
en Melbourne, pero en el torneo de
dobles (2001, 2003, 2009 y 2010)
jugando en pareja con su hermana
Serena, un año menor y actualmente
retirada de la actividad.

A lo largo de su prolífica carrera,
Venus, quien volvió a jugar hoy
después de celebrar una doble boda con
el actor y productor Andrea Preti en

Ischia, en septiembre, y en Palm
Beach, en diciembre, cosechó cinco de
sus siete títulos de Grand Slam a nivel
de individuales en el All England
(2000, 2001, 2005, 2007 y 2008) y los
dos restantes del Flushing Meadows
(2000 y 2001).

Conquistó otros 14 títulos en tor-
neos de Grand Slam en dobles, cuatro
de ellos justamente en el Abierto de
Australia, dos en Roland Garros, seis
en Wimbledon y dos en el US Open, a
los que hay que sumarle el oro olímpi-
co individual en Sydney 2000, donde
también celebró en el dobles, como lo
hizo luego en los Juegos de Pekín 2008
y de Londres 2012 (fue medalla de
plata en Río 2016).

Hoy, se despidió en el debut ante
Linette, cuya próxima rival, en octavos
de final, será la italiana Elisabetta
Cocciaretto (81), quien en el estreno
superó a la estadounidense Alycia
Parks (101) por 6-2 y 7-5.

Cam Spencer anotó 21 puntos,
incluidos cinco en los últimos 1:26
minutos, y los Grizzlies de
Memphis contrarrestaron los 30
tantos de Victor Wembanyama
para superar el martes 106-105 a
los Spurs de San Antonio.

Wembanyama volvió a la activi-
dad tras una ausencia de dos par-
tidos.

Un tiro en suspensión de
Spencer desde la línea de fondo a
diez pies con 36,5 segundos
restantes aportó los puntos finales.
De'Aaron Fox de San Antonio
intentó un tiro de 15 pies con cinco
segundos restantes, pero fue blo-
queado por el español Santi
Aldama de Memphis.

Los Grizzlies rompieron una
racha de cuatro derrotas consecuti-
vas.

Jaren Jackson Jr. también
anotó 21 puntos por Memphis,
y Jack Landale terminó con 19.
Spencer contabilizó ocho
rebotes y ocho asistencias.Los
30 puntos de Wembanyama lid-
eraron a los Spurs, mientras
que Julian Champagnie ter-
minó con 23. Stephon Castle
anotó 15 puntos antes de salir
por acumulación de faltas con
3:13 restantes.

Wembanyama, quien jugó 21
minutos, acertó diez de 20 disparos
de campo, incluyendo tres de seis
desde fuera del arco.

Venus, debut y despedida en Aucklnd

Se declara Gómez elegible

Costó caro a Harbaugh 
no clasificar a playoffs

Cuervos lo despiden a días de haber sido
eliminados en el cierre de la temporada

de la NFL

John Harbaugh.

San Antonio parece relajado a estas a.turas de la temporada.

Tropiezan Spurs 
al caer con Grizzlies

Ramón y Luis Urías, peloteros de Grandes Ligas.

Hermanos Urias se
suman a la Selección

Jesús Gómez busca colarse a la NFL.

Venus Williams.



Redacción.-                                               

Nicole Kidman y Keith Urban
volvieron oficialmente a la soltería,
luego de que un juez de Tennessee les
concediera el divorcio tras casi dos
décadas de matrimonio.

De acuerdo con documentos legales
obtenidos por TMZ, la resolución se
concretó este martes, tan solo tres

meses después de que la actriz presen-
tara la solicitud de divorcio, citando
diferencias irreconciliables.

El medio estadounidense también
confirmó que el proceso fue sorpresi-
vamente corto ya que, la ahora expare-
ja había llegado a un acuerdo sobre la
custodia de sus hijos y la repartición de
bienes.

Tanto Kidman como Urban renun-

ciaron a cualquier pensión alimenticia,
tanto entre ellos como para sus hijos, y
estuvieron de acuerdo en que cada uno
conservara sus bienes, lo que apunta a
la existencia de un acuerdo prenupcial.

En cuanto a la crianza, la expareja
pactó un esquema detallado. Los hijos
pasarán 306 días al año con Kidman y
59 con Urban, además de que ambos se
comprometieron a tomar de manera
conjunta las decisiones importantes
relacionadas con la educación y la
atención médica. También acordaron
asistir a clases de crianza compartida.

Aunque fue a finales del 2025 cuan-
do se dio a conocer el truene entre
ambos famosos, fuentes cercanas a la
familia aseguraron que ya no estaban
juntos desde junio pasado. La ruptura
se dio en medio de rumores de infidel-
idad por parte del músico, mismos que
él mismo negó.

Nicole Kidman y Keith Urban se
casaron en 2006 y eran consideradas
como una de las parejas más sólidas de
Hollywood.

El Universal.-                                        

Nick Reiner, acusado del asesinato
de sus padres, el director de cine Rob
Reiner y su esposa Michele, fue retira-
do de la vigilancia por riesgo de sui-
cidio en la cárcel de Los Ángeles
donde permanece detenido.

Fuentes cercanas a la investigación
informaron a TMZ que el acusado,
recluido en el Centro Correccional
Twin Towers, ya no utiliza el chaleco
de prevención de suicidio, una prenda
diseñada para evitar que los reclusos se
autolesionen y que suele retirarse cuan-
do no se registra ningún intento de
autolesión durante un periodo de dos
semanas.

No obstante, por el momento per-
manecerá en un área de Alta
Observación, bajo la supervisión con-
stante de oficiales penitenciarios, hasta
que un juez determine lo contrario.

De ser declarado culpable enfrenta

pena de muerte
El joven es investigado por presun-

tamente apuñalar a Rob y Michele den-
tro de su residencia en Brentwood el
pasado 14 de diciembre. De acuerdo
con los reportes, los cuerpos fueron
hallados por Romy, también hija de la
pareja.

Reiner compareció el miércoles 17
ante un tribunal de Los Ángeles para
responder por los cargos de asesinato.
Durante la audiencia apareció tras un
cristal y no ofreció declaración alguna
ni asumió responsabilidad por los
hechos.

Su abogado, Alan Jackson, señaló
ante el tribunal que "es demasiado
pronto" para que su cliente se declare
culpable. Asimismo, informó que la
defensa y la fiscalía acordaron pospon-
er la audiencia para este 7 de enero.

La fiscalía presentó cargos contra
Nick Reiner por asesinato en primer
grado, con circunstancias especiales

por homicidios múltiples y por el uso
de un arma peligrosa. En caso de ser
declarado culpable, podría enfrentar
una condena de cadena perpetua o
incluso la pena de muerte.
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El éxito inesperado de The
Housemaid durante la temporada
navideña no solo devolvió a Sydney
Sweeney al centro de la conversación
cinematográfica, sino que también
aseguró el futuro de la historia en la
pantalla grande. Esta semana se confir-
mó oficialmente que la cinta tendrá
una secuela, impulsada por su sólido
desempeño en taquilla tras el tropiezo
comercial de Christy, el proyecto pre-
vio de la actriz.

El thriller, inspirado en la popular
novela homónima de Freida
McFadden, continuará su adaptación
cinematográfica con The Housemaid’s
Secret, basada en el segundo libro de
la saga. En esta nueva entrega,
Sweeney no solo estará vinculada al
proyecto frente a cámaras, sino que
regresará como productora ejecutiva,
reforzando su papel creativo dentro de
la franquicia.

La historia original sigue a Millie,
una joven con un pasado marcado por
experiencias difíciles que consigue
empleo como asistenta en la impo-
nente residencia de la familia

Winchester. Lo que parece una oportu-
nidad para empezar de nuevo pronto se
transforma en una pesadilla cuando
descubre una red de secretos inqui-
etantes que amenazan su integridad y
su vida.

De acuerdo con información publi-
cada por Deadline, aún no se ha con-
firmado si Sydney Sweeney y Amanda
Seyfried retomarán sus papeles como
Millie Calloway y Nina Winchester,
respectivamente, ni se ha anunciado
una fecha de estreno para la secuela.
No obstante, Lionsgate ya se encuentra
desarrollando el proyecto tras el rotun-
do éxito de la primera película.

Dirigida y producida por Paul Feig,
The Housemaid logró recaudar más de
75 millones de dólares en Estados
Unidos y superó los 133 millones a
nivel mundial, cifras que consolidaron
su estatus como uno de los fenómenos
comerciales de la temporada. La cinta
narra cómo el intento de Millie por
dejar atrás su pasado se complica al
aceptar un trabajo como empleada
doméstica interna para Nina y Andrew
Winchester, interpretado este último
por Brandon Sklenar, en una casa
donde nada es lo que parece.

Anuncian secuela de “The
Housemaid” con Sydney Sweeney

El thriller, inspirado en la novela homónima de Freida McFadden, contin-
uará su adaptación basada en el segundo libro de la saga.

James Cameron: Primer director en
recaudar mil mdd con 4 películas

El Universal.-                                         

El director esta-
dounidense James Cameron
sigue cosechando éxitos en
su carrera cinematográfica y
ahora ha conseguido un
nuevo récord en la historia
del séptimo arte.

Con el reciente estreno
de la tercera película de la
saga "Avatar: Fire & Ash",
Cameron logró recaudar la
suma de mil millones de
dólares a 16 días de su
estreno en cartelera.

Tras conseguir dicha
recaudación, James
Cameron se ha convertido
en el primer director en la

historia del cine en obtener
más de mil millones de
dólares de recaudación con
cuatro películas diferentes.

El legado de James
Cameron con grandes
recaudaciones inició con el

estreno de su película
"Titanic" en 1997, posterior
a ello, el cineasta continuó
sumando éxitos con produc-
ciones como "Avatar" en
2009 con 2 mil 900 millones
de dólares, su secuela

"Avatar: The Way Of
Water" en 2022 con 2 mil
300 millones de dólares y
finalmente "Avatar: Fire &
Ash".

Cabe destacar que, inclu-
so hace unas semanas,
James Cameron también
ingresó al exclusivo grupo
de cineastas multimillonar-
ios de Hollywood.

Y es que, de acuerdo con
Forbes, Cameron alcanza un
patrimonio neto de mil 100
millones de dólares gracias
a sus películas realizadas en
sus 40 años de trayectoria
en la pantalla grande con
éxitos como "Terminator",
"Titanic" y "Avatar".

El actor aseguró que la campaña fue creada sin su consentimiento. 

Nicole Kidman y Keith Urban ya están oficialmente divorciados

Nick Reiner ya no está bajo vigilancia por riesgo de suicidio

El legado de James Cameron con grandes recaudaciones inició con el estreno de su película "Titanic" en 1997.

Tanto Kidman como Urban renunciaron a cualquier pensión alimenticia.

Niega Mickey Rourke pedir
donaciones para evitar desalojo
Redacción.-                                              

El actor estadounidense Mickey
Rourke salió al paso de la polémica
generada en los últimos días y negó
tajantemente haber solicitado ayuda
económica a través de una campaña de
recaudación en GoFundMe, creada para
reunir 100 mil dólares con el objetivo
de evitar su desalojo de una vivienda
que renta en Los Ángeles.

A través de un video de aproximada-
mente cinco minutos publicado en su
cuenta de Instagram, el intérprete re-
chazó cualquier vínculo con la iniciati-
va y aseguró que fue creada sin su con-
sentimiento. En un mensaje cargado de
enojo, Rourke afirmó que jamás pediría
dinero a desconocidos y calificó la
situación como humillante. Reconoció
sentirse “frustrado y confundido” por lo
ocurrido, aunque señaló que logrará
superar este episodio como otros
momentos difíciles de su vida.

La campaña fue lanzada esta semana
por Liya-Joelle Jones, quien se presen-
tó como amiga del actor y parte de su
equipo. De acuerdo con la revista
People, el fondo logró recaudar más de
100 mil dólares antes de que Rourke
desmintiera públicamente su partici-
pación y afirmara no tener conocimien-
to previo sobre la supuesta fundación.

El actor explicó que su situación
financiera se ha visto afectada desde la
pandemia de covid-19 y la reciente
huelga de guionistas en Hollywood.

Además, detalló que dejó de pagar el
alquiler tras el deterioro de la vivienda,
la cual —según relató— comenzó a
presentar problemas graves luego de
que fue adquirida por nuevos propietar-
ios. Rourke mencionó la presencia de
roedores, daños estructurales y falta de
mantenimiento como algunas de las
razones que lo llevaron a suspender los
pagos.

En diciembre pasado, el actor habría
recibido una notificación legal para sal-
dar cerca de 60 mil dólares en renta
atrasada o enfrentar un proceso de desa-
lojo, situación que lo colocó bajo el
escrutinio mediático. Rourke adelantó
que el conflicto se resolverá en los tri-
bunales y reiteró que no aceptará dona-
ciones de fans ni del público en gener-
al.

Mickey Rourke alcanzó la fama en
la década de los ochenta con títulos
como 9 ½ Semanas y Diner.
Posteriormente, se alejó temporalmente
de la actuación para dedicarse al boxeo
profesional, etapa que le dejó severas
lesiones. Pese a ello, logró regresar al
cine con participaciones destacadas en
filmes como Sin City y Domino.

Su mayor reconocimiento en años
recientes llegó con El luchador, dirigida
por Darren Aronofsky, papel que le
valió un Globo de Oro y una nomi-
nación al Óscar, consolidándolo como
una de las figuras más complejas y
resilientes de Hollywood.

El acusado ya no utiliza el chaleco
de prevención de suicidio.

El cineasta James Cameron es el único director en la 
historia del cine en recaudar dichas ganancias

Con el estreno de la tercera película de la saga
"Avatar”, Cameron logró recaudar mil mdd.



El Universal.-                                         

Con el inicio del año y el regreso a la ruti-
na laboral y escolar, una duda se repite en
miles de hogares: hasta cuándo es correcto
dejar el árbol de Navidad. Aunque el calen-
dario marca que las fiestas decembrinas con-
cluyeron el 31 de diciembre, la tradición reli-
giosa y cultural indica que la temporada
navideña se extiende varios días más, lo que
explica por qué muchas familias mantienen
aún sus decoraciones.

De acuerdo con estudios históricos y reli-

giosos, tales como Encyclopaedia Britannica
y el Vatican Historical Archive, el momento
adecuado para retirar el árbol no depende del
Año Nuevo, sino del significado de los lla-
mados 12 Días de Navidad, una referencia
que suele interpretarse de forma incorrecta y
que tiene raíces profundas en la tradición
cristiana europea.

Contrario a la creencia popular, los 12
Días de Navidad no comienzan antes del 25
de diciembre. Según la Encyclopaedia
Britannica, este periodo inicia el mismo día
de Navidad y concluye el 6 de enero, fecha

conocida como la Epifanía. Esta celebración
conmemora la visita de los Reyes Magos al
niño Jesús y representa, dentro del cristianis-
mo, el cierre oficial del ciclo navideño.

Durante siglos, iglesias y comunidades
esperaban hasta el Día de Reyes para retirar
el árbol, las coronas y los adornos. De acuer-
do con archivos litúrgicos del Vatican
Historical Archive, quitar las decoraciones
antes de la Epifanía se consideraba inapropi-
ado, mientras que prolongarlas más allá de
esa fecha rompía con el orden simbólico del
calendario religioso.

Incluso, el folclore de algunas regiones
europeas advertía que dejar las decoraciones
después del 6 de enero podía atraer mala
suerte, lo que reforzó la idea de que ese día
marcaba el final definitivo de la Navidad.

Más allá del simbolismo, existen razones
prácticas que influyen en la decisión de
cuándo quitar el árbol. Según la National
Fire Protection Association (NFPA), los
árboles naturales que permanecen demasia-
do tiempo en interiores y sin riego adecuado
pueden secarse, volverse quebradizos y rep-
resentar un riesgo de incendio, especial-
mente cuando conservan series de luces
eléctricas.

César López.-                                      

El Centro Regional de Información
y Documentación en Salud CRIDS Dr.
Alfredo Piñeyro López, de la Facultad
de Medicina-Hospital Universitario Dr.
José Eleuterio González de la UANL,
alberga "Los rostros de la medicina",
tercer mural del pintor Guillermo
Ceniceros.

Dicho mural y su proceso quedó
documentado en el libro "El ritmo de la
creación. Los rostros de la medicina,
mural de Guillermo Ceniceros".

La edición cuenta con el registro
fotográfico de Gabriela Bautista y es
editado por la UANL, con el apoyo de
la Facultad de Medicina, a través de su
director Óscar Vidal Gutiérrez. 

La presentación estuvo conducida
por José Javier Villarreal, secretario de
Extensión y Cultura UANL; quien fue
acompañado por Carlos Lejaim

Gómez, coordinador de Enlace y
Proyectos Estratégicos de la Editorial
Universitaria, así como por la curadora
Sara López, también prologuista de la
obra.

“El libro nos habla de lo que está
antes de la inauguración del mural, nos
habla de un proceso que llevó un tiem-
po, alrededor de un año y ocho meses.
Las fotografías de la artista Gabriela
Bautista nos van presentando una histo-
ria de la creación, la historia de la
pincelada, del color, de la decisión”,
señaló José Javier Villarreal, secretario
de Extensión y Cultura.

La vida del pintor Guillermo
Ceniceros con la UANL ha estado liga-
da desde la juventud del artista
duranguense. Fue alumno de la Escuela
de Artes Plásticas, de la entonces
Universidad de Nuevo León. Recintos
como la Facultad de Química conserva
el mural Integración y pensamiento,

mientras que el Teatro Universitario
cuenta con la obra Espejos comuni-
cantes.

“Con esta obra el maestro Ceniceros
cierra una relación exitosa con la
UANL, gracias a esta trilogía de
murales con los que él ha dotado al arte
y al patrimonio de la Universidad”,
resaltó Sara López. 

Al respecto, Carlos Lejaim Gómez
indicó que “se plasmara este proceso
creativo, a través del registro fotográfi-
co de Gabriela Bautista, un acto perti-
nente porque normalmente vemos la
obra en el muro, que nos puede fascinar
o identificarnos con ella, pero difícil-
mente contamos con un registro, como
aquí ver al maestro Ceniceros arriba del
andamio”.

Por último, cabe mencionar que el
libro puede adquirirse en la Casa
Universitaria del Libro, así como en su
portal tiendacasadellibro.uanl.mx.

César López.-                                      

Dos alumnas de la Universidad de
Monterrey dieron un paso hacia la
estratósfera de sus estudios al ser selec-
cionadas para participar en el
International Air and Space Program
(IASP) 2025, un entrenamiento intensi-
vo que las colocó frente a los mismos
retos que enfrentan astronautas y espe-
cialistas del ámbito aeroespacial. 

La experiencia, marcada por la exi-
gencia técnica y el trabajo colaborativo,
les permitió dimensionar el alcance de su
vocación y proyectar sus aspiraciones
profesionales en un escenario de talla
mundial.

El programa se realizó en el Space
Center Houston y en el Johnson Space
Center de la NASA, donde solo 50 estu-
diantes de distintos países fueron admiti-
dos para entrenar bajo un modelo
académico y operativo que simula condi-
ciones reales de preparación como astro-
nauta.

Imelda Gómez, alumna de Ingeniería
en Mecatrónica, y Andrea Zoe Blanco,
estudiante de Ingeniería Mecánica
Administrativa, ambas de tercer semes-
tre, fueron seleccionadas para integrarse
al programa, el cual reúne a jóvenes de
distintos países interesados en el ámbito
aeroespacial y la ingeniería aplicada.

A través de actividades prácticas, sim-

ulaciones técnicas y dinámicas de traba-
jo en equipo, las participantes fort-
alecieron habilidades de solución de
problemas, comunicación efectiva y
pensamiento crítico, al enfrentar desafíos
propios del entorno aeroespacial. 

Durante su estancia, Imelda destacó
que uno de los momentos más significa-
tivos fue recorrer el Centro de
Entrenamiento de Astronautas y obser-

var de cerca los módulos de práctica de
la Estación Espacial Internacional, expe-
riencia que impactó directamente en su
proyecto profesional. 

“Me hizo sentir que ser astronauta no
es un sueño lejano, sino una meta a la
que realmente podría aspirar”, compar-
tió.

La convivencia con ingenieros y
especialistas de la NASA fortaleció su
comprensión del trabajo colaborativo en
ingeniería y del valor del enfoque multi-
disciplinario.

“Me di cuenta de que ningún proyec-
to, y menos en el ámbito aeroespacial, se
logra solo. Escuchar distintas opiniones,
integrar perspectivas de diferentes disci-
plinas y confiar en las habilidades del
equipo es clave para que una misión
tenga éxito”, afirmó.

Por su parte, Andrea Zoe resaltó que
uno de los aspectos más significativos de
su experiencia fue convivir con jóvenes
de distintas partes del mundo que com-
partían una fuerte vocación por la ciencia
y la ingeniería. 

“Lo que más me impactó fue el hecho
de estar rodeada de personas tan impre-
sionantes, gente curiosa, ambiciosa y
apasionada por lo que le gusta”, señaló.

También declaró que su participación
en este programa transformó su percep-
ción sobre la ingeniería y su impacto en
proyectos de gran escala. 
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Retratan en libro reciente mural
que Ceniceros brindó a la UANL

Viven estudiantes entrenamiento aeroespacial en la NASA
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La poeta quebequense Martine Audet,
ha publicado una docena de poemarios
desde 1996 en los que ha forzado no solo
al lenguaje, se ha expandido como artista
al alternar en sus poemas, artilugios
visuales: fotografías, dibujos, pinturas y
collages que la han situado como autora
de varios libros de artista y álbumes infan-
tiles, pero sin que ella se asuma artista
visual. "No soy una artista visual, hago
intervención visual", afirma en entrevista
la ganadora de premios como el Alain
Grandbois, por su libro "La sociedad de
las cenizas".

La integrante de la Academia de las
Letras de Quebec y autora de "Formas
útiles", asegura que con su poesía intenta
llegar a lo más profundo y oscuro de sí
misma y darles a esas palabras un sentido.
Así lo ha hecho en toda su poesía que ha
sido traducida al alemán, inglés, catalán,
español e italiano.

¿Cómo asume la poesía?

A través de estas palabras intento
excavar, intento llegar a lo más profundo
y oscuro de mí y darles un sentido, ver de
qué manera estas palabras pueden conver-
tirse en una manera de expresar aquello
que nos callamos y que no sabemos ni
siquiera que está ahí. Y son estas palabras,
esta poesía la que a mí me ha permitido
transformar esa oscuridad en claridad, me
permiten mantenerme viva y expresando
lo que quiero transmitir a mis lectores.

No siempre logramos encontrar la clar-
idad, pero al menos lo que sí nos permite
la poesía es comprender mejor la oscuri-
dad, ver los matices, las intensidades, el
espesor que maneja y de esa manera tener
una mejor comprensión de nosotros mis-
mos y de lo que nos rodea.

¿La poesía tiene la virtud de hacer-

nos más humanos?

Totalmente, sobre todo lo que hace la

poesía es que viene a modular nuestras
percepciones. Y si nuestras percepciones
cambian, probablemente podríamos lle-
gar a ver las cosas de una manera más
justa, podríamos incluso aprender a amar
y a apreciar cosas que posiblemente no
habríamos siquiera visto sin el cambio de
percepciones.

¿Escribe desde la responsabilidad

de hacer mejor humanos?

Yo no puedo escribir teniendo expecta-
tivas externas porque eso me limita y hace
que mi escritura ya no sea libre ni sincera.
Parto únicamente de mis propias expecta-
tivas. Cuando escribo, intento buscar esa
"realidad", me siento responsable de la
poesía y de los versos que escribo.
Siempre busco que mis poemas sean jus-
tos, ¿a qué me refiero? al hecho de que
puedan acercarnos a lo que es real, a lo
que nos rodea, sin olvidar lo sublime.

¿Cuál considera que es la misión de

la literatura?

Misión tal vez no es una palabra que
yo utilizaría, pero sí pueden ayudarnos a
reparar el pasado, y podemos utilizar las
palabras para darnos esperanza sobre el
futuro. Las palabras nos permiten sacar lo
que tenemos adentro, la oscuridad viene
al final de cuentas de nuestros recuerdos,
de nuestras vivencias, de nuestro pasado.
Pero hay algo mágico que ocurre cuando
sacamos eso y lo transformamos en pal-
abras porque ahí tienen un poder transfor-
mador que nos permite expresar nuestros
sentimientos.

Desgraciadamente en la actualidad
vemos muchas veces que el lenguaje
pareciera que se está petrificando y creo
que con la poesía algo que intentamos
hacer no es solamente hablar de sen-
timientos, sino trabajar el lenguaje de una
manera muy particular que se vea que hay
una reflexión detrás y que homenajeamos
al lenguaje para permitir expresarnos de la
mejor manera.

La poeta quebequense Martine Audet, ha publicado una docena de poe-
marios desde 1996.

La vida del pintor Guillermo Ceniceros ha estado ligada desde la juventud
con la UANL. Fue alumno de la Escuela de Artes Plásticas.

¿Cuándo se quita el árbol de Navidad?

Durante siglos esperaban hasta el
Día de Reyes para retirar el árbol.

Imelda Gómez y Andrea Zoe
Blanco, estudiantes de la UDEM.

La poesía nos permite sacar
la oscuridad: Martine Audet
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Para llevar alegría y fomentar la
sana convivencia en la comunidad, la
Directora General del Sistema DIF
Nuevo León, Gloria Bazán Villarreal,
entregó ayer más de mil juguetes desti-
nados a la niñez que habita en diversos
sectores del municipio de Monterrey.

Esta iniciativa busca impactar posi-
tivamente a familias en zonas estratég-
icas de la ciudad, asegurando que los
más pequeños celebren esta temporada
con un presente que estimule su desar-
rollo integral y su derecho a la
recreación. 

Durante la jornada, Bazán
Villarreal, acompañada por Oscar
Espino, Coordinador Técnico del DIF
estatal y un equipo de colaboradores,
visitó personalmente las colonias 10 de
marzo, Garza Nieto, Industrial e
Independencia. En estos puntos, se
entregaron obsequios a menores en un
rango de edad de los 0 a los 14 años,
beneficiando desde bebés hasta pre

adolescentes.
“Estamos muy contentos de iniciar

este año cumpliendo con el compro-
miso de llevar sonrisas a nuestras niñas
y niños. Estos juguetes representan el
cariño de toda la sociedad que se sumó
a nuestra causa”, expresó la titular del

organismo.
La entrega de estos apoyos es posi-

ble gracias a la generosidad de la
sociedad civil, empresas privadas y
diversas secretarías de gobierno que
participaron activamente en la pasada
campaña “Regaleón 2025”.

Llegan los Reyes Magos gracias al DIF NL 

Esta iniciativa busca impactar positivamente a familias en zonas estratégicas.


